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Estudio Introductorio

El proceso de acumulación y la calidad del capital físico de una economía es determinan-
te para su crecimiento en el largo plazo. Una mayor dotación de infraestructuras de alta 

calidad fomenta la actividad empresarial y, por ende, la localización de un mayor volumen 
de inversiones y de empleo, mejorando, asimismo, la productividad asociada a estos factores.

Las distintas dotaciones de stock de capital público y el esfuerzo inversor en cada uno de los 
países están condicionados, fundamentalmente, por la dinámica de crecimiento a largo pla-
zo de los mismos, así como por sus procesos de convergencia/divergencia con respecto a las 
distintas áreas económicas a las que pertenecen. De igual forma, la posición del ciclo en la 
economía, la situación de las finanzas públicas y la preeminencia de determinados compo-
nentes institucionales que afectan al funcionamiento de los mercados determinan la diná-
mica del gasto en capital público, así como la relación que se establece entre el stock de capi-
tal neto y el crecimiento económico en el largo plazo.

En los países avanzados no solo es necesario tener un elevado nivel de capital en infraestruc-
turas, en términos de población ocupada, para seguir manteniendo tasas de crecimiento de la 
producción y del empleo. Esta ratio del stock de capital en infraestructuras, más allá del proce-
so de depreciación que se vaya produciendo, debe ir también aumentando, puesto que su evolu-
ción se ve condicionada por otros factores asociados, entre otros con el avance tecnológico, que 
inciden sobre el crecimiento de la productividad y que requieren, cada vez en mayor propor-
ción, de una mayor dotación y calidad de los servicios que prestan este tipo de infraestructuras.

Se puede concluir, por tanto, que el aumento de la renta per cápita, así como la reducción de 
los niveles de desigualdad que se producen por este proceso de acumulación de capital en 
infraestructuras públicas, introducen una serie de cambios en la actividad económica que 
condicionan, a su vez, el esfuerzo inversor en capital público para la instalación, construc-
ción y uso de las distintas infraestructuras energéticas, de transportes y de comunicaciones, 
los equipamientos urbanos o las instalaciones educativas y sanitarias, entre otras.

1. Un análisis del stock de capital neto en las principales economías avanzadas

La teoría económica muestra una serie de hechos estilizados acerca de la importancia de la 
acumulación del stock de capital sobre el crecimiento y el desarrollo económicos. Estas in-
vestigaciones apuntan hacia una relación positiva entre la acumulación de capital y el cre-
cimiento económico.1 En este sentido, la acumulación de capital per cápita se asocia con cre-

1  Solow, R. M. (1956), «A Contribution to the Theory of Economic Growth», The Quarterly Journal of Economics, Vol. 70, N.º 1 
(Feb.), The MIT Press.
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cimientos de la productividad y, a partir de estos, con aumentos de las rentas de los agentes, 
que permitirían mejoras de potencial del bienestar económico y social.

Asimismo, la acumulación de capital está estrechamente vinculada a la transformación es-
tructural de las economías. Esta transformación estructural implica la reasignación de re-
cursos desde sectores con menores tasas de productividad hacia otros más productivos. En 
estos casos, una mayor dotación de infraestructuras juega un papel fundamental a la hora de 
facilitar y acelerar este tránsito.

El capital humano, que es otro de los factores determinantes del crecimiento en una eco-
nomía y que complementa al stock de capital físico, también se ve favorecido por la mayor 
acumulación de infraestructuras, en tanto en cuanto los proyectos de infraestructuras, tales 
como colegios, universidades, hospitales, aeropuertos, otros servicios públicos, etc., facilitan 
la atracción de talento y la formación del mismo, incidiendo positivamente en el crecimiento 
económico a través de mejoras en la eficiencia y en la acumulación de este factor fundamen-
tal para el crecimiento económico.

Asimismo, las inversiones en infraestructuras que permitan aumentar el stock de capital fí-
sico son un factor esencial para el desarrollo económico, puesto que proporcionan platafor-
mas de transporte, acceso a suministros energéticos, comunicación y redes de datos, así 
como otro tipo de servicios públicos que atraen inversiones privadas y fomentan la compe-
titividad y la productividad.

Por otro lado, aquellos países que poseen dotaciones de recursos naturales suelen experi-
mentar procesos de acumulación de capital público en infraestructuras relacionadas con la 
explotación de estos recursos, consistentes en la extracción y procesamiento de los mismos, 
así como en las industrias auxiliares relacionadas con ellos.

Cabe destacar que la acumulación de capital presenta rendimientos marginales decrecien-
tes; es decir, la contribución marginal de cada unidad de capital adicional tiende a disminuir a 
medida que aumenta el stock de capital. Esta dinámica podría ser superada en la medida en 
que las mayores dotaciones de infraestructuras se acompasen con las necesidades reales de 
producción e impliquen una mejora de la eficiencia de la producción del resto de los factores, 
así como un aumento exógeno de la productividad total de los mismos.

Estas vinculaciones, por tanto, determinan la relación que se establece entre el nivel de 
 output y el stock de capital acumulado. De igual forma, esta elasticidad entre el output y el 
stock de capital depende del nivel de renta de los países, así como de su nivel de stock de ca-
pital inicial. Se ha de destacar, igualmente, que entre los países más avanzados este tipo de 
relaciones incluso pueden amplificarse por factores institucionales como son todos aquellos 
que promueven mejoras en la asignación de factores y productos a través del mecanismo de 
los mercados.
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GRÁFICO 1

Stock de capital público per cápita 2019
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Los países con mayor dotación de capital per cápita son, también, los que presentan un ma-
yor PIB per cápita (Gráfico 1). En este sentido, Luxemburgo, Dinamarca y los Países Bajos pre-
sentan un alto stock de capital per cápita público y, al mismo tiempo, un elevado PIB per cápi-
ta. Son diversos los motivos que pueden explicar las diferencias en el stock de capital público 
per cápita entre el norte de Europa y el sur y este de la misma. Entre ellos destaca el mayor 
desarrollo de infraestructuras tales como carreteras, puertos, aeropuertos y redes de comuni-
cación, así como la mayor participación en la actividad económica de sectores con una eleva-
da intensidad de utilización de bienes de capital en la producción, en muchos casos relacio-
nados con el sector industrial y con sectores tecnológicos avanzados.

Por su parte, España presenta un stock de capital público per cápita inferior al de la media de 
la UE en más de un 25%, con una puntuación similar a la obtenida por países del sur, mientras 
que su renta per cápita se sitúa tan solo un 10% por debajo del promedio comunitario. Ambas 
magnitudes están aún lejos de las economías más desarrolladas de la UE, lo que implica una 
mayor necesidad de incrementar el stock de capital público como factor de convergencia de 
nuestra renta per cápita con nuestros principales socios comerciales.

Con relación al proceso de acumulación del stock per cápita en los últimos años y su vincula-
ción con el crecimiento económico, tal y como se evidencia en el Gráfico 2, los países del este 
de la UE presentan mayores tasas de acumulación de stock de capital público y mayores ta-
sas de crecimiento de la renta per cápita en el periodo considerado (1999-2019). En este senti-
do, los fondos europeos asignados a estos países para su convergencia con la media comuni-
taria están propiciando estos positivos resultados para los países de la ampliación.
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GRÁFICO 2

Relación entre stock per cápita público y PIB per cápita
Promedio de las tasas de variación 1999-2019
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Fuente: Elaboración propia del Instituto de Estudios Económicos a partir de los datos de «FMI Investment and Capital Stock Dataset, 1960-2019 
(May 2021)» y Eurostat.

Asimismo, el Gráfico 2 muestra la evidencia empírica de que el aumento del stock de capital 
público está positivamente correlacionado con el crecimiento económico a largo plazo. Por 
su parte, España se sitúa en línea con los crecimientos del PIB per cápita y del stock per cápi-
ta de los principales países de la UE en el periodo analizado, lo que indicaría cierta pérdida de 
dinamismo del proceso de convergencia de nuestra economía con respecto a estos países, al 
reflejar aún menores niveles de estas variables en el periodo actual, tal y como se ha mostra-
do anteriormente.

Con respecto al desempeño del stock de capital que opera en cada una de las economías, 
el pilar de infraestructuras del «Regional Competitiveness Index 2022», elaborado por la 
Comisión Europea, mide la calidad de las infraestructuras; es decir, su óptimo funciona-
miento en cuanto a fuente de mejora de la eficiencia de una economía. La calidad de estas 
garantiza una mayor integración de las regiones, lo cual redunda en un fuerte impacto en la 
competitividad. Así, como se observa en el Gráfico 3, la mayor competitividad en materia de 
infraestructuras se encuentra relacionada con niveles superiores de desarrollo y bienestar 
económico.
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GRÁFICO 3

Relación entre PIB per cápita y competitividad en infraestructuras
RCI 2.0 2019
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Fuente: Elaboración propia del Instituto de Estudios Económicos a partir de los datos de «FMI Investment and Capital Stock Dataset, 1960-2019 
(May 2021)» y «The EU Regional Competitiveness Index 2022».

La acumulación del stock de capital neto es el resultado de aumentar sucesivamente la for-
mación bruta de capital fijo, de tal forma que este aumento de la inversión cubra la deprecia-
ción del capital y genere, por tanto, un excedente neto. Este proceso es especialmente rele-
vante en las economías más desarrolladas, donde el stock de capital público neto es elevado 
y en las que es necesario realizar, por lo tanto, una mayor inversión, puesto que el volumen 
de depreciación del capital instalado que se acumula es superior. Por lo tanto, la relación 
 entre la inversión en capital público en infraestructuras y el crecimiento del stock de capital 
neto depende, en gran medida, del stock de capital inicial. De igual forma, cuanto mayor es el 
stock de capital en infraestructuras instalado mayor es el esfuerzo inversor, definido como la 
relación entre inversión/PIB que se debe realizar para mantener tanto una ratio de stock neto 
per cápita constante, como para que esta acumulación de capital genere efectos económicos 
positivos sobre el crecimiento.

Como se observa en el Gráfico 4, el esfuerzo inversor presenta dos situaciones claramente 
diferenciadas entre los países de la Unión Europea. Tanto los países de la ampliación como 
los países nórdicos presentan mayores tasas de crecimiento del esfuerzo inversor en el pe-
riodo considerado. En ambos casos, estos resultados sugieren mejoras de la competitividad y 
del crecimiento de la renta per cápita, favoreciendo la convergencia de las economías del este  
de Europa y un mayor grado de inversión del que precisa la cobertura del elevado gasto en de-
preciación del capital que acumulan los países nórdicos.



/ 2023REVISTA DEL IEE

La inversión en infraestructuras. El modelo concesional como palanca del crecimiento económico y social
15Estudio Introductorio

N.º 2

GRÁFICO 4

Esfuerzo inversor público 2013-2019 (% del PIB)
Promedio de las tasas de variación 2013-2019. Promedio de los países = 100
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Con respecto al mayor esfuerzo inversor de los países del norte de la UE, se han de resaltar 
varios factores. Entre ellos destacan la cultura fiscal y las prioridades presupuestarias, en 
tanto en cuanto los países del norte de Europa tienen una tradición de bienestar social fuer-
te y tienden a priorizar la inversión en áreas como educación, investigación y desarrollo, y 
servicios públicos de alta calidad frente a los países del sur de Europa, más centrados en la 
gestión de la deuda y el gasto corriente. Otro elemento que puede afectar al mayor esfuerzo 
inversor son los factores políticos y administrativos, ya que los países del norte de Europa 
presentan, en términos generales, un sistema político más estable y una burocracia más efi-
ciente que los países del sur europeo, lo que facilita la planificación y ejecución de inversio-
nes a largo plazo por parte del sector público, así como la acumulación de los excedentes de 
inversión en stock de capital.

Por otra parte, se observan menores valoraciones en el esfuerzo inversor de economías del 
sur de Europa como Italia, Portugal y España, y en otros países como Alemania, Bélgica  
e Irlanda. En ambas, esta evolución podría condicionar su competitividad durante los próxi-
mos años; no obstante, se ha de destacar, con respecto el primer grupo de países, el efec-
to importante que está generando la posición de las finanzas públicas, el déficit y la deuda  
pública acumulada con respecto a la propensión a realizar un mayor gasto en infraestructu-
ras por parte del sector público en cada uno de estos países. Esto es, cuando se produce una 
posición del ciclo contractiva o en situaciones de ajuste presupuestario, el gasto en capital 
productivo tiende a reducirse en mayor medida que el gasto corriente.

Esta fue una de las principales motivaciones para implementar políticas contracíclicas de 
apoyo al gasto en inversión tras las dos grandes crisis recientes (financiera y covid-19) a nivel 
comunitario, actuaciones que conllevan programas supranacionales de apoyo al gasto públi-
co en capital de infraestructuras, cuyo fin, entre otros, es el de movilizar la inversión privada 
e impulsar el potencial de crecimiento del conjunto de la economía de la UE.

2. Una estimación de las necesidades mínimas de inversión en infraestructuras  
en España

El Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS), en su «Encuesta sobre la opinión pública y 
política fiscal», evalúa la suficiencia de recursos públicos destinados a distintas áreas de gas-
to público. Con respecto a los recursos destinados a obras públicas durante los últimos años, 
el porcentaje de población encuestada que opina que este gasto es insuficiente se ha mante-
nido en torno al 30,1% sobre el total, mostrando una elevada preferencia social sobre este tipo 
de demanda de bienes y servicios públicos (Gráfico 5).
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GRÁFICO 5

La insuficiencia de recursos destinados a obras públicas en España
Porcentaje de personas del total de población que piensan que los recursos son insuficientes
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Fuente: Elaboración propia según los datos de la «Encuesta sobre la opinión pública y política fiscal» del Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS).

Es preciso, en primer lugar, evaluar la evolución reciente de la inversión en este tipo de bie-
nes de capital y su incidencia en el proceso de acumulación de stock de capital público del 
conjunto de la economía, para considerar si el esfuerzo inversor que se está realizando es su-
ficiente para mantener y superar nuestros actuales niveles de bienestar.

La acumulación de capital en infraestructuras conlleva un mínimo de inversión en el man-
tenimiento de las mismas, por lo que cuanto mayor es este stock, mayor es el volumen de 
inversión bruta necesario que se debe realizar (sin tener en cuenta la naturaleza de las mis-
mas) para que estas infraestructuras no se deterioren y pierdan valor. España presenta una 
dotación de capital público en infraestructuras importante, derivado del proceso de conver-
gencia que se produjo en nuestra economía desde nuestra incorporación a la Unión Europea y 
de la disponibilidad de recursos financieros adicionales provenientes de los fondos europeos.

Este stock de capital requiere de una inversión mínima anual próxima a 11.700 millo-
nes de euros, derivada del consumo de capital fijo por el uso y el envejecimiento de estas 
 infraestructuras. Tal y como se observa en la Tabla 1 (ver más adelante), dados los niveles de 
inversión bruta en infraestructuras registrados durante el periodo 2014-2022, esto es, apro-
ximadamente 93.400 millones de euros, para que el stock de capital público no se hubiera 
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visto deteriorado por la depreciación del capital, habría sido necesaria una inversión adicio-
nal acumulada de 11.200 millones de euros durante este periodo. Esto habría supuesto incre-
mentar el gasto en inversión en infraestructuras, en promedio, por un importe anual de 1.254 
millones de euros.

La inversión en infraestructuras a través de modelos de contratación público-privada (CPP) 
registró, durante el periodo 2014-2022, un total de unos 6.300 millones de euros según datos 
de SEOPAN (ver Tabla 1 más adelante). Bajo el escenario anterior de gasto mínimo necesario 
en inversión en infraestructuras para cubrir la depreciación, y asumiendo que se mantiene 
constante el porcentaje de inversión bruta en infraestructuras a través de la CPP2, esta de-
bería haber totalizado 28.500 millones de euros durante este periodo, tan solo para sufragar 
el gasto derivado por el uso y el mantenimiento de estas infraestructuras. Es decir, hubie-
ra sido conveniente elevar esta inversión a través de CPP en unos 22.200 millones de euros. 
Esto habría supuesto incrementar el gasto de inversión en infraestructuras a través de CPP, 
en promedio, por un importe anual aproximado de unos 2.400 millones de euros adicionales.

Pues bien, tal y como se ha descrito anteriormente, nuestra economía requiere que la rela-
ción entre stock de capital y PIB no permanezca, al menos, constante, por lo que es necesario 
realizar inversiones por un importe mínimo, teniendo en cuenta que las necesidades de acu-
mulación de capital serían superiores por el avance de los otros factores que inciden sobre la 
Productividad Total de los Factores (PTF), tales como el avance tecnológico o la innovación 
entre otros.

De esta forma, si se considera el crecimiento de la economía española durante el periodo 
2014-2022, para mantener la relación entre stock de capital público/PIB en el periodo3, sería 
necesario haber realizado una inversión bruta pública por un valor acumulado de 150.800 
millones de euros. Esto supone que la Administración pública tendría que haber presupues-
tado, como mínimo, un importe medio anual de inversión en infraestructuras próximo a los 
16.800 millones de euros, promedio muy superior al gasto público realizado durante este pe-
riodo, tal y como se observa en el Gráfico 6. La brecha acumulada en estos últimos 9 años co-
rrespondería a 57.409 millones de euros en inversión bruta pública (6.378 millones de euros 
anuales), para mantener el stock de capital con un peso respecto al PIB del 42%, el promedio 
observado durante el periodo 2012-2022.

2  Este porcentaje se situó, durante el periodo 2003-2011, en el 27% del total del gasto en infraestructuras de importe mayor 
de 1M de euros, según datos de SEOPAN.
3  En promedio, durante el periodo 2012-2022, según los datos disponibles por el Instituto Valenciano de Investigaciones 
Económicas (Ivie), el stock de capital neto/PIB se situó en el 42%. 
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GRÁFICO 6

Déficit de inversión bruta pública en infraestructuras
Ratio stock de capital neto/PIB (2014-2022). Millones de euros
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Fuente: Elaboración propia del Instituto de Estudios Económicos según los datos del Instituto Valenciano de Investigaciones Económicas (Ivie).

En definitiva, considerando el mantenimiento o depreciación del stock de capital público en 
infraestructuras, la inversión debería haber sido de 1.518 millones de euros anuales superior 
a la realizada. Por otro lado, para sostener la relación entre el stock de capital público y el PIB 
en el 42% (promedio 2012-2022) la inversión bruta anual requerida supera en 6.378 millones 
de euros anuales en promedio a la acometida.

Tal y como indica el Consejo Económico y Social en su informe sobre la inversión pública 
en España, «la inversión pública en España, entendida como el gasto total en bienes de capi-
tal de las Administraciones públicas, se desplomó a raíz de la crisis hasta niveles histórica-
mente bajos y no está remontando suficientemente con la recuperación económica, indican-
do las cifras volúmenes anuales que ni siquiera alcanzarían para cubrir la depreciación de 
infraestructuras y equipamientos. Así, aunque, de inicio, España posee una elevada dotación 
de capital público relativamente nuevo, diez años de desplome de la inversión pública están 
provocando una reducción del stock y un envejecimiento del mismo que inciden negativa-
mente sobre la competitividad, el crecimiento y el empleo de la economía española, y afecta 
a la calidad de vida de los ciudadanos»4.

Una de las principales causas que motivó esta significativa minoración de la inversión públi-
ca fue el cambio en la orientación de la política fiscal a partir de 2010, iniciándose un proceso 
de consolidación presupuestaria en el que algunas partidas de gasto público se vieron severa-
mente afectadas, particularmente, las de mayor vinculación con el aumento del potencial de 

4  Consejo Económico y Social (2020), «La inversión pública en España: situación actual y prioridades estratégicas», Infor-
me CES 01/2020, Colección Informes, marzo 2020.
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crecimiento de la economía. La posición actual de las finanzas públicas deja a los próximos 
gobiernos con un escaso margen de maniobra para implementar una política presupuesta-
ria que tenga como objetivos el refuerzo de la inversión en capital humano o infraestructuras,  
lo que requiere de medidas que promuevan la consolidación fiscal de estas Administraciones, 
especialmente por el lado del gasto público. Por este motivo, mejorar la eficiencia del gasto 
público es la vía fundamental para abordar la necesaria consolidación fiscal a medio plazo, 
ya que, a diferencia de las subidas impositivas, no resulta dañina para la actividad económi-
ca. En este sentido, se ha de destacar que la interacción entre el sector público y el privado es 
una de las palancas para la eficiencia del gasto público.

La externalización hacia el sector privado constituye una fuente de ahorro para los contri-
buyentes y una mejora asignativa, dado que permite aprovechar la mayor especialización, 
eficiencia y potencial de innovación de las empresas, lo que se traduciría en un ahorro de 
costes. Además, la externalización hacia el sector privado arroja un mayor grado de flexibili-
dad en la asignación de recursos, permitiendo respuestas más ágiles frente a una demanda 
puntual, específica o cambiante. Este ahorro en los costes se vería favorecido por la compe-
tencia introducida, el aprovechamiento de rendimientos de escala y el traslado de los costes 
fijos al proveedor.

Esta ganancia de eficiencia por la mejora de la gestión de los proyectos, así como por la trans-
ferencia de riesgos y la disponibilidad de recursos financieros públicos para la inversión en 
infraestructuras, ha sido uno de los condicionantes que determinan la adopción del modelo 
de colaboración público-privada para la ejecución de los proyectos de inversión pública tanto 
en países avanzados como en países emergentes y en vías de desarrollo.

La colaboración público-privada es un modelo de gestión que implica la cooperación en-
tre el sector público y el sector privado para llevar a cabo proyectos y servicios que, de otro 
modo, serían responsabilidad exclusiva del sector público. La gestión del gasto público a 
través del modelo de CPP presenta ventajas potenciales tales como la optimización de recur-
sos presupuestarios, la mejora de la eficiencia de la gestión de los proyectos de financiación 
y de la calidad de los servicios prestados, así como una mayor transparencia en la gestión 
de los procesos de contratación y en el uso de los recursos públicos. En España el desarro-
llo de proyectos de inversión en infraestructuras financiados a través de mecanismos de CPP 
ha permitido la acumulación de conocimiento y «saber hacer» por parte de la Administración 
 pública y por las empresas españolas, lo que ha permitido, a su vez, incentivar la competencia 
entre estas entidades del sector privado y conformar un necesario marco institucional y re-
gulatorio para el fomento de este tipo de contratación.

No obstante, el ajuste que se ha producido sobre la inversión pública en los últimos años ha 
incidido en una menor provisión de infraestructuras a través de esta fórmula de contratación, 
de tal forma que España presenta, en el periodo reciente, uno de los niveles más reducidos de 
inversión, en proporción a su PIB, por medio de este modelo de contratación entre los prin-
cipales países europeos.



/ 2023REVISTA DEL IEE

La inversión en infraestructuras. El modelo concesional como palanca del crecimiento económico y social
21Estudio Introductorio

N.º 2

TABLA 1

Estimación de la inversión pública bruta en infraestructuras necesaria para mantener la ratio 
stock de capital neto/PIB (2014-2022)
Millones de euros

Datos registrados Datos estimados Déficit

Stock de capital neto (2022) 526.411 573.486 47.075

Inversión bruta (2014-2022) 93.364 150.773 57.409

Inversión bruta a través de CPP (2014-2022) 6.325 36.383 30.058

Fuente: Elaboración propia del Instituto de Estudios Económicos según los datos de SEOPAN y el Instituto Valenciano de Investigaciones 
Económicas (Ivie).

3. Una estimación de las necesidades mínimas de inversión mediante  
la colaboración público-privada

A pesar de los múltiples beneficios de este tipo de modelo de contratación pública, la cola-
boración público-privada en España para el desarrollo de infraestructuras se ha reducido 
significativamente en la última década. Las licitaciones de concesiones de obras superio-
res a un millón de euros representaron, en el año 2021, solamente el 12% de las del año 2011 
(SEOPAN, 2023)5.

Esta evolución viene determinada, en gran medida, por el severo ajuste que se ha registra-
do durante estos últimos años de la inversión pública en términos brutos, que ni siquiera ha 
sido suficiente para cubrir la depreciación del stock de capital instalado, produciendo una 
caída de la inversión neta en infraestructuras de la economía española que ha terminado re-
percutiendo en una menor participación de la colaboración público-privada.

Dadas las necesidades de inversión bruta que se han generado en la economía española, man-
teniendo constante el porcentaje de gasto en colaboración público-privada6, el total de los 
recursos que hubieran debido dedicarse a la inversión en colaboración público- privada en  
infraestructuras ascenderían, aproximadamente, a unos 36.383 millones de euros durante el 
periodo 2014-2022. Como se observa en la Tabla 1, la inversión a través de este tipo de con-
tratación ha ido alejándose de la necesaria para mantener las ratios de inversión, registrán-
dose un déficit de inversión bruta en CPP de, aproximadamente, 30.000 millones de  euros, lo 
que resultaría, en términos anuales, una necesidad del entorno de 4.547 millones de euros 
en inversión bruta en colaboración público-privada si se hubiera mantenido la relación en-
tre el stock y el capital7.

5  Núñez, J. y De la Fuente, B. (2023), «La necesidad de recuperar el modelo concesional para seguir invirtiendo en infraes-
tructuras, palancas del crecimiento económico y social»; artículo publicado en la presente Revista.
6  Vid. nota 2.
7  Vid. nota 3.
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El impulso de esta clase de modalidad de contratación es clave para recuperar los nive-
les necesarios de inversión pública en infraestructuras, permitiendo que la combinación de 
recursos públicos y privados posibilite la financiación de proyectos que, de otra forma, no 
 podrían llevarse a término por restricciones presupuestarias. De igual manera, gracias a la 
gestión del sector privado en su explotación y mantenimiento se alcanzarían mejores cotas 
de calidad y vida útil de estas infraestructuras asegurando su rentabilidad en términos fi-
nancieros, económicos y sociales en el largo plazo.

4. Los efectos positivos de la adopción de modelos de colaboración público-privada 
para la provisión de recursos económicos y financieros en el ámbito  
de las infraestructuras

La colaboración público-privada puede definirse como «una cooperación a largo plazo re-
gulada contractualmente entre los sectores público y privado para el desarrollo eficiente de 
infraestructuras y servicios públicos, combinando recursos de las partes y distribuyendo 
los riesgos del proyecto de forma adecuada según su capacidad para gestionarlos» (Alfen  
et al., 2009)8. El fomento de la utilización de esta fórmula de contratación no solo obedece a los 
múltiples aspectos positivos que conlleva sobre la posición financiera de la Administración 
pública, sino también por las numerosas ventajas que estos esquemas de colaboración 
 público-privada presentan en términos de eficiencia y equidad intergeneracional, y que res-
paldan el uso de estas fórmulas de contratación.

La introducción de la colaboración público-privada en el ámbito de las infraestructuras en 
países avanzados ha sido objeto de numerosos estudios y análisis para estimar su impacto 
en la reducción del gasto público. Aunque los resultados varían según el país y el sector, en 
general, se ha encontrado evidencia empírica de que la colaboración público-privada  genera 
un ahorro significativo en el gasto público con respecto a otras fórmulas tradicionales de 
contratación pública9.

Por ejemplo, la concesión de la red de alta capacidad que gestiona el Estado mediante este 
tipo de contratación supondría, a partir de 2023, un menor importe anual del presupuesto 
estimado de 988 millones de euros en inversiones y 675 millones de euros en mantenimien-
to. Esto es, a través de la CPP se podrían liberar recursos destinados a estas partidas que su-
ponen en torno a un 10% del presupuesto anual de inversión en infraestructuras de carrete-
ras del Estado y un 4% del total del gasto en inversión pública del Estado en un ejercicio10.

8  Alfen, H., Kalidindi, S., Ogunlana, S., Wang, S. Q., Abednego, M., Frank-Jungbecker, A., Jan, A., Ke, Y., Liu, Y. W., Sin-
gh, L. B. y Zhao, G. F. (2009), Public-Private Partnership in infrastructure development: Case studies from Asia and Europe, 
Bauhaus-Universität Weimar.
9  Tal y como se desprende de la evaluación de los proyectos de colaboración público-privada financiados por el BEI. Euro-
pean Investment Bank (2005), «Evaluation of PPP projects Financed by the EIB», Evaluation Report, marzo 2005.
10  Gómez-Pomar, J. (2023), «La colaboración público-privada y su relevancia cuantitativa en la mejora de la eficiencia  
del gasto en el ámbito de las infraestructuras de transporte»; artículo publicado en la presente Revista.
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En España, el modelo de colaboración público-privada en el ámbito de las infraestructuras 
se configura a través del contrato de concesión, que exige la transferencia del riesgo opera-
cional al concesionario en la explotación de las obras o de los servicios (arts. 14 y 15 de la Ley 
9/2017, de 8 noviembre, de Contratos del Sector Público). Pues bien, a través de la colaboración 
público-privada pueden optimizarse los recursos presupuestarios destinados a la inversión 
pública. Esta mejora en la asignación de los recursos públicos se produciría tanto desde el 
punto de vista del análisis coste-beneficio como del cálculo de la rentabilidad social.

El proyecto de inversión no requiere de desembolso inicial por parte del presupuesto públi-
co; es decir, no es necesario disponer de los recursos financieros por parte del sector público 
para financiar el gasto en capital, sino que es el inversor privado el que adelanta la disponi-
bilidad de estos recursos y el impacto sobre el presupuesto se limita, anualmente, al pago de 
la concesión por parte de la Administración y, en algunos casos, en menor medida al pago de 
la misma por parte de sus usuarios. Esto, a su vez, tiene implicaciones desde el punto de vis-
ta de la mejora de la equidad intergeneracional, puesto que los costes y beneficios de la in-
fraestructura se reparten proporcionalmente entre las distintas generaciones a lo largo del 
ciclo de vida del proyecto.

De igual forma, la integración de las fases del ciclo de vida del proyecto de infraestructura 
generaría un ahorro en tiempo y coste de transacción en el propio proceso de licitación al re-
ducirse el número de contratos y, por lo tanto, se requeriría de un menor volumen de recur-
sos procedentes de la entidad pública para su adjudicación y gestión, siempre y cuando se 
hayan conformado las instituciones adecuadas y se implementen los procesos de gobernan-
za asociados a las mismas.

Por último, el retorno fiscal del modelo de colaboración público-privada es mayor que el que 
se produciría por el tradicional de contratación, puesto que los ingresos procedentes de la im-
posición directa e indirecta serían superiores a través de esta fórmula de adjudicación.

5. Análisis coste-beneficio: mejora de la eficiencia mediante la colaboración 
público-privada. La necesidad de la gobernanza como factor determinante  
de su elección

La CPP genera beneficios de economías de escala y ahorros que se producen por la mejora de 
la eficiencia derivada de la integración del ciclo del proyecto (diseño, construcción, manteni-
miento y explotación) en un consorcio de empresas privadas dotando al mismo de una visión 
global e integrada. Estos se materializan a través de menores precios ofertados por estas em-
presas en los procesos de licitación competitiva, al ofertarse en su conjunto, es decir, a lo lar-
go del ciclo de vida del proyecto de infraestructura.

El reparto de los riesgos asociados al proyecto en cuanto a la asignación y gestión del mis-
mo, entre el ente público y el socio privado, supone un ahorro significativo, puesto que es-
tos riesgos llegan a totalizar entre el 2% y el 4% del coste total de la inversión. Estos riesgos, 
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relacionados con la desviación del presupuesto o la finalización del proyecto entre otros, se 
minimizan por parte del licitante al suponer una pérdida potencial de ingresos o un mayor 
sobrecoste que merma la rentabilidad económica y financiera de la concesión.

La transferencia del riesgo de construcción en los contratos de concesión genera, habitual-
mente, menores desviaciones en los presupuestos y las ofertas suelen estar mucho más 
ajustadas. El socio privado tiene incentivos para no desviarse de lo presupuestado en su in-
versión en obras debido a que cualquier sobrecoste en la construcción se traduciría en una 
pérdida de rentabilidad del proyecto.

Es posible, además, aumentar la calidad de los servicios prestados a los usuarios de las in-
fraestructuras al exigir determinados umbrales de la misma en los pliegos de contratación 
por parte del ente público durante la fase de explotación y mantenimiento de dichos activos 
de la concesión. Así, una de las ventajas de este modelo es que permite vincular los niveles 
de desempeño con el volumen de ingresos del concesionario, alineando los beneficios socia-
les con los privados.

De igual forma, la naturaleza de largo plazo de este tipo de proyectos, así como la adjudica-
ción mediante procesos de concurrencia competitiva, permite al licitador introducir criterios 
de innovación en la adjudicación y que estén asociados con la naturaleza de la infraestruc-
tura, mejorando su coste-beneficio a lo largo del ciclo del proyecto o con cualquier objetivo de 
política pública como, por ejemplo, mejorar la seguridad vial, el medioambiente o la equidad 
territorial, entre otros.

Ahora bien, es necesario que este tipo de modelo de contratación esté sujeto siempre a una 
serie de consideraciones para que puedan producirse dichas ventajas competitivas con res-
pecto a otras fórmulas de contratación. Estas hacen referencia a exigencias en cuanto a go-
bernanza, institucionalización y transparencia por parte de la Administración pública en 
relación con el proceso de planificación, licitación, adjudicación y ejecución y supervisión 
de la concesión posterior por parte de la entidad privada.

Para ello es preciso el desarrollo de un sistema institucional en el que se promuevan los ade-
cuados procesos de planificación, evaluación, regulación, diseño de contratos, seguimiento 
y control de la participación privada en la obra pública. Tanto la evaluación independiente  
ex ante de la rentabilidad social de los proyectos como el diseño de los contratos con una 
asignación eficiente de los riesgos y la mejora de los mecanismos de intervención públi-
ca, contribuyen a seleccionar los proyectos más competitivos, minimizando los sobrecostes 
que se puedan producir por esta modalidad contractual. Además, permite que se optimicen 
los procesos de elección de los concesionarios más eficientes, se originen retornos competi-
tivos en cuanto al capital invertido y, por lo tanto, se produzcan aumentos de la eficiencia del 
gasto público a través de la CPP11.

11  De Rus, G. (2023), «Colaboración público-privada para la mejora de la eficiencia del gasto público en infraestructuras  
de transporte»; artículo publicado en la presente Revista.
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Este proceso de gobernanza tiene una especial consideración en el ámbito de la colaboración 
público-privada dada la naturaleza del proyecto en cuanto a sus plazos, fórmulas de financia-
ción y compromisos de los servicios prestados en términos de calidad entre otros. El objeti-
vo no es otro que el de reducir los problemas asociados con las asimetrías de información 
 (riesgo moral y selección adversa), eliminando o reduciendo los costes de agencia que pue-
dan producirse a lo largo del proyecto.

De esta forma, es necesario desarrollar una adecuada metodología adaptada a las caracte-
rísticas específicas de la Administración pública para una acertada evaluación del modelo 
de colaboración público-privada. Esta permitiría a los gobiernos tomar decisiones adecuadas 
en materia de contratación pública en términos de eficiencia del gasto y calidad del  servicio. 
Para ello es fundamental, en aras de la transparencia, poner a disposición de las partes la in-
formación precisa que requiera el proyecto y evaluar todos los contrafactuales posibles que 
permitan realizar las comparativas necesarias para medir convenientemente el impacto de 
los riesgos transferidos.

Palabras clave: infraestructuras, colaboración público-privada, contrato de concesión, 
inversión bruta, inversión pública, relación stock de capital público/PIB, consolidación 
fiscal, eficiencia del gasto público, sistema institucional y regulatorio, rentabilidad.
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RESUMEN

España ha sido pionera en el desarrollo de infraestructuras mediante concesiones permitiendo, así, 
adelantar su disposición y beneficiando el desarrollo económico y social del país.
Las concesiones ofrecen, además, otras ventajas que van desde la eficiencia del reparto de riesgos 
entre la Administración y el concesionario hasta las derivadas de la integración del ciclo de proyecto, 
los incentivos para ajustarse a los plazos y presupuestos, la mejora de calidad de servicio a los usua-
rios, los incentivos a la innovación, los menores costes de transacción o la equidad intergeneracional.
Nuestro país tiene, todavía, que afrontar importantes inversiones en infraestructuras para alcanzar 
los grandes compromisos de la agenda 2030 y para garantizar la prosperidad y el bienestar de nues-
tros ciudadanos.
En concreto, se han identificado necesidades de inversión por valor de 243.665 millones de euros en 
ámbitos prioritarios como el agua y el medio ambiente, la movilidad, la energía, la salud y la infraes-
tructura verde.
Los presupuestos públicos están cada vez más encorsetados por las necesidades sociales que, año 
tras año, dejan menor margen para las inversiones, ampliando la brecha inversora con países de 
nuestro entorno.
Pese a esta situación de escasez presupuestaria, paradójicamente, no se están activando los con-
tratos de concesión, que permiten laminar el impacto en los presupuestos públicos —e incluso elimi-
narlo completamente cuando son con cargo al usuario—. El modelo concesional está en total desuso 
desde la aprobación de la ley de Desindexación y su Decreto de desarrollo en 2015, que desincenti-
va la atracción de financiación privada en proyectos de infraestructura. En el periodo 2015‑2022 se 
licitaron en España 3.559 millones de euros en concesiones de infraestructura, la tercera parte de lo 
licitado en el ejercicio 2010.
Urge recuperar el sistema concesional si queremos recobrar el ritmo inversor y tener infraestructu-
ras que impulsen el crecimiento del país y su modernización.
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España ha sido pionera en el uso de la colaboración público-privada para dotar al país de 
las infraestructuras que precisaba. A modo de ejemplo, cabe destacar que, en el ámbito  

de las carreteras, la red de gran capacidad comenzó a construirse en los años 60 y 70 del siglo 
XX sobre la base de concesiones de peaje, financiadas por el capital privado, y no fue hasta la 
entrada en la Comunidad Europea cuando se cambió de modelo apostando por la construcción 
de autovías mediante contratos de obra financiadas con cargo al presupuesto público. Además 
del ámbito viario, la colaboración público-privada también se ha utilizado en muchos otros 
sectores tanto en el transporte —metros, tranvías y puertos— como en equipamiento público 
—hospitales, edificios públicos, centros penitenciarios— o en el sector del agua y de la energía.

Esto ha permitido que España esté hoy dotada de grandes infraestructuras que han favoreci-
do el desarrollo económico y social del país induciendo una importante actividad económica, 
creación de empleo y retorno fiscal.

Esta experiencia ha convertido a nuestras empresas en un referente y líderes a nivel mun-
dial, escalafón, por cierto, que muy pocas empresas de otros sectores han logrado. La revista 
PWF1 elabora varios rankings de grupos concesionarios de transporte a nivel mundial. En el 
ranking por número de concesiones desde 1985 aparecen 5 grupos españoles entre los 9 pri-
meros con 184 concesiones en operación o en construcción, mientras que en el ranking por 
capital invertido 4 grupos españoles figuran entre los 10 primeros con una inversión total de 
300.595 millones de euros.

La presencia de nuestras empresas es habitual en proyectos de concesiones en merca-
dos maduros como EE. UU., Canadá o Australia, con gran cultura de la asociación público- 
privada y alta seguridad jurídica, factor indispensable para estos contratos a largo plazo que 
cuentan con una importante regulación. Además, también tienen una gran presencia en Europa 
y Latinoamérica donde, asimismo, se apuesta por la colaboración público-privada para el de-
sarrollo de muchas infraestructuras.

Pese a la dotación lograda hasta ahora, España tiene, todavía, un gran déficit de infraestructu-
ras que son indispensables para avanzar hacia los grandes retos que tenemos por delante vin-
culados tanto a los objetivos de la agenda 2030 como a la prosperidad, crecimiento  económico 
y bienestar de nuestros ciudadanos.

SEOPAN tiene identificadas necesidades de inversión en infraestructuras por valor de 243.665 
millones de euros catalogados en 5 ámbitos distintos:

En agua y medio ambiente, se requieren inversiones en depuración y saneamiento, preven-
ción de inundaciones, lucha contra la desertización y la sequía, gestión de recursos hídricos 
y residuos urbanos por valor de 23.825 millones de euros que arrojarían un beneficio social de 
3.212 millones de euros al año.

1  Public Work Financing (November-December 2018).
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En movilidad, apuntamos inversiones en transporte público, intermodalidad, cohesión so-
cial, resiliencia y seguridad de carreteras y logística y ferrocarril de mercancías por importe 
de 58.322 millones de euros que implican un beneficio social total de 48.860 millones de euros.

En energía, identificamos necesidades de inversión en infraestructura para la eficiencia ener-
gética, el despliegue de energías renovables y el desarrollo masivo de la movilidad eléctrica 
en 134.118 millones de euros.

En el ámbito de la salud, se requieren inversiones por 21.400 millones de euros para incremen-
tar la capacidad de asistencia hospitalaria e igualarla a la media de la OCDE, y en infraestruc-
tura verde proponemos una inversión de 6.000 millones de euros que se destinarían, en su ma-
yoría, a soterramientos en ciudades.

Estas inversiones producirían una actividad inducida de 232.000 millones de euros, supon-
drían la creación de 3.385.944 nuevos empleos y tendrían un retorno fiscal de 119.396 millones 
de euros. Estas cifras demuestran la no solo conveniencia sino también necesidad de abordar, 
cuanto antes, estas infraestructuras que forman una palanca para fortalecer la competitivi-
dad y el desarrollo económico y social del país.

Los presupuestos públicos están cada vez más encorsetados por las necesidades sociales que, 
año tras año, dejan menor margen para las inversiones. Cabe citar, a modo de ejemplo, la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado de 2022 en la que el 32% de los gastos están copados por 
las pensiones (171.140 millones de euros), el 18% por el servicio de la deuda pública (98.264 mi-
llones de euros) y tan solo prevé el 2,2% (11.891 millones de euros) para infraestructuras y eco-
sistemas resilientes. Esta tendencia, previsiblemente, se agravará en un escenario de retorno 
a la consolidación fiscal a partir de 2024 que implicará un estricto control del déficit y deuda 
pública que derivará, sin duda, en nuevos ajustes fiscales.

En este contexto, cabría esperar que la colaboración público-privada con esquemas tanto de con-
cesión de pago por el usuario como de fórmulas de pago diferido por parte de la Administración 
tomasen un fuerte protagonismo en la financiación de infraestructuras. Esto fomentaría, sin 
duda, la eficiencia del uso de fondos públicos por parte de las Administraciones inversoras.

Ello no solo estaría justificado por la situación comprometida de nuestras finanzas públi-
cas, sino también por las numerosas ventajas2 que estos esquemas de colaboración público- 
privada presentan y que respaldan el uso de estas fórmulas de contratación.

Una de las principales ventajas del modelo de colaboración público-privada es el adelanta-
miento de los beneficios sociales cuando hay restricciones presupuestarias. Las infraestructu-
ras no son un fin en sí mismas, sino palancas para fomentar el desarrollo económico y social 

2  Vassallo. J. M. (2019), «Beneficios sociales del modelo de concesión en la gestión de carreteras», septiembre. https://
seopan.es/wp-content/uploads/2020/10/Beneficios-sociales-del-modelo-de-concesi%C3%B3n-en-la-gesti%C3%B3n-de-ca-
rreteras_DEF.pdf

https://seopan.es/wp-content/uploads/2020/10/Beneficios-sociales-del-modelo-de-concesi%C3%B3n-en-la-gesti%C3%B3n-de-carreteras_DEF.pdf
https://seopan.es/wp-content/uploads/2020/10/Beneficios-sociales-del-modelo-de-concesi%C3%B3n-en-la-gesti%C3%B3n-de-carreteras_DEF.pdf
https://seopan.es/wp-content/uploads/2020/10/Beneficios-sociales-del-modelo-de-concesi%C3%B3n-en-la-gesti%C3%B3n-de-carreteras_DEF.pdf
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del país. Las decisiones de inversión en infraestructura deben basarse en el correspondien-
te análisis coste-beneficio y cálculo de su rentabilidad social, de manera que se dé prioridad a 
aquellas infraestructuras que mayores beneficios ofrezcan a la sociedad, ya sea en términos 
de ahorro de tiempo, mejora del medio ambiente, mejora de la seguridad, equidad territorial, 
efecto multiplicador en la economía, eliminación del efecto barrera…

Pese a los beneficios sociales asociados a muchas infraestructuras en cartera, estas no llegan 
a ejecutarse, o lo hacen a un ritmo mucho menor del esperado, debido a la limitada disponibili-
dad presupuestaria de las Administraciones. Fórmulas de colaboración público-privadas per-
miten iniciar la obra sin necesidad de contar con la disponibilidad de fondos, ya que el socio 
privado adelanta la inversión y el pago queda laminado a lo largo de todo el periodo de conce-
sión, siendo el impacto en los presupuestos anuales —en los casos de fórmulas con pago por 
la Administración— mucho menor o nulo si son pagos del usuario.

Otra ventaja de estas fórmulas es la eficiencia derivada de la integración del ciclo de proyec-
to. En los proyectos de concesiones, las distintas fases del ciclo de vida de la infraestructura 
(diseño, construcción, mantenimiento y explotación) son asumidas por el mismo consorcio 
de empresas privadas que pueden, por tanto, optimizar los recursos con una visión global e in-
tegrada. Ello permite generar economías de escala y ahorros en el coste conjunto del ciclo de 
vida que no tienen por qué producirse si los contratos relacionados con las fases del ciclo se li-
citan por separado. En la medida en que los contratos de colaboración público-privados se ad-
judican en una licitación competitiva, el adjudicatario trasladará los ahorros del ciclo de vida 
del proyecto a la Administración o los usuarios finales a través de menores precios ofertados.

Otra tercera ventaja consiste en la eficiencia derivada de la gestión y asignación de los ries-
gos. Mientras que en los contratos de obra pública el ente público asume la práctica totali-
dad de los riesgos, en los contratos de concesión se produce un reparto de riesgos con el so-
cio privado. Dicho reparto se establece (o debería hacerse) en función de quien mejor gestione 
cada uno de los riesgos logrando, así, una ganancia de eficiencia considerable. Una adecuada  
gestión de los riesgos tendrá un impacto directo positivo en el proyecto, y, por ende, en la so-
ciedad. Estos riesgos pueden suponer un enorme impacto económico (se suele considerar, de 
media, del orden del 2%-4% de la inversión asociada) por lo que es imprescindible una adecua-
da gestión y compartición que no se da cuando es la Administración la que asume la totalidad 
de los riesgos asociados al proyecto.

Las colaboraciones público-privadas cuentan, además, con incentivos para ajustarse a los pla-
zos y presupuestos originalmente establecidos. En una concesión el socio privado gestiona el 
ciclo completo del proyecto y la asunción del riesgo de construcción supone que los retrasos 
en la puesta en servicio de las obras implicarán pérdidas de ingresos, puesto que el socio priva-
do no empieza a cobrar la totalidad de la tarifa hasta que las obras no hayan terminado, y que 
se reduce el plazo de tiempo en que la concesionaria pueda generar ingresos. El socio priva-
do tiene, por lo tanto, un importante incentivo a terminar las obras cuanto antes. Esta  realidad 
no siempre es así en los casos de los contratos de obra pública donde las desviaciones presu-
puestarias, como consecuencia de los modificados, son práctica habitual.
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La transferencia del riesgo de construcción en los contratos de concesión genera, habitual-
mente, menores desviaciones en los presupuestos y las ofertas suelen estar mucho más ajus-
tadas. El socio privado tiene incentivos a no desviarse de lo presupuestado en su inversión 
en obras debido a que cualquier sobrecoste en la construcción se traduciría en una pérdida de 
rentabilidad para su negocio.

Por otra parte, uno de los mayores beneficios del modelo de colaboración público-privada con 
respecto al modelo de contratación convencional es la mayor calidad de servicio que se pres-
ta a los usuarios durante el periodo contractual. Esto viene motivado, fundamentalmente, por 
la mejor asignación de incentivos entre el sector público y el sector privado; la mayor flexibi-
lidad del sector privado, que favorece una gestión más eficiente; la posibilidad de incentivar 
al concesionario a través de indicadores de calidad; y la mayor exigencia de los pliegos aso-
ciados a este tipo de contratos.

En los contratos de concesión se garantiza que los activos se mantengan y se exploten con 
un determinado nivel y calidad de servicio durante el periodo contractual. En cambio, la ca-
pacidad del sector público para mantener un nivel de servicio confiable con la misma calidad 
puede verse amenazada por las limitaciones presupuestarias, la mala gestión de la cadena de 
suministro y/o la rotación de personal. Un claro ejemplo de lo anterior es la dificultad de aten-
der adecuadamente las necesidades de mantenimiento de la red de carreteras construidas 
por las Administraciones públicas mediante contratos de obra pública convencionales debi-
do a las restricciones presupuestarias que se experimentan cíclicamente, cuyo déficit de con-
servación se estima que ronda los 10.000 millones de euros según la última inspección de la 
Asociación Española de la Carretera (AEC).

Estos contratos de concesión también presentan importantes incentivos a la innovación: la 
participación del sector privado en contratos de gestión de infraestructuras de largo plazo, ba-
sados en objetivos sociales, potencia la capacidad de innovación debido a que, para diferen-
ciarse de los competidores, es indispensable plantear soluciones nuevas que reduzcan los cos-
tes del ciclo del proyecto y maximicen los ingresos. El modelo de colaboración público-privada 
(CPP) en comparación con modelos de contratación convencionales ha supuesto una ganan-
cia de eficiencia, una mayor calidad de la infraestructura y los servicios prestados, y ha gene-
rado una mayor innovación3.

Algunas de las características de los contratos de concesión que dan cabida a una mayor 
 innovación son las siguientes: (1) su horizonte alejado en el tiempo permite rentabilizar inver-
siones que ahorren costes posteriormente; (2) la transferencia de riesgos al sector privado, dado 
que diferentes facetas del ciclo de vida del proyecto se incorporan en el diseño, en aras de re-
ducir el coste global; (3) la mayor libertad de gestión de la que goza la sociedad concesionaria 

3  Rangel, T. y Galende, J. (2010), «Innovation in Public-Private Partnerships (PPPs): The Spanish Case of Highway Conces-
sions», Public Money & Management, 30 (1), pp. 49-54.
Abelaira, A. J. (2006), «La participación privada en la financiación de infraestructuras públicas: La experiencia de la Gene-
ralitat de Catalunya», Presupuesto y Gasto Público, 45, pp. 129-151.
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frente a los contratos convencionales; (4) la necesidad de innovar para optimizar la bonifica-
ción que permiten los indicadores de calidad incluidos en el contrato.

Por otra parte, los contratos de colaboración público-privada son más eficientes en tanto en 
cuanto reducen los costes de transacción por la reducción del número de contratos a gestio-
nar por el sector público. Una de las grandes ventajas del modelo de CPP frente al de gestión 
pública es que le permite a la Administración reducir el número de contratos que tiene que li-
citar y gestionar. Esto se deriva de la integración de las fases de proyecto, obra y explotación 
propia del sistema concesional, que permite integrar muchos de los contratos que serían ne-
cesarios en el procedimiento de gestión pública en uno solo. Por lo tanto, acudiendo a un siste-
ma que permite reducir el número de contratos, la Administración consigue ahorrarse el cos-
te tanto de tiempo como de recursos asociado a la licitación —y renovación en el tiempo— de 
cada uno de ellos.

Otra ventaja importante radica en el retorno fiscal de este tipo de contratos frente a la contra-
tación directa de obra. Existen varios impuestos que se aplican tanto a los contratos de con-
cesión como a los contratos de obra tradicionales, aunque el importe recaudado suele ser ma-
yor para los contratos de concesión, como es el caso del Impuesto sobre el Valor Añadido y el 
Impuesto sobre Sociedades (principalmente por los beneficios de la concesión durante toda la 
vida del proyecto), mientras que existen impuestos que solo aplican al caso de las concesio-
nes (Impuesto sobre Bienes Inmuebles).

Finalmente, existe una eficiencia derivada de la equidad intergeneracional y del reparto pro-
porcional que las concesiones permiten. Aunque las bondades y beneficios de una infraes-
tructura se alargan considerablemente a lo largo del tiempo, frecuentemente solo pagan las  
infraestructuras los ciudadanos que las ven construir, en momentos, muchas veces, en los que 
la sociedad no es tan rica. Esto es lo que ocurre con el método tradicional de contratación de 
obra pública con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, donde son los contribuyentes 
de un momento concreto los que la financian a través de sus impuestos.

El enfoque con el que se conseguiría mayor justicia y una distribución más equitativa seria re-
partir el coste de la inversión a lo largo de la vida útil de la infraestructura. En esta tesitura el 
modelo CPP surge como una alternativa para la consecución de una mayor equidad interge-
neracional, ya que permite laminar, en mayor medida, el coste de la infraestructura, no impu-
tándolo de manera íntegra en un corto período de tiempo en el que no presta ningún servicio.

Pues bien, como anteriormente se ha apuntado, por todos estos motivos ya enumerados, ca-
bría esperar que la colaboración público-privada asumiera un papel protagonista en la finan-
ciación de infraestructuras.

En cierta medida el legislador también parece compartir esta visión en favor de optimizar los 
presupuestos públicos como lo atestigua el artículo 15.3 Ley de carreteras 37/2015, donde se 
recoge textualmente que «Siempre que el Ministerio de Fomento promueva la construcción 
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de una nueva carretera o actuación susceptible de explotación diferenciada de la del resto de 
la red deberá estudiarse, antes de la adopción del correspondiente acuerdo para su ejecución 
con cargo a financiación pública, la viabilidad o procedencia de su realización mediante siste-
mas de gestión indirecta, o colaboración público-privada o la existencia de soluciones alterna-
tivas de menor coste mediante el mejor aprovechamiento de las infraestructuras existentes».

Sin embargo, la realidad es radicalmente distinta. Mientras que hasta 2012 se venía invirtien-
do en concesiones de infraestructuras una media de 6.500 millones de euros anuales, a partir 
de ese año —en el que se alcanzó un máximo de licitación de concesiones por valor de 12.684 
millones de euros—, la licitación de este tipo de contratos ha perdido impulso, alcanzando una 
media de 1.169 millones de euros en los últimos 11 años y tan solo 519 millones de euros al año 
en los últimos 7 (Gráfico 1).

GRÁFICO 1

Distribución de las licitaciones de concesiones
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Fuente: Elaboración propia de SEOPAN.

Este abandono del modelo concesional y de gestión indirecta de activos públicos en los últi-
mos años contrasta con la evolución que ha experimentado la productividad del sector priva-
do por encima de la del sector público. Así, un informe de BBVA Research4 asegura que la pro-
ductividad del sector privado español, durante el período 1996-2017, tuvo un crecimiento anual 
promedio del 0,8%, por encima de la obtenida por el sector público español, que fue de 0,5%.

4  BBVA Research: «Productividad y eficiencia del sector público español».
https://www.bbvaresearch.com/wp-content/uploads/2018/07/Observatorio-productividad-sector-publico-1.pdf

https://www.bbvaresearch.com/wp-content/uploads/2018/07/Observatorio-productividad-sector-publico-1.pdf
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Uno de los motivos del abandono del modelo concesional, por parte del sector público, son al-
gunas experiencias puntuales negativas que se han producido en nuestro país.

El origen de los problemas acaecidos en el pasado, que han acabado en la inviabilidad de de-
terminados proyectos —en cualquier caso, una gran minoría entre multitud de proyectos exi-
tosos—, surgen por la mala estructuración del contrato y del proyecto, y en absoluto tienen 
que ver con la gestión del concesionario, que ha sido intachable en la gran mayoría de los ca-
sos, como se desprende del hecho de que no se ha resuelto ningún contrato por incumplimien-
to por parte del socio privado.

Asimismo, con la aprobación, en 2015, de la Ley de desindexación de la economía5 y posterior-
mente su Real Decreto de desarrollo6, se ha creado un importante obstáculo para la realización de 
concesiones al prefijar la rentabilidad de las mismas sin atender a las particularidades de cada 
caso ni a las circunstancias del mercado financiero y, posteriormente, con la Ley de Contratos 
del Sector Público7, limitando su plazo de concesión al referirlo al plazo de recuperación de la 
inversión del citado Real Decreto, que obligatoriamente deberá calcularse con una tasa de des-
cuento irreal.

Esta situación se traduce en que solo se están acometiendo proyectos de infraestructuras con 
cargo al presupuesto corriente de las Administraciones y, en consecuencia, en una reducción 
en el ritmo de provisión de infraestructuras y un deterioro de su mantenimiento. A este respec-
to cabe citar la última evaluación realizada por la Asociación Española de la Carretera8 sobre 
el estado de la red de carreteras que cuantifica el déficit inversor en 10.000 millones de euros.

No acometer las inversiones en infraestructuras necesarias tiene un enorme coste de opor-
tunidad para la economía y el bienestar de nuestros ciudadanos, ya que constituyen una pa-
lanca para impulsar la competitividad y el desarrollo de nuestro país.

Recuperar el modelo de colaboración público-privada es, por lo tanto, prioritario. Dicha recu-
peración debe pasar, en primer lugar, por la modificación de la referida Ley de desindexación 
de la economía en lo relativo a la determinación del plazo de recuperación de la inversión que 
debe calcularse con la tasa de descuento de mercado.

Asimismo, debe promoverse un trabajo de pedagogía a favor de esta modalidad de contrata-
ción, y una mayor colaboración entre la Administración pública y el sector privado en la defi-
nición de los proyectos y contratos de concesión, involucrando al sector privado desde la fase 
de concepción y diseño de los pliegos.

5 Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la economía española.
6 Real Decreto 55/2017, de 3 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la econo-
mía española. Artículo 10.
7 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 23 de febrero de 2014. Artículo 29.9.
8 https://www.aecarretera.com/sala-de-prensa/comunicados/comunicados-2022/3224-informe-sobre-necesida-
des-de-inversion-en-conservacion-viaria-2021-2022

https://www.aecarretera.com/sala-de-prensa/comunicados/comunicados-2022/3224-informe-sobre-necesidades-de-inversion-en-conservacion-viaria-2021-2022
https://www.aecarretera.com/sala-de-prensa/comunicados/comunicados-2022/3224-informe-sobre-necesidades-de-inversion-en-conservacion-viaria-2021-2022
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RESUMEN

La colaboración público-privada constituye una técnica de licitación de inversión demasiado impor-
tante como para ser echada a perder por un mal uso. Sin embargo, la evidencia internacional acu-
mulada confirma la particular propensión de la técnica a dar lugar a situaciones de ineficiencia fiscal 
e incluso de adulteración en los objetivos. Este trabajo destaca la importancia de abordar, mediante 
una gobernanza sólida y comprehensiva, la complejidad que rodea a la colaboración público-privada 
y que subyace a los problemas de calidad de esta técnica de licitación. Los problemas y recomenda-
ciones generales contenidos en este artículo alcanzan tanto a la colaboración que conlleva financia-
ción «empaquetada» como a programas mucho más actuales basados en subvenciones públicas. 
Esta universalidad en las conclusiones generales radica, en gran medida, en el riesgo extendido de 
que la potencial contribución privada a la disponibilidad y calidad de infraestructuras públicas pueda 
verse menoscabada por una brecha entre los intereses de las múltiples partes intervinientes que se 
acomoda mediante recursos públicos. Las mejores prácticas de gobernanza con las que hacer fren-
te a este tipo general de problema atribuyen al control de los riesgos fiscales y sociales el papel de 
objetivos intermedios orientativos dentro un complejo proceso de decisión sobre licitación. Una ins-
titucionalización estructurada y coherente de la gobernanza se reconoce internacionalmente como 
un valor a favor de la disponibilidad y de la eficiencia fiscal de infraestructuras.

1  Las afirmaciones que contiene este trabajo representan, exclusivamente, el juicio y la opinión del autor y no de la insti-
tución en la que trabaja.
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Introducción

La colaboración público-privada para la provisión de infraestructuras constituye, en general, 
una necesidad que es producto de la diferente especialización productiva del sector privado y 
del público. Pero esta justificación, que no hace sino destacar simultáneamente la necesidad de 
infraestructuras y el papel actual eminentemente regulador de las Administraciones públicas, 
tiene límites en cuanto a la universalidad de su validez. Así, la colaboración público-privada 
en la provisión de infraestructuras se justifica, incondicionalmente, cuando la gobernanza del 
proceso de inversión, que corre a cargo de las Administraciones públicas, es consistente con 
un resultado de calidad. De esta forma, el perfil de calidad de la infraestructura conseguido se 
acabará reflejando en la eficiencia fiscal de los recursos invertidos, así como en la valoración 
social de la política de provisión de infraestructuras en su conjunto. El G20 se viene ocupando, 
en sucesivas presidencias, por consensuar internacionalmente los atributos de una provisión 
de infraestructuras de calidad. En este artículo se pondrá el énfasis en que su consecución y, 
más específicamente, la de un objetivo de eficiencia fiscal, precisa de virtud en la gobernanza 
de un proceso complejo, precisándose de virtuosismo en ocasiones.

1. Sobre la calidad de la provisión

Desde hace ya algún tiempo, el G20, el FMI, el Banco Mundial y la OCDE han venido prestan-
do atención a la calidad de la provisión de las infraestructuras en todo el mundo. La disper-
sión en los contenidos de esta agenda no debe sorprender si se atiende a la diversidad de los 
destinatarios de las recomendaciones y a la diversidad de métricas de calidad posibles. En 
todo caso, la lista de atributos de calidad comienza siempre, cómo no, con la propia disponibi-
lidad de infraestructuras. Resulta difícilmente imaginable una peor calidad que la que resulta 
de una necesidad de infraestructuras no cubierta. Razonando a la inversa, la lista de atributos 
de calidad tiende a quedar determinada en cada momento y geografía por aquellas renun-
cias que resultan inaceptables, incluso si comprometen la disponibilidad de infraestructuras.

El criterio de elección pública de infraestructuras adquiere concreción solo cuando se alcanza 
un consenso amplio sobre la calidad aceptable. En realidad, como se argumentará más ade-
lante, la existencia de un proceso de decisión disciplinado de formación e implementación de 
este consenso constituye, en sí mismo, un atributo subyacente de calidad. Esta conclusión vá-
lida con carácter general, con independencia de la modalidad de licitación de infraestructu-
ras empleada, resulta particularmente válida en lo que concierne a la colaboración público- 
privada. La razón última radica en la potencial confluencia en esa modalidad de licitación 
de dos ópticas potencialmente contrapuestas de calidad, la pública y la privada. Esta proble-
mática central y las recomendaciones de gobernanza que le siguen alcanzan tanto a la cola-
boración público-privada en la que concurre la concesión de financiación privada como a las 
alianzas público-privadas en las que la financiación corre a cargo del sector público a través 
de subvenciones o transferencias, de mucha mayor actualidad.
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La presidencia japonesa del G20 intentó sistematizar, a nivel de altos principios, el consenso 
multilateral actual sobre el significado de calidad en la provisión de infraestructuras (G20, 2019). 
La complejidad de la empresa no es despreciable y auguraba un dilatado proceso de «decan-
tación» de un consenso general tras consensos parciales o interesados en los próximos años 
a los que debemos estar atentos por los intereses que encierra la asignación de «certificacio-
nes». Pero resulta inequívoco que, a nivel interno, un criterio interpretativo central es que las 
infraestructuras de calidad contribuyen a un crecimiento sostenible y equitativo. También 
resulta patente la óptica pública en la aspiración de integrar en la valoración de calidad los 
efectos medioambientales de las infraestructuras, su robustez frente a catástrofes diversas y 
su consistencia con consideraciones sociales fundamentales.

Los principios del G20 suponen un referente para cualquier política nacional de infraestructu-
ras. No puede sorprender que su formulación no contiene una negación de la óptica privada 
de calidad en la provisión de infraestructuras, con independencia de las cautelas que se indi-
carán más adelante. De hecho, se reconoce la consecución de eficiencia mediante una pro-
visión privada capaz de reconciliar los intereses públicos y privados, así como de explotar 
el dilatado ciclo vital de las infraestructuras. El reconocimiento en los principios del G20 del 
valor de la disponibilidad inmediata de infraestructuras supone, asimismo, abrir un resquicio 
para la financiación privada dedicada a las infraestructuras. No podía ser de otro modo, habi-
da cuenta del histórico papel en el desarrollo económico de muchos países avanzados de so-
luciones concesionales de provisión infraestructuras (véase Bezançon, 2005).

Pero los riesgos fiscales asociados a un adelanto excesivo o inapropiado de fondos para anti-
cipar la disponibilidad de infraestructuras definen una potencial brecha entre los objetivos pú-
blicos y los privados y un límite al uso de la colaboración público-privada con apalancamien-
to. A este respecto, los principios del G20 se hacen eco no solo de la necesidad de contemplar 
la sostenibilidad individual de los proyectos sino la contribución agregada de los programas 
al nivel de endeudamiento público. El FMI destaca, también, la relevancia de los riesgos fisca-
les para con la colaboración público-privada poniendo el caso español como ejemplo en más 
ocasiones de las que hubiera sido deseable (Fouad et al., 2021). Pero la problemática no nos re-
sulta en ningún modo exclusiva, como se encargan de destacar también el FMI y organizacio-
nes de la sociedad civil (Eurodad, 2018), que vienen criticando una utilización de escasa cali-
dad de la colaboración público-privada.

La dificultad para objetivar y alcanzar calidad mediante la colaboración público-privada, que 
se viene apuntando, plantea exigencias especiales de justificación y de gobernanza. La moti-
vación fehaciente de parte constituye un elemento informativo muy válido para el avance de 
ese proceso. Por ejemplo, la justificación sistemática de las bondades de la figura de la conce-
sión en las infraestructuras de transporte en España, que plantea SEOPAN (2020), permite des-
tacar los puntos fuertes de la licitación privada e incluso anticipar necesidades. Pero la inte-
gración de estas valoraciones en el proceso de decisión que corresponde a las autoridades no 
debiera restar en los elementos del dosier del que éstas últimas son responsables en exclusiva. 
Al fin y al cabo, la gobernanza de calidad exige escudriñar un conjunto poliédrico de factores 
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sociales, medioambientales, políticos, gerenciales y financieros que median en la valoración 
final de la calidad de un proyecto.

2. Sobre las mejores prácticas de gobernanza

Este apartado presenta, de forma sintética, la idea de que la promesa de calidad asociada a la 
colaboración público-privada en infraestructuras se alcanza sólo cuando la gestión pública 
adopta el control de los riesgos fiscales y sociales como objetivos intermedios orientativos 
dentro un proceso de decisión mucho más complejo. Se argumenta, además, que la búsque-
da de la calidad genera ventajas que no se agotan en su consecución en proyectos aislados. El 
círculo virtuoso de la calidad se establece cuando su búsqueda sistemática mejora (1) la pla-
nificación, al facilitar estimaciones más precisas de demanda; (2) permite optimizar la capta-
ción de fondos externos, al ofrecer estabilidad y rentabilidad ajustada al riesgo; y (3) mejora la 
innovación, la gestión técnica y/o el mantenimiento de las infraestructuras, al descargar es-
tas tareas en agentes especializados. Pero la consecución práctica de estas bondades se reve-
la particularmente compleja, como señala el FMI (Fouad et al., 2021).

Las claves generales para la consecución de ese círculo virtuoso tienden a radicar en el con-
trol de los múltiples costes de transacción explícitos e implícitos presentes, a resultas de si-
tuaciones diversas de riesgo moral. Estos costes se añaden típicamente a los que entraña la 
inversión en infraestructuras con carácter general. Por ejemplo, entre los costes explícitos se 
cuentan los superiores costes de financiación asociados a la colaboración público- privada, 
mientras que entre los implícitos cabe mencionar las limitaciones a las que se enfrentan las 
Administraciones para acometer una contratación y/o regulación «pseudo-completas» de unas 
relaciones en las que media un monopolio bilateral de largo plazo.

El FMI reconoce la dificultad diferencial para organizar la colaboración público-privada en 
la provisión de infraestructuras y pone el énfasis en el control de los riesgos fiscales como 
criterio director. Este mismo autor ha dedicado un trabajo mucho más extenso a destilar los 
elementos económicos e institucionales conducentes a una gobernanza virtuosa que neutra-
lice las distintas distorsiones (Martínez Resano, 2020). La Figura 1, que representa las distin-
tas fases analíticas del ciclo de inversión que se contemplan en el programa PIMA2 del FMI de 
evaluación de la gestión pública en infraestructuras (FMI, 2022), permite particularizar los re-
tos específicos de la colaboración público-privada.

En concreto, una expresión central de los retos de gobernanza la definen los nexos económi-
cos y políticos que, ineludiblemente, deben mediar entre las decisiones de planificación de 
los proyectos, las de asignación y las de ejecución, incluyendo en esta última fase la gestión 
activa del contrato, su licitación y su regulación. La complejidad intrínseca a esta cadena de 
decisiones encadenadas, si bien pseudo-independientes, y las distorsiones adicionales sobre 
la misma que puede introducir la colaboración público-privada exige un esfuerzo especial de 

2  El acrónimo PIMA responde a las iniciales del programa «Public Investment Management Assessment».
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coordinación. Una expresión económica de la referencia de coordinación y de valoración pre-
cisa es el coste de habilitar la disponibilidad de una infraestructura ajustada por la calidad 
que determina el conjunto del proceso. A grandes rasgos, el reto de minimización de costes 
estribaría en la neutralización de múltiples sesgos de decisión «parciales» (en cada fase de de-
cisión de la cadena), así como la incorporación de las sinergias entre el conjunto de las múlti-
ples decisiones inter-dependientes.

FIGURA 1

Componentes del marco PIMA de evaluación de infraestructuras del FMI

Fuente: FMI.

La colaboración público-privada con financiación empaquetada añade un nivel de compleji-
dad adicional a esta problemática general. El problema de acción colectiva pública que susci-
ta la convivencia de múltiples fases de decisión y de múltiples autoridades implicadas tiende 
a complicarse ahora por la intensificación de la brecha entre los distintos intereses públicos 
implicados a que da lugar la posibilidad del adelanto en la provisión.

La brecha tiende a enfrentar, para empezar, a autoridades promotoras y a entidades encar-
gadas de la planificación, en el caso de que estuviesen claramente diferenciadas. En realidad, 
este enfrentamiento podría ser inocuo si la autoridad de planificación contase con la debida 
autonomía y actuase con transparencia. De hecho, este refuerzo en la planificación frente a 
la urgencia en la selección de proyectos se podría beneficiar de la coincidencia de interés en-
tre autoridades de planificación e inversores financieros en lo referente a la disponibilidad de 
«bolsas» de infraestructuras pendientes de ser acometidas. Pero, en múltiples ocasiones, las 
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divergencias en la cadena de decisión han invertido la lógica con la que debiera confeccio-
narse esa «bolsa» de proyectos pendientes, sesgando su orientación más a los intereses de los 
participantes en los mercados de capitales que a los intereses generales. Sucede así cuando 
se prioriza la liquidez del mercado primario de los instrumentos mediante los que se materia-
liza el grueso de la financiación de la colaboración público-privada por encima de la satisfac-
ción de necesidades y la consecución de externalidades puede acabar arruinando el cimien-
to mismo del proceso de inversión.

Pero la brecha enfrenta, especialmente, a las autoridades fiscales y a las autoridades encar-
gadas de la promoción y selección de infraestructuras cuando prevalece algún tipo de ilu-
sión fiscal sobre los verdaderos costes del proyecto (véase apartado 3). La brecha afecta, asi-
mismo, a autoridades promotoras y a autoridades de la competencia, porque los incentivos 
privados para participar en la colaboración público-privada están muy marcados por el dis-
frute de cierto poder de mercado local. Pero la disposición al respecto de la autoridad promo-
tora, dentro de los límites de sus competencias, puede no superponerse con la de las autorida-
des de la competencia cuyas miras, en este ámbito, son necesariamente más amplias. Estas 
y otras múltiples brechas acaban teniendo efectos fiscales y sociales, y exigen la adopción de 
protocolos de decisión conjuntos.

En definitiva, la superación de las distorsiones que ocasionan las brechas descritas justifi-
ca la existencia de una capacidad analítica central para el asesoramiento y la coordinación  
en la búsqueda de un punto medio aceptable para todas las Administraciones que actúan en 
la provisión de infraestructuras. La presencia de esta estructura de coordinación central y sus 
poderes efectivos para resolver satisfactoriamente el problema de acción colectiva pública ex-
plican, en buena medida, el éxito o el fracaso tanto de la colaboración público-privada como 
de la provisión de infraestructuras en general.

Las grandes alternativas que se han venido dando a la solución del problema de capacidad 
apuntado son esencialmente tres. La solución «optimista» supone esperar que el funcionamien-
to de una red administrativa híbrida de Administraciones que cubren las distintas vertien-
tes del problema de inversión pueda ser controlada mediante directivas voluntaristas emiti-
das desde un nodo central. La solución «integradora» supone internalizar institucionalmente 
los aspectos mollares de esa red híbrida al objeto de superar los problemas políticos de agen-
cia mediante la incorporación de la autoridad. El recurso a bancos de desarrollo o de infraes-
tructuras con esos efectos suscita, habitualmente, la esperanza de que una integración tal no 
solo permitirá optimizar las decisiones reales sino también las decisiones financieras a resul-
tas de una mayor flexibilidad. Finalmente, la solución «fiscal» no plantea un modelo institu-
cional propiamente dicho sino atributos mínimos entre los que destaca el papel de pasarela 
(«gatekeeper») que se atribuye a las autoridades fiscales.

Aunque no es el propósito de este artículo, en una valoración de la gobernanza de las infraes-
tructuras españolas resultaría inapropiado no contextualizar las afirmaciones anteriores para el 
caso español. Además, ese ejercicio de contextualización se puede beneficiar de las conclusiones 
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alcanzadas por AIReF (2020) en su evaluación de las infraestructuras de transporte en España. 
Así, la concentración de la planificación y de la gestión de las infraestructuras de transporte 
en el órgano ministerial regulador configura el caso español como uno próximo a la solución 
integradora fuerte. Pero la superposición de intereses sectoriales diversos en un contexto re-
gulador pluri-funcional dificulta la transparencia y la consecución de equilibrios.

Como reflejo de las dificultades que supone una super-autoridad de infraestructuras, AIReF 
(2020) nos recuerda, por ejemplo, que la «creación de administradores de infraestructuras in-
dependientes de los operadores de transporte y diferenciados de la autoridad administrativa 
tradicional tiene un claro objetivo: garantizar una transición equilibrada y transparente desde 
un robusto monopolio a un sector liberalizado con competencia creciente». Otras debilidades, 
que también identifica AIReF (2020) y que son atribuibles a la carencia de una super- autoridad 
de las infraestructuras, son la ausencia de normativa para la planificación, la mejorable trans-
parencia o la ausencia de evaluaciones. Afortunadamente, aunque carezcamos, en general, 
de estas evaluaciones de coste-beneficio, la calidad de nuestras infraestructuras es elevada 
en comparación con la del conjunto de países de la OCDE, como se indica en la Figura 2. Un 
producto de la ausencia de evaluaciones claras es, también, la contribución de la colaboración 
público-privada a el nivel de calidad alcanzado.

FIGURA 2

Ranking de calidad de infraestructuras en España en comparación con los países de la OCDE

Calidad Suministro 
Eléctrico

Calidad Portuaria

Calidad Carreteras

Conectividad Rodada

Calidad Trans. Aéreo

Fuente: Banco Mundial y elaboración propia.

La colaboración público-privada con financiación encaja, a priori, en los tres modelos estili-
zados de gobernanza identificados anteriormente. Pero los resultados difícilmente pueden 
ser equivalentes. Aunque no haya sido estudiado en detalle, la relación de intercambio entre 
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modelos de gobernanza público y privado, a los que con frecuencia subyace al recurso a PPP3, 
puede desaparecer cuando la capacidad promotora y reguladora pública adquieren más cuer-
po. Así, por ejemplo, hay países en los que la transición desde un modelo de PPP con capaci-
dad de control público centralizado se ha limitado a un banco de infraestructuras, como en 
Canadá, ha suscitado temores de cierto retroceso en su industria de PPP.

Pero la relación entre el grado de apoderamiento público y la agilidad en el recurso a la PPP 
dista de ser lineal y clara. Así, en el caso canadiense, podría ser que la diferencia la marcasen, 
fundamentalmente, las nuevas formas de acceso a financiación. Pero, más en general, cabe de-
cir que los ajustes finos que precisa la configuración de la colaboración público-privada exi-
gen mecanismos de equilibrado dinámico de las múltiples «partes móviles» de un proceso de 
decisión sin los cuales la centralización del poder no asegura el éxito. El caso español se con-
templa, internacionalmente, como un caso representativo de carencias a ese respecto en distin-
tos sectores como el transporte por carretera y el de las energías renovables (Fouad et al., 2021).

El estrecho margen para la consistencia entre incentivos fiscales, sociales y objetivos de ren-
tabilidad y seguridad privadas asociados a la PPP exige un permanente ajuste fino que evi-
te situaciones de bloqueo o de acumulación de desequilibrios. Pero, con gran frecuencia, una 
visión legalista del instrumento como un contrato susceptible de contemplar cualquier con-
tingencia ha conducido a una reducción en la atención de la gestión propiamente dicha. El 
recurso a automatismos contractuales diversos (fuera del objeto de este artículo) tendría por 
objeto sustituir esa gestión activa y coordinada a cargo de las autoridades por un control de-
legado que correspondería a los inversores. Pero actuando así se acaba sobre-interpretando 
la incuestionable lógica de que la colaboración público-privada debe ser compatible en térmi-
nos de incentivos públicos y privados, y de que, en consecuencia, debe haber un intercambio 
apropiado de riesgos del proyecto entre las partes.

La gestión asociada a la gobernanza debe trascender la implantación de referencias acepta-
bles de transferencia de riesgos para las que existen estándares sectoriales internacionales 
(GiH, 2022). La utilidad de las referencias de asignación de riesgos contingentes en exclusiva 
puede condicionar la capacidad para identificar el verdadero valor del contrato, hasta el punto 
de que, en presencia de sesgos fiscales en el mismo, pueda llegar a tener un valor negativo. Las 
situaciones en que se materializa esta situación son muchas. Pero una situación paradigmá-
tica es la derivada del refuerzo en el poder de negociación del socio privado tras la licitación y 
adjudicación. La activación de mecanismos de riesgo moral abre las puertas a la posibilidad de 
riesgos contingentes. Se pone así a prueba la adaptabilidad de los contratos pretendidamente 
«gravados en piedra» originalmente. La realidad del monopolio bilateral a la que se ven abo-
cadas las partes invita a menos maximalismo en las soluciones.

3  PPP es el acrónimo extendido en todo el mundo para la colaboración público-privada y que responde a su denominación 
en lengua inglesa: «private-public partnership».
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3. Colaboración público-privada y eficiencia fiscal

La colaboración público-privada con financiación es susceptible de ocasionar «ilusión fiscal» 
por razones diversas. El remedio general más efectivo contra el optimismo fiscal infundado 
es una gobernanza virtuosa. Una primera razón para la ilusión fiscal resulta de sobra cono-
cida. El impacto presupuestario de la inversión promovida mediante colaboración público- 
privada en los saldos de caja ofrece mucha más holgura que la promovida de forma directa y, 
en todo caso, el reflejo contable de los compromisos financieros adquiridos difícilmente pue-
de eludir la complejidad técnica.

En segundo lugar, en el propio reconocimiento de la titularidad pública o privada de los acti-
vos en los que se materializa la inversión tienden a entremezclarse, con frecuencia, conside-
raciones jurídicas relativas a los contratos suscritos con los socios privados junto con valo-
raciones de «policy» sobre la responsabilidad última de la Administración en relación con los 
activos. En particular, una aplicación extensiva del criterio de atribución de riesgos y recom-
pensas mencionado en el punto anterior entrañaría el riesgo de expulsar a muchas inversio-
nes fuera del balance público. Precisamente, resulta relevante reseñar, a este respecto, que el 
staff del FMI viene valorando como generosas las normas estadísticas europeas para el reco-
nocimiento de la PPP en las cuentas públicas (Fouad et al., 2021), algo que limitaría para toda 
la Unión la posibilidad de colaboración público-privada con financiación.

En tercer lugar, la magnitud de los riesgos fiscales asociados a la colaboración público- privada 
tiende a ser infravalorada. Aunque otras formas de promoción de la inversión se enfrentan, 
asimismo, a riesgos fiscales, la diversidad y potencia de los mecanismos generadores de ries-
gos, en el caso de la colaboración público-privada pone en valor la importancia de la capaci-
dad institucional para su control.

La necesidad de una orientación fiscal en el despliegue de la capacidad institucional en ma-
teria de promoción de infraestructuras mediante colaboración público-privada comprende, 
obviamente, las dos principales razones de ilusión fiscal referidas más arriba. Un ejemplo 
concreto en el que debe avanzarse es la licitación/presupuestación con una visión integral  
(inversión + mantenimiento) a lo largo del ciclo vital de las infraestructuras. Pero su necesidad 
resulta, también, patente en materia de control de riesgos fiscales, ámbito en el que las políti-
cas presupuestarias y contables públicas presentan deficiencias en todo el mundo.

La necesidad de control de los riesgos fiscales de la PPP abarca desde aquellos puramente 
exógenos a los que surgen por mecanismos endógenos; desde los que surgen por contingen-
cias explícitas a aquellos debidos a mecanismos implícitos (Martínez Resano, 2020). Pero esta 
necesidad destaca, a su vez, carencias de capacidad muy frecuentes en las Administraciones 
públicas para formular juicios de valor sobre el riesgo. La dimensión metodológica de es-
tas carencias no resulta desdeñable. La ausencia, casi general, de la figura del «chief risk offi-
cer» de la Administración pública, figura distinta del interventor que en España corresponde-
ría a la Intervención General de la Administración del Estado (IGAE), resulta reveladora de los 
problemas de comunicación que deben superarse para una decisión pública efectiva. Pero la 
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vertiente de control interno resulta, asimismo, central. No en vano, la propia complejidad de 
criterios de reconocimiento público de los activos promovidos ampara atribuciones interesa-
das sujetas a riesgos de calificación posterior. Pérez (2017) plantea múltiples ejemplos de ca-
sos concretos de este tipo en España.

El despliegue de una perspectiva analítica cuantitativa y cualitativa resulta central para eli-
minar los riesgos fiscales en las distintas fases del proceso de inversión representadas en 
la Figura 1. Pero el valor de la metodología puede acabar resultando limitado cuando el régi-
men de transparencia aplicado resta resonancia a las conclusiones. Además, la transparen-
cia debe ser contextualizada a la naturaleza de las distintas fases. Así, por ejemplo, la com-
paración entre mecanismos de licitación debe ser trasladada a un universo fiscalizador más 
amplio que la relativa a los participantes. En definitiva, la complejidad de la colaboración  
público-privada exige una continua reflexión sobre los procedimientos apropiados, así como 
diálogo en relación con los mismos con los múltiples agentes afectados.

En ausencia de ese análisis continuado, resulta elevada la propensión a que se den situaciones 
contradictorias en la relación con los inversores (que tienden a acabar exigiendo desembolso 
de fondos públicos) o a situaciones de bloqueo en el uso del instrumento. Algunas situaciones 
concretas, generadoras de este tipo de situaciones, son ya clásicas, como las que surgen alre-
dedor de la asunción de los riesgos de demanda, la actualización con la inflación o la adapta-
ción del marco legal para reconducir situaciones de uno u otro tipo.

4. Conclusiones

La colaboración público-privada constituye una herramienta demasiado importante como 
para ser anulada por un mal uso. Las manifestaciones más habituales de las situaciones en 
las que se hace un mal uso son la ineficiencia fiscal y/o la alarma social. El único remedio ge-
neral es una gobernanza reflexiva e institucionalizada.

La colaboración público-privada concesional se revela como una solución necesaria, si bien 
compleja, con la que expandir el perímetro de la Administración en la provisión de infraes-
tructuras. La complejidad y las exigencias de gobernanza son especialmente marcadas cuan-
do media intercambio de financiación concedida por inversores privados. Pero el universo de 
las posibles alianzas público-privadas no se agota en este modelo. Las exigencias de gober-
nanza, institucionalización y transparencia alcanzan, también, a soluciones de colaboración 
en las que median subvenciones o transferencias por parte de la Administración pública. Sin 
ellas, el margen para ineficiencia fiscal, el incomodo social y, en general, para un deterioro en 
la calidad de la planificación y ejecución de infraestructuras se incrementa.
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RESUMEN

Existe un debate abierto sobre el impacto del modelo de colaboración público-privada (CPP) en la 
eficiencia y la calidad de servicio prestada por las infraestructuras a la sociedad. Este artículo hace 
una recopilación de las metodologías e investigaciones empíricas llevadas a cabo en el mundo con 
la intención de arrojar luz sobre el tema. Aunque los resultados no son siempre coincidentes, en ge-
neral se concluye que el modelo de CPP es más eficiente y presta una mayor calidad de servicio que 
el modelo de contratación convencional. El artículo pone de manifiesto que, con frecuencia, las críti-
cas al modelo de CPP están basadas en argumentos erróneos como obviar la neutralidad de los im-
puestos, o ignorar que el coste financiero es el precio que el sector privado impone por los riesgos 
que le son transferidos. Para evitar errores en la comparación, es clave desarrollar una metodología 
rigurosa de evaluación y lograr una mayor transparencia en la información que permitan obtener re-
sultados más robustos. España tiene pendiente mejorar en estos dos aspectos.
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1. Contexto y motivación

El desarrollo de proyectos de infraestructuras favorece el crecimiento económico y de ellas de-
pende, en gran medida, la productividad del país. Sin embargo, el principal motivo por el que se 
llevan a cabo es generar beneficio social como, por ejemplo, mejorar la seguridad vial, el medioam-
biente, aumentar la equidad territorial, reducir tiempos de viaje, etc. Además, cuanto mayor sea 
la calidad de los bienes y servicios prestados, mayor será el bienestar de los ciudadanos.

Las infraestructuras se han financiado, tradicionalmente, con cargo a los presupuestos públi-
cos. No obstante, las limitaciones impuestas sobre el déficit público y la necesidad de buscar 
mecanismos que mejoren la eficiencia y la calidad han llevado a muchos Gobiernos a promo-
ver fórmulas de colaboración público-privada (CPP). Con carácter general, la CPP se puede de-
finir como una cooperación a largo plazo regulada contractualmente entre los sectores públi-
co y privado para el desarrollo eficiente de infraestructuras y servicios públicos, combinando 
recursos de las partes y distribuyendo los riesgos del proyecto de forma adecuada según su 
capacidad para gestionarlos (Alfen et al., 2009). En el modelo de CPP, a diferencia del modelo 
convencional, se realiza una gestión integrada del ciclo del proyecto, los pagos dependen del 
servicio prestado, la financiación procede del sector privado, y se transfieren a dicho sector los 
riesgos que mejor puede controlar.

En España, el modelo de CPP por excelencia se estructura a través del contrato de concesión, 
que exige la transferencia del riesgo operacional al concesionario en la explotación de las 
obras o de los servicios (arts. 14 y 15 de la Ley 9/2017, de 8 noviembre, de Contratos del Sector 
Público). A pesar de que las empresas constructoras españolas son líderes a nivel mundial en 
el desarrollo de CPP, en los últimos años esta modalidad está tendiendo a desaparecer en nues-
tro país. Las licitaciones de concesiones de obras superiores a un millón de euros representa-
ron, en el año 2021, solamente el 12% de las del año 2011 (SEOPAN, 2022).

La evaluación de la calidad del servicio prestado en las infraestructuras se realiza mediante 
indicadores de desempeño. En los últimos años se han incorporado a contratos de CPP basa-
dos en disponibilidad. Esto ha hecho que se le dé una mayor importancia a la valoración y su-
pervisión del desempeño del servicio prestado por las infraestructuras. Así, una de las venta-
jas del modelo de CPP es que permite vincular los niveles de desempeño con el volumen de 
ingresos del concesionario. De esta forma, el establecimiento de indicadores de calidad en la 
prestación del servicio permite alinear los beneficios sociales con los privados. Sin embargo, 
ese incremento de los niveles de calidad tiene un coste, el cual tendrá que recuperarse a lo lar-
go del período de explotación del proyecto.

En este artículo se realiza un análisis de las ventajas e inconvenientes del modelo de CPP fren-
te a la contratación convencional, así como de los métodos que se suelen emplear para evaluar 
la eficiencia y el desempeño en la prestación de los servicios. Posteriormente, se exponen al-
gunas experiencias a nivel internacional y se detallan cuáles son los errores que se suelen co-
meter al comparar el modelo de CPP con la contratación convencional. Por último, se recogen 
las principales conclusiones del trabajo.
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2. El modelo de colaboración público-privada frente a la contratación convencional

El modelo de CPP supone una alternativa a otros modelos de contratación tradicionales para 
mantener el nivel de inversión en infraestructuras de un país sin afectar a su presupuesto 
público y sin necesidad de retrasar su desarrollo, repartiendo el importe de la inversión re-
querida por el proyecto a lo largo de su vida útil. Se trata, por tanto, de una alternativa al desa-
rrollo de proyectos de infraestructuras sin comprometer recursos públicos a corto plazo para 
que estos se puedan emplear en cubrir otras necesidades sociales.

El hecho de que con el modelo de CPP se adelante la puesta en servicio de la infraestructura 
facilita que el ciudadano se beneficie antes de la misma. Además, permite que todas las gene-
raciones que se beneficien de la infraestructura contribuyan a su financiación. Con el modelo 
convencional, por el contrario, son los contribuyentes de un momento concreto los que finan-
cian la infraestructura en su totalidad a través de sus impuestos, mientras que las generacio-
nes venideras disfrutan de ella sin sufragar los costes de su construcción.

No solo son esas las ventajas del modelo de CPP. Uno de los mayores beneficios son las ga-
nancias de eficiencia derivadas de la integración del ciclo de proyecto. En el modelo de CPP, 
las fases del ciclo de vida del proyecto (diseño, construcción, mantenimiento y explotación) se 
adjudican al mismo consorcio privado, lo que permite optimizar los recursos con una visión 
global e integrada (bundling o agrupamiento). Por ejemplo, si se adjudica al mismo consorcio 
de empresas tanto la construcción como el mantenimiento de una carretera, este buscará la 
combinación de costes de construcción y mantenimiento que sea lo más eficiente posible, re-
duciendo, por tanto, el coste para la sociedad.

Por otro lado, el modelo de CPP reduce el número de contratos que el sector público tiene que 
gestionar. Por ejemplo, por cada contrato licitado bajo el modelo de CPP para la conservación 
extraordinaria de carreteras harían falta 11 contratos si se licitaran bajo el modelo tradicional 
(Vassallo et al., 2019).

Otra de las principales ventajas del modelo de CPP es que el reparto de riesgos entre el sector 
público y el sector privado se realiza teniendo en cuenta quién puede gestionarlos mejor, lo 
que permite alinear responsabilidades y capacidades, aumentando, por tanto, la eficiencia. De 
esta forma, cada una de las partes se hace responsable de lo que mejor puede gestionar. El con-
cesionario asume los riesgos del proyecto —diseño, construcción, operación, mantenimiento 
y financiación— y los gestiona para minimizar sus costes, generando beneficios a la sociedad.

Muchos contratos de CPP recogen cláusulas de penalización económica en caso de incum-
plimiento de los plazos y los niveles de calidad en la prestación del servicio, lo cual incentiva 
al concesionario a ajustarse a lo acordado inicialmente con la Administración y le permite a 
esta salvaguardar la calidad prestada a los ciudadanos. En los contratos convencionales tam-
bién se introducen cláusulas de penalización, pero no suelen ser tan gravosas económicamen-
te o incluso pueden terminar en una simple amonestación (Vassallo et al., 2022). También se 
pueden introducir en los contratos cláusulas que hagan depender los ingresos a percibir por 
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el concesionario de indicadores de desempeño en la prestación del servicio, lo que supone un 
incentivo a mejorar la calidad.

El principal inconveniente que tiene el modelo de CPP es su mayor rigidez contractual frente 
al modelo convencional. El motivo reside en que, para cumplir con el principio de competen-
cia, es necesario establecer claramente cuáles son las cláusulas que van a regir el contrato y 
respetarlas hasta su finalización. Debido a que las concesiones son contratos incompletos, es 
difícil prever todo lo que puede ocurrir a lo largo de su vida. Esto genera, en numerosas ocasio-
nes, conflictos entre la Administración y el concesionario. La firma de contratos más flexibles, 
que puedan ir adaptándose a las circunstancias cambiantes, sería una solución a este proble-
ma. Otro de los inconvenientes del modelo de CPP es que, a través del peaje sombra o del pago 
por disponibilidad, puede comprometer recursos públicos futuros limitando la capacidad de 
inversión de Gobiernos venideros.

En los últimos años el modelo de CPP se ha puesto en tela de juicio por los problemas que han 
generado algunos proyectos fallidos, lo cual ha dañado su imagen ante la opinión pública. 
Esos problemas se han derivado, esencialmente, de la renegociación oportunista de los con-
tratos y de un inadecuado reparto de riesgos (Baeza y Vassallo, 2010; Baeza y Vassallo, 2008). 
Sin embargo, como hemos analizado anteriormente, son muchas las virtudes del modelo de 
CPP frente a la contratación convencional. Una mejor regulación por parte del sector público 
llevaría a que los contratos de concesión fueran más exitosos.

3. Métodos empleados para evaluar la eficiencia y el desempeño

Es muy difícil comparar y evaluar la eficiencia y el desempeño del modelo CPP y el modelo de 
contratación convencional. Un primer problema se refiere a las dificultades para determinar 
el punto de referencia contrafactual con el que juzgar el desempeño de la CPP. Los proyec-
tos de infraestructura son grandes y únicos en algunos aspectos, por lo que no es fácil encon-
trar muestras comparables de proyectos de CPP y convencionales. Tampoco es fácil especifi-
car modelos empíricos que incluyan las numerosas variables de control necesarias. Además, 
la CPP también puede utilizarse para proyectos con características distintas, lo que introdu-
ce diferencias importantes entre las muestras de proyectos de CPP y los licitados mediante el 
modelo convencional.

Otro obstáculo importante es la habitual falta de datos públicamente disponibles sobre costes 
de explotación, resultados financieros, calidad de servicio y otra información clave que po-
seen los Gobiernos y las concesionarias. En el primer caso, esta ausencia se produce por fal-
ta de transparencia, y en el segundo debido a la confidencialidad de la información. Además, 
los requisitos de recopilación de datos y presentación de informes suelen variar significativa-
mente entre los proyectos de CPP y los promovidos mediante el modelo convencional, por lo 
que es difícil encontrar datos similares sobre los costes y la calidad de activos y servicios para 
ambos tipos de proyectos.
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La evaluación de proyectos de CPP puede ser ex ante o ex post. La evaluación ex ante se utili-
za para validar que el modelo CPP es una alternativa adecuada para desarrollar el proyecto 
antes de que este se lleve a cabo. La evaluación ex post es una comparación entre los resulta-
dos esperados y alcanzados que mide el grado de cumplimiento de los objetivos propuestos 
e identifica los aspectos positivos y negativos de la implementación del proyecto. En la prác-
tica, la evaluación ex ante se utiliza para valorar el éxito de un proyecto y justificar por qué es 
necesaria su puesta en marcha mediante CPP. Sin embargo, existe la necesidad también de 
contar con sistemas de seguimiento y evaluación ex post que permiten evaluar su eficiencia 
y desempeño con base en datos reales. En la práctica, podemos asumir que la evaluación ex 
post es más fiable que la evaluación ex ante, puesto que se basa en la observación y medi-
ción real del desempeño de un proyecto. Además, se pueden detectar fácilmente los errores 
cometidos para mejorar en futuros contratos. Sin embargo, la evaluación ex post de un pro-
yecto CPP es la que menos se realiza debido, fundamentalmente, a la falta de información pú-
blica y voluntad de Administraciones y empresas de llevarla a cabo.

La mayoría de los estudios de CPP que han realizado una evaluación ex ante utilizan el Valor 
por Dinero (VpD) (Quiggin, 2004; Grimsey y Lewis, 2007, 2005; Blanc-Brude et al., 2006; Coulson, 
2008). Este método permite valorar, incluyendo la cuantificación de los riesgos, si el proyec-
to debe de ser acometido mediante el modelo de contratación convencional o mediante CPP. 
En el esquema clásico del VpD, las autoridades públicas evalúan el proyecto de CPP frente a 
un comparador del sector público (CSP), asumiendo la hipótesis de que las características de 
la infraestructura que se va a desarrollar son las mismas en ambos casos. El CSP es un mo-
delo hipotético para establecer una base contrafactual con la que evaluar la alternativa CPP. 
Comparando el CSP con el coste del proyecto CPP, el sector público puede evaluar si este re-
presenta o no VpD. Esencialmente, el CSP es una forma de comparar todos los gastos futuros 
del proyecto CPP con todos los costes de una contratación convencional (todavía ficticia) del 
mismo proyecto. Por lo tanto, es necesario calcular el valor actual neto (VAN) en las dos alter-
nativas. La crítica en la literatura académica que se hace a este método es que el cálculo del 
VAN está sujeto a una importante interpretación y, en el peor de los casos, a la manipulación 
(Heald, 2003; Reeves y Ryan, 2007), lo que puede llevar a obtener conclusiones muy diferentes.

Existen otros dos métodos mencionados por Helby Petersen (2019) que se han utilizado mayo-
ritariamente para comparar el modelo convencional y el modelo CPP sobre todo en el Reino 
Unido. Son métodos que se pueden utilizar en la evaluación ex ante y ex post. En el primer mé-
todo, se comparan los proyectos de CPP con un business case ex ante del proyecto. El business 
case ex ante del proyecto se refiere a las primeras previsiones que se hacen del mismo, en las 
que todavía no se sabe si ese proyecto se va a llevar a cabo mediante modelo convencional o 
CPP (costes de operación, mantenimiento, etc.). En este método se analiza cómo ha variado el 
business case original frente al que finalmente se ha introducido mediante una CPP. Esta eva-
luación se puede llevar a cabo en países en los que la información original está disponible al 
público, como ocurre en el Reino Unido. Sin embargo, este método tiene varios inconvenien-
tes, como el hecho de que los datos son preliminares y, por lo tanto, están sujetos a cambios 
significativos. Por ejemplo, el estudio de Pollock et al. (2007) reporta cambios en los costes de 
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entre el 61% y el 171% entre la publicación del business case preliminar y el más avanzado, lo 
que ilustra el alto grado de incertidumbre que caracteriza el alcance y los costes del proyecto 
de los business cases preliminares.

En el segundo método, los proyectos CPP se pueden comparar con proyectos similares de con-
tratación convencional en términos de tipo, tamaño, complejidad, etc. Este enfoque es prefe-
rible al anterior, ya que representa un diseño más adecuado para construir grupos de control 
y establecer una situación contrafactual. Es necesario observar si los proyectos de los grupos 
de experimento (proyectos de CPP) y de control (proyectos de contratación convencional) son 
realmente comparables. Por ejemplo, Pollock et al. (2007) señalan las diferencias en la com-
plejidad y el tiempo de construcción, lo que compromete el diseño del grupo de control. Otra 
limitación de esta metodología es la dificultad de acceder a datos suficientes sobre los proyec-
tos CPP y los proyectos convencionales, aunque algunas autoridades públicas ponen a dispo-
sición datos de referencia para diferentes tipos de proyectos de infraestructura pública.

Como se puede observar, las tres metodologías mencionadas se centran, únicamente, en cuan-
tificar los costes del ciclo de vida del proyecto para el Gobierno, sin considerar el beneficio 
social producido: reducción de accidentes, mejor calidad del servicio o el tiempo que se ade-
lanta la ejecución de la infraestructura, etc. Vassallo et al. (2019) han planteado un método que 
consiste en calcular, para cada uno de los dos esquemas (contratación con cargo al presupues-
to público vs. CPP), el beneficio social global generado (para los usuarios y el resto de la socie-
dad) menos los costes que tendría para la Administración en el período del proyecto, actuali-
zados al año de origen mediante el cálculo del VAN descontado a la tasa social. El análisis es 
muy similar al planteamiento del VpD que utilizan muchas Administraciones para valorar sus 
proyectos, con la peculiaridad de que se incluyen también los beneficios generados a la socie-
dad en el modelo CPP en comparación con el modelo convencional.

Llama la atención que, en España, a diferencia de otros países como Australia y el Reino 
Unido, no hay un método generalmente aceptado para realizar estas valoraciones, sino  
que la Administración concedente es libre de analizar los factores cualitativos y cuantitativos que 
estime oportunos, siempre que cumpla con los requisitos que establece la Ley de Contratos del 
Sector Público y sirva para fundamentar suficientemente la elección del contrato de concesión.

En el año 2015 se creó la Oficina Nacional de Evaluación para analizar la sostenibilidad finan-
ciera de los contratos de concesión cuando se realizan aportaciones públicas. Dicha oficina en-
tró en funcionamiento seis años más tarde. En el momento de escribir este artículo solamen-
te ha emitido quince informes.

4. Experiencias en la comparativa de eficiencia y calidad de servicio entre  
el modelo de colaboración público-privada y la contratación convencional

La evaluación del desempeño de un proyecto de infraestructura debería incorporar todas las 
fases del proyecto, es decir, considerar su ciclo de vida desde su construcción, operación y, en 
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su caso, desmantelamiento. No obstante, son más habituales las evaluaciones parciales que 
proporcionan información sobre aspectos concretos.

A tal efecto, se puede diferenciar entre la evaluación del desempeño en el desarrollo de la in-
fraestructura —que se focaliza en la fase de construcción del activo y analiza variables tales 
como sobrecostes, sobreplazos, cumplimiento de especificaciones, etc.— y la evaluación del  
desempeño en la prestación del servicio —es decir, el nivel de servicio ofrecido al usuario du-
rante la fase de operación de la infraestructura. En este apartado se hace una revisión de la 
literatura que incluye los dos tipos de evaluaciones, mostrándose los resultados de las eva-
luaciones que comparan los proyectos CPP con proyectos realizados mediante contratación 
convencional.

Una de las razones fundamentales para el empleo del modelo CPP por parte de muchos Gobiernos 
es que reduce las ineficiencias en sobrecostes y retrasos en los plazos de los modelos con-
vencionales de gestión de infraestructuras y equipamientos públicos (Aljohani et al., 2017; 
Blanc-Brude y Makovsek, 2013; Flyvbjerg et al., 2002; HM Treasury, 2003). Las expectativas op-
timistas en las previsiones de plazos y presupuesto han demostrado afectar negativamente a 
la calidad y a la productividad durante la construcción y en el producto final (Park et al., 2010). 
Gran parte de la literatura especializada afirma que el modelo CPP permite lograr una mayor 
eficiencia derivada de la integración del ciclo de proyecto y de la gestión y asignación de los 
riesgos, un mayor Valor por Dinero (VpD), una mejor calidad de servicio a los usuarios, una 
mayor innovación y unos plazos de entrega más rápidos en comparación con la contratación 
convencional (Grimsey y Lewis, 2007, 2005; Liu et al., 2015).

Aunque en la actualidad existe una amplia y creciente literatura tanto académica como no aca-
démica sobre diversos aspectos de la CPP, sigue habiendo una clara escasez de estudios empí-
ricos sistemáticos que comparen directamente el desempeño de la CPP con el de los proyec-
tos de contratación convencional que se gestionan por el sector público, bien directamente o 
bien a través de contratos menores con empresas privadas.

Debido a los impedimentos a la hora de realizar evaluaciones sobre el desempeño relativo de 
las CPP frente a la contratación convencional señalados en el apartado anterior, la investiga-
ción empírica aún no ha podido ofrecer una imagen completa de los costes y beneficios de 
la contratación CPP en comparación con la contratación convencional, ni de las circunstan-
cias en las que la CPP resulta más adecuada que la contratación convencional y viceversa. No 
obstante, algunos autores han llevado a cabo comparaciones empíricas del desempeño de 
los proyectos ejecutados mediante los dos modelos de contratación con resultados diversos. 
Estas comparaciones suelen basarse en una o más de las siguientes categorías de desempe-
ño: el tiempo de entrega, los costes, el VpD, y/o la calidad de los proyectos con ambas formas 
de contratación (Helby Petersen, 2019; O’Shea et al., 2019; Rodrigues y Zucco, 2018).

La Tabla 1 presenta un resumen de los principales estudios comparativos y sus conclusiones 
generales. El resumen de la evidencia empírica en la columna derecha de la tabla se refiere a 
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las cuatro categorías de desempeño de la CPP previamente señaladas. El «tiempo de entrega» 
se refiere, en la mayoría de los casos, al tiempo transcurrido entre la firma del contrato final o 
emisión del pertinente permiso de construcción y la finalización del proyecto o fecha de recep-
ción oficial, en otros se incluye también el proceso de licitación y contratación (desde el anun-
cio de licitación hasta la finalización de la construcción); los «costes» se refieren a los costes 
operativos, a los costes de capital o a los costes totales (del ciclo de vida) del proyecto, depen-
diendo de cómo el estudio individual operativice los costes; el «VpD» significa menores cos-
tes en el ciclo de vida del proyecto con el mismo nivel de calidad, o los mismos costes con una 
mayor calidad del servicio; y, por último la «calidad» se refiere a la calidad de la infraestructu-
ra medida, por ejemplo, en términos de uso funcional o de calidad percibida por los usuarios, 
o a la calidad del servicio provisto.

TABLA 1

Resumen de los resultados de los estudios de comparación de proyectos de colaboración 
público-privada (CPP) frente al modelo de contratación convencional (CC) con diseños 
contrafactuales

Estudio País y 
servicios 

Método de 
investigación 

Evidencia empírica sobre el tiempo de entrega, el coste,  
la calidad y/o el VpD de la CPP frente a la CC ***

Froud y 
Shaoul 
(2001)

UK, 
hospitales

Business cases, CSP, 
comparación con 
proyectos CC

• Coste: la CPP es más cara que las instalaciones existentes  
en términos de capital.

• Calidad: menos consultas y menor número de camas.
• VpD: falta de documentación adecuada para todos los costes.

Pollock et al. 
(2002)

UK, 
hospitales

Business cases, 
comparación con 
proyectos CC

• Coste: la CPP es más cara que las instalaciones existentes  
en términos de capital.

• VpD: falta de documentación adecuada para todos los costes.

Edwards 
y Shaoul 
(2003)

UK, 
hospitales

Business case, 
comparación  
con otras ofertas  
de CPP y proyectos 
CC de rehabilitación

• Coste: falta de documentación comparable.
• Calidad: no se ha examinado, pero hay menos espacio exterior.
• VpD: no es probable que ofrezca mayor VpD que la alternativa CC..

Pollock et al. 
(2007)

UK, varios 
servicios

Reevaluación ex-
ante de business 
cases

• Coste: falta de documentación adecuada.
• VpD: falta de documentación adecuada para todos los costes.

Reeves y 
Ryan (2007)

Irlanda, 
escuelas

CSP, comparación  
con proyectos CC

• Coste: la CPP es un 8%-13% más cara.
• VpD: menor VpD en los proyectos de CPP (basado solo en los 

costes).

Khadaroo 
(2008)

UK, escuelas
Comparación
de la opción CPP  
con CSP

• Coste: la CPP es menos cara en un caso y más cara en dos casos.
• VpD: mayor VpD en un caso, menor en dos casos.

Shaoul et al. 
(2008)

UK, 
hospitales

Comparación de los 
costes financieros  
de la CPP y CSP

• Coste: los costes financieros de la CPP son mayores que los  
de la financiación pública.

Acerete et 
al. (2010)

España y UK, 
carreteras

Comparación de los 
costes financieros de 
la CPP y los costes de 
financiación pública

• Coste: los costes financieros de la CPP son mayores que los  
de la financiación pública.
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TABLA 1 (continuación)

Resumen de los resultados de los estudios de comparación de proyectos de colaboración 
público-privada (CPP) frente al modelo de contratación convencional (CC) con diseños 
contrafactuales

Estudio País y 
servicios 

Método de 
investigación 

Evidencia empírica sobre el tiempo de entrega, el coste, la 
calidad y/o el VpD de la CPP frente a la CC ***

Bain (2010)
UK, 
carreteras

Recálculo del CSP

• Coste: la solución CPP es, probablemente, la menos cara en 5  
de 8 proyectos.

• VpD: mayor VpD en 5 de 8 proyectos CPP, pero depende  
de las tasas de descuento aplicadas en la evaluación del VpD.

Raisbeck et 
al. (2010)

Australia, 
varios 
servicios

Comparación de 
los costes de la 
CPP con los costes 
de proyectos CC 
comparables

• Tiempo de construcción: las CPP se completaron, de media,  
con un 3,4% de antelación, mientras que los CC se completaron 
con un 23,5% de retraso.

• Coste: la CPP es, de media, un 11,4% más barata desde el 
compromiso contractual hasta los costes finales en comparación 
con la contratación CC.

Shaoul et al. 
(2010)

UK, 
carreteras

Comparación de los 
costes financieros 
basados en 
documentación ex-
post y los costes 
estimados de la 
financiación pública

• Coste: los costes financieros de la CPP son un 16%-40% más 
caros en los 11 proyectos.

Akbiyikli et 
al. (2011)

UK, 
carreteras

Comparación del 
coste del contrato 
PFI y del contrato CC

• Coste: la CPP es menos cara que el modelo de CC.

Shaoul et al. 
(2011)

UK, 
carreteras 
(puentes)

Comparación ex-ante 
de business case y 
documentación ex-
post con estimación 
de los costes de 
financiación pública

• Coste: los costes financieros de la CPP son más caros para el 
usuario en ambos casos de estudio: los peajes son un 7% y un 
27% más altos, respectivamente.

Siemiatycki 
y Farooqi 
(2012)

Canadá, 
instalaciones 
de salud, 
justicia y 
almacén de 
datos

Reanálisis de 
28 informes de 
evaluación del 
VpD de la CPP 
complementados  
con entrevistas

• Coste: la CPP es un 16% más cara de media.
• VpD: las CPP tienen mayor VpD (de media, un 11% menos de coste 

tras el ajuste de la prima de riesgo).

Whittington 
(2012)

USA, enlaces 
viarios

Comparación de los 
costes de producción 
y los costes de 
transacción en la CPP 
y el CC basada en un 
experimento natural

• Coste: no hay diferencias significativas.

Reeves 
(2013)

Irlanda, 
servicios
de agua
y vivienda 
social

CSP e informe de 
evaluación de la 
contratación

• Coste: la CPP es más cara en un caso y menos en otro. Un tercer 
caso de CPP se canceló antes del cierre del contrato.

• VpD: menor VpD en un caso, mayor en el otro.
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TABLA 1 (continuación)

Resumen de los resultados de los estudios de comparación de proyectos de colaboración 
público-privada (CPP) frente al modelo de contratación convencional (CC) con diseños 
contrafactuales

Estudio País y 
servicios 

Método de 
investigación 

Evidencia empírica sobre el tiempo de entrega, el coste, la 
calidad y/o el VpD de la CPP frente a la CC ***

Zhang et al. 
(2013)

EE. UU., 
carreteras

Simulación Monte 
Carlo del valor actual 
neto en diferentes 
escenarios

• Coste: las CPP son, probablemente, las más costo-eficientes.

Daito y 
Gifford 
(2014)

EE. UU., 
carreteras

Comparación  
con proyectos CC

• Coste: la solución CPP es más cara .
• VpD: no hay diferencias significativas en las puntuaciones  

de eficiencia entre las CPP y las CC.

Atanor 
Soluciones 
(2014)

Chile, 
hospitales

Comparación
con proyectos CC

• Tiempo de construcción: en los hospitales CPP, el sobreplazo 
es un 12% menor que en los CC.

• Coste: el coste de construcción de los hospitales CPP es, de media, 
un 13,6% menor que el de los CC.

• Calidad: los hospitales CPP poseen, de media, un 19,5% más  
de superficie por cama que los CC.

Hong 
(2016)

Corea del 
Sur, sistemas 
ferroviarios 
urbanos

Comparación
con proyectos CC

• Coste: no hay diferencias significativas en cuanto a la relación 
coste-eficiencia (solo se examinan los costes de explotación).

• Calidad (medida como el número de accidentes): no hay 
diferencias.

• VpD: los operadores privados son menos costo-eficientes, pero la 
diferencia no es estadísticamente significativa.

Chen et al. 
(2017)

EE. UU., 
carreteras

Análisis del impacto 
socioeconómico 
(modelo de equilibrio 
general computable)

• VpD: mayor impacto en el bienestar socioeconómico de la CPP 
que de los CSP.

Yaya (2017)
Escocia, 
escuelas

Comparación
con proyectos CC

• Calidad del servicio: respuestas mixtas, pero más positivas  
en las escuelas CPP.

• VpD: más directores de escuelas CC están de acuerdo en que se 
ha logrado VpD.

Saint-
Pierre et al. 
(2017)**

Chile, 
hospitales

Comparación  
con benchmark  
de proyectos CC

• Tiempo de construcción: los hospitales CC tienen un sobreplazo 
promedio de un 54%.

• Coste: los hospitales CPP tienen un coste de construcción inferior 
al promedio de los hospitales CC. La mayoría de hospitales CPP 
tienen costes de operación entre un 11% y un 15% inferiores al 
promedio de los CC.

• VpD simplificado: los hospitales CPP ofrecen un VpD que varía 
entre 49,75 y 110,79 millones USD.

Singh 
(2018)**

India, 
carreteras

Comparación  
con proyectos CC

• Coste: el coste de construcción es significativamente superior  
en las carreteras CPP que en las CC.

• Calidad de servicio: la rugosidad de las carreteras CPP es mejor 
que la de las CC.

Rodrigues 
y Zucco 
(2018)**

Brasil, 
escuelas

Comparación  
con proyectos CC

• Tiempo de construcción: las escuelas CPP se construyeron casi 
dos veces más rápido que las CC.

• Calidad de servicio: las CPP superaron a las CC en 6 de los 
10 resultados operativos, en 3 no hubo prácticamente ninguna 
diferencia, y en 1 las CC superaron a las CPP.
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TABLA 1 (continuación)

Resumen de los resultados de los estudios de comparación de proyectos de colaboración 
público-privada (CPP) frente al modelo de contratación convencional (CC) con diseños 
contrafactuales

Estudio País y 
servicios 

Método de 
investigación 

Evidencia empírica sobre el tiempo de entrega, el coste, la 
calidad y/o el VpD de la CPP frente a la CC ***

O’Shea et al. 
(2019)**

Irlanda, 
Escuelas

Comparación  
con proyectos CC

• Tiempo de entrega (desde licitación): no encontraron 
diferencias significativas.

• VpD: no encontraron pruebas concluyentes de que la CPP ofrezca 
VpD en comparación con la CC.

de Souza 
Pereira et al. 
(2021)**

Brasil, 
servicios
de agua y 
alcantarillado

Comparación con 
empresas públicas

• VpD: los proveedores privados son más eficientes que los públicos 
en el servicio de suministro de agua, pero no se encuentran 
diferencias significativas en cuanto al servicio de alcantarillado.

Bonifaz y 
Fasanando 
(2021)**

Perú, 
carreteras

Comparación  
con proyectos CC

• Tiempo de construcción: las carreteras CPP presentan menos 
sobreplazos que las CC.

• Coste: las carreteras CPP presentan menos sobrecostes que las CC.
• Calidad del servicio: las CPP presentan menos accidentes, menor 

número de heridos y menor número de fallecidos que las CC.

* CSP: Comparador del Sector Público.
** Estos estudios no fueron revisados por Helby Petersen (2019), ya que se publicaron después del tiempo de búsqueda del autor (mayo a julio  
de 2017), pero se añaden a esta tabla como complemento.
*** Solo se ha analizado el tiempo de entrega en aquellos artículos que analizaban alguna de las otras dimensiones.
Fuente: Adaptado y completado de Helby Petersen (2019).

En primer lugar, en lo que se refiere a las pruebas empíricas relativas al desempeño de la CPP 
en términos de costes, diez estudios concluyen que la CPP es más cara que la contratación con-
vencional (Froud y Shaoul, 2001; Pollock et al., 2002; Reeves y Ryan, 2007; Shaoul et al., 2008, 
2010, 2011; Acerete et al., 2010; Siemiatycki y Farooqi, 2012; Daito y Gifford, 2014; Singh, 2018). 
Por el contrario, seis estudios encuentran que la CPP es menos cara que la contratación con-
vencional (Raisbeck et al., 2010; Akbiyikli et al., 2011; Zhang et al., 2013; Atanor Soluciones, 2014; 
Saint-Pierre et al., 2017; Bonifaz y Fasanando, 2021). Además, dos estudios no encuentran nin-
guna diferencia de costes entre la CPP y la contratación convencional (Whittington, 2012; Hong, 
2016), mientras que tres estudios encuentran pruebas mixtas de diferencias de costes entre los 
dos métodos de contratación (Khadaroo, 2008; Bain, 2010; Reeves, 2013).

La evidencia, por tanto, de los estudios publicados puede considerarse mixta, aunque sugie-
re que las CPP tienden a ser más caras que la alternativa de contratación pública convencio-
nal. No obstante, algunos autores relacionan el mayor coste de construcción de los proyec-
tos realizados mediante CPP a la mayor calidad final de la infraestructura en comparación 
con las que se obtienen mediante contratación convencional (Singh, 2018). En este sentido, el 
enfoque de ciclo de vida inducido por los contratos de CPP incentiva a los contratistas a man-
tener la calidad de la construcción para reducir su coste de mantenimiento durante la fase de 
explotación del proyecto.
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Hasta la fecha la literatura especializada en la evaluación de las CPP se ha focalizado, prin-
cipalmente, en el impacto en los costes y no en la calidad del servicio. Helby Petersen (2019) 
apunta a la mayor dificultad que entraña la medición y comparación de la calidad de las in-
fraestructuras y servicios entre los distintos métodos de contratación y a la escasez de datos 
al respecto en comparación con los existentes sobre costes como principales motivos. Los es-
tudios existentes sobre la calidad de las instalaciones y los servicios asociados confirman una 
calidad superior con la CPP (Atanor Soluciones, 2014; Bonifaz y Fasanando, 2021; Rodrigues y 
Zucco, 2018; Singh, 2018; Yaya, 2017), aunque en algunos de ellos los resultados varían según 
los diferentes indicadores de calidad utilizados.

En cuanto al desempeño de la CPP en términos de VpD en comparación con la alternativa de 
contratación convencional, las conclusiones son, de nuevo, mixtas. Tres estudios señalan un 
mayor VpD de la CPP (Siemiatycki y Farooqi, 2012; Chen et al., 2017; Saint-Pierre et al., 2017) y 
dos estudios apuntan a lo contrario (Reeves y Ryan, 2007; Yaya, 2017). Cuatro estudios encuen-
tran pruebas mixtas de VpD con la CPP, sugiriendo que esta rinde mejor en algunas dimen-
siones de desempeño y para ciertas submuestras de proyectos, mientras que la contratación 
convencional rinde mejor en otros casos (Khadaroo, 2008; Bain, 2010; Reeves, 2013, de Souza 
Pereira et al., 2021) y tres estudios no encuentran una relación clara entre el método de contra-
tación y el VpD (Daito y Gifford, 2014; Hong, 2016; O’Shea et al., 2019). Cabe mencionar que va-
rios de los estudios señalan la imposibilidad de llevar a cabo la evaluación del VpD debido a la 
falta de información disponible (p. e., Froud y Shaoul, 2001); Pollock et al., 2007).

Finalmente, en lo que se refiere a las pruebas empíricas relativas a diferencias significativas en 
términos del tiempo de entrega de los proyectos realizados mediante las diferentes formas de 
contratación, los resultados sugieren un mejor desempeño de la CPP. En concreto, cinco estu-
dios encontraron ahorros de tiempo con la CPP (Raisbeck et al., 2010; Atanor Soluciones, 2014; 
Saint-Pierre et al., 2017; Rodrigues y Zucco, 2018; Bonifaz y Fasanando, 2021), dos no encontra-
ron ninguna diferencia (O’Shea et al., 2019; Yaya, 2017) y un estudio no pudo llevar a cabo dicha 
evaluación debido a la falta de documentación adecuada (Pollock et al., 2007).

5. Algunos errores a la hora de comparar el modelo de CPP con la contratación 
convencional

Al comparar la contratación convencional con el modelo CPP se observan, en algunas ocasio-
nes, errores metodológicos que pueden distorsionar el resultado final del análisis. En adelan-
te se citan los errores más comunes que han sido estudiados con más detalle en trabajos pre-
vios (Vassallo et al., 2019).

El primero de los errores consiste en ignorar la neutralidad de los impuestos, obviando que los 
impuestos que salen del bolsillo de los ciudadanos ingresan en las arcas de la Administración, 
que los redistribuye, de nuevo, entre los ciudadanos. El modelo CPP suele estar sometido, por 
lo general, a una carga fiscal superior al modelo de contratación convencional, que lo hará 
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aparentemente más caro, cuando, en la práctica, esa mayor fiscalidad revierte, de nuevo, en 
la sociedad. Considerar la neutralidad fiscal es clave para que el análisis sea justo y riguroso.

Otro error común es ignorar que el desembolso de recursos en años distintos tiene un impac-
to diferente para la sociedad. No es lo mismo pagar una cierta cantidad hoy que hacerlo den-
tro de veinte años. Este error proviene de considerar que los fondos públicos no tienen coste 
de oportunidad, como si procedieran de una fuente ilimitada e inagotable. Sin embargo, asu-
miendo que los presupuestos son limitados, al inmovilizarlos para una determinada inversión, 
se está renunciando a invertirlos en otra actividad para la que también pueden tener un valor 
importante. Por ejemplo, al invertir recursos presupuestarios en una infraestructura, se está 
renunciando a invertirlos en otras opciones que pueden tener un valor social igual o mayor, 
como es el caso de la sanidad y la educación. Tampoco es una solución incrementar el gasto 
público irresponsablemente, ya que unas cuentas públicas desequilibradas pueden causar un 
daño a la economía no desdeñable debido a impactos económicos como el crowding out. Es 
erróneo, por tanto, considerar que una mayor presión fiscal no tiene un coste que afecta a toda 
la sociedad. En consecuencia, sería un error sumar todos los costes que implica un proyecto 
de CPP a lo largo de su ciclo de vida sin descontarlos a una cierta tasa social de descuento que 
refleje el coste de oportunidad de los fondos públicos.

Es común, también, criticar el modelo de CPP porque su coste financiero es muy superior al 
de la deuda pública. No obstante, esta crítica conlleva, también, un importante error consisten-
te en olvidar que el coste financiero es un reflejo del riesgo del proyecto que es asumido por el 
sector privado en el modelo de CPP. En general, en los proyectos de CPP los riesgos transferi-
dos al sector privado son superiores al modelo convencional, ya que se parte de la premisa de 
que la asignación al sector privado de algunos riesgos que este puede gestionar mejor contri-
buirá a generar ganancias de eficiencia que se trasladarán a la sociedad vía menores precios 
o mejores prestaciones del servicio. Ahora bien, esto no significa que en contratos convencio-
nales dichos riesgos no existan, sino que los soporta la Administración pública sin poner un 
precio por ellos a la hora de financiarlos. Si se quiere hacer una comparación justa, será nece-
sario medir y cuantificar dichos riesgos; ya que, de lo contrario, se estará minusvalorando el 
riesgo para la sociedad (sobrecostes de construcción, mayores plazos, etc.) de que la infraes-
tructura se lleve a cabo mediante fórmulas de contratación convencional.

Finalmente es importante considerar que, tal y como se ha explicado en apartados anteriores, 
el modelo de CPP suele prestar una calidad de servicio mejor a los usuarios y clientes de la 
infraestructura, lo que repercute en beneficios para las personas en términos de disponibili-
dad de la infraestructura con antelación, mayor confort, seguridad, etc. No incluir estos efec-
tos puede llevar a conclusiones inadecuadas.

Estos y otros aspectos son los que las guías de Value for Money, que se han ido elaborando en di-
ferentes países del mundo, han intentado reflejar con mayor o menor acierto. Lamentablemente, 
España no cuenta con ninguna metodología universalmente aceptada que permita llevar a cabo 
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una valoración para validar social y políticamente la utilización de este modelo. Es, sin duda 
alguna, una de las asignaturas pendientes de nuestro país para los próximos años.

6. Conclusiones

De este trabajo se obtienen las siguientes conclusiones:

• La correcta evaluación del modelo de CPP en la eficiencia y la calidad de servicio de las in-
fraestructuras es fundamental para ayudar a los Gobiernos a tomar decisiones adecuadas 
en materia de contratación pública.

• No obstante, la evaluación resulta complicada por varios motivos, entre los que se encuen-
tran la falta de información disponible, la poca transparencia por parte de Administraciones 
y empresas para hacerla pública, la dificultad de encontrar contrafactuales adecuados para 
hacer la comparativa y la complejidad para cuantificar acertadamente el impacto del ries-
go transferido.

• La mayoría de las metodologías y análisis puestos en marcha hasta la fecha se centran en 
evaluaciones ex ante, siendo mucho menos comunes las evaluaciones ex post, que arroja-
rían mucha más luz sobre la eficiencia y la calidad de la CPP.

• En muy pocas ocasiones se tiene en cuenta la diferencia en cuanto a la calidad de servicio 
al comparar el modelo CPP con la contratación convencional. Esta situación minusvalora 
el valor de la CPP, ya que dicho modelo presenta habitualmente una calidad de servicio su-
perior al modelo de contratación convencional.

• Los estudios empíricos llevados a cabo en diferentes partes del mundo demuestran que el 
modelo CPP es más eficiente en muchos casos, aunque no en todos ellos, que el modelo de 
contratación convencional. Especiales eficiencias se identifican en la puntualidad al fina-
lizar las obras y en la calidad de servicio prestada al usuario.

• Lamentablemente es común escuchar argumentos en contra de la CPP que se basan en 
errores de concepto importantes al comparar su eficiencia con la contratación convencio-
nal, como obviar la neutralidad de los impuestos, no considerar el coste de oportunidad de 
los fondos públicos u omitir el impacto del riesgo que tiene la Administración pública en 
los modelos de contratación convencionales.

• Finalmente, llama la atención que, a diferencia de otros muchos países del mundo, España 
no cuenta todavía con una metodología universalmente aceptada que permita comparar el 
desempeño del modelo CPP frente al modelo de contratación convencional.
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RESUMEN

En una economía moderna, con la mayoría de los mercados de transporte operando en competen-
cia, la intervención del Estado, en el campo de las infraestructuras, sigue siendo necesaria por razo-
nes de planificación de las redes y de ordenación del territorio, impactos medioambientales, seguri-
dad y por razones de equidad, por ejemplo, con el fin de garantizar unos mínimos de accesibilidad.

En este trabajo se aborda la colaboración público-privada y su fórmula central, el contrato de con-
cesión. Su diseño es responsabilidad del sector público dentro de sus tareas de planificación, eva-
luación y regulación de la participación privada. El problema al que se enfrentan los decisores públi-
cos en este campo es el de acertar con el reparto de riesgos entre el sector público y el privado para 
conseguir la mejor asignación posible de recursos dentro de las restricciones habituales y dotar a la 
economía de infraestructuras y servicios de transporte que respondan a las necesidades sociales y 
productivas al menor coste posible.

En la intervención del Estado en las infraestructuras hay que resolver cómo dotar a la economía de 
un stock óptimo en tamaño, con una distribución por modos adecuada, así como diseñar un esque-
ma eficiente de mantenimiento y operación, para lo cual la evaluación económica, la regulación y los 
contratos de colaboración con el sector privado son elementos esenciales.

* Este artículo se basa en varios informes realizados para FEDEA sobre la reforma de la política de infraestructuras   
en España (véanse de Rus, 2015; de Rus y de la Fuente, 2020; y Engel et al., 2015, 2018).
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Introducción

Contraponer el Estado y el mercado de una manera genérica no tiene mucho sentido en una 
economía moderna. Es cierto que la intervención del Estado es manifiestamente mejorable, 
y que el riesgo que corren los agentes privados interaccionando en los mercados es un filtro 
potente para evitar inversiones poco juiciosas. Sin embargo, la regulación de los mercados es, 
en principio, necesaria, ya que no siempre el comportamiento de los individuos y empresas 
conduce a equilibrios socialmente óptimos y puede convenir modificar dicho comportamien-
to mediante los incentivos que introduce dicha regulación.

A pesar del potencial de los mercados competitivos para resolver las necesidades de transpor-
te de la sociedad, la intervención del Estado, en el campo de las infraestructuras, sigue sien-
do necesaria por razones de planificación de las redes y de ordenación del territorio, así como 
por razones de equidad, por ejemplo, con el fin de garantizar unos mínimos de accesibilidad. 
La internalización de externalidades en materia de seguridad y medio ambiente también se-
guirá exigiendo la intervención del Estado, aunque, en muchos casos, es la iniciativa priva-
da la que resuelve el problema mediante la inversión en tecnología o con soluciones pactadas 
por los propios agentes privados.

En cualquier caso, las propuestas de regulación para corregir los fallos del mercado deben ser 
sometidas a evaluación previa, para valorar si dicha intervención puede acarrear ineficiencias 
más costosas que las asociadas a los fallos de mercado que se pretenden corregir. Muchas de 
las intervenciones en los distintos modos de transporte han encarecido el coste para los usua-
rios en nombre de la supuesta superioridad de la actuación de gobiernos benevolentes fren-
te a la presunta incapacidad de los mercados para resolver problemas complejos de transpor-
te de viajeros y mercancías. En cualquier caso, «el estado y el mercado son complementarios, 
no mutuamente excluyentes. El mercado necesita regulación, el Estado necesita competen-
cia e incentivos» (Tirole, 2017).

El éxito de la liberalización aérea o la del transporte de mercancías por carretera ha mostra-
do que la argumentación basada en el aumento del riesgo de accidentes o la existencia de una 
supuesta competencia despilfarradora no tenía fundamentos sólidos. Igual ocurre con la de-
fensa del monopolio natural para proteger a las empresas públicas ferroviarias. Los enormes 
costes que ha tenido que pagar la sociedad por la presencia de lobbies empresariales y sindi-
cales en los distintos modos de transporte han sido puestos en evidencia por los resultados 
de la liberalización y privatización de los mercados de transporte aéreo, marítimo y terrestre 
combinada con una regulación a la entrada de tipo cualitativo (Winston, 1990, 1993, 2010, 2013; 
Winston y de Rus, 2008).

Este artículo trata sobre la colaboración público-privada y su fórmula central, el contrato de 
concesión. Su diseño es responsabilidad del sector público dentro de sus tareas de planifica-
ción, evaluación y regulación de la participación privada. Aunque el sector público no tiene por 
qué ser el responsable directo de la construcción de tales redes, o de su explotación, sí tiene que 
regular la participación privada para que los proyectos se lleven a cabo de manera eficiente.
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El problema al que se enfrentan los decisores públicos en este campo es el de acertar con el re-
parto de riesgos entre el sector público y el privado para conseguir la mejor asignación posi-
ble de recursos dentro de las restricciones habituales y dotar a la economía de infraestructu-
ras y servicios de transporte que respondan a las necesidades sociales y productivas al menor 
coste posible, evitando el abuso de poder de mercado y promoviendo una dinámica de inno-
vación eficiente.

En España hay evidencia abundante para afirmar que la planificación y la articulación del sec-
tor privado en el proceso de construcción y operación no responden a la maximización del 
bienestar social. El origen de muchos de los problemas viene de lejos y está enraizado en un 
diseño institucional que favorece a la gran obra pública sin la debida consideración de su ren-
tabilidad social, que ignora la función de los precios, que menosprecia o desconoce los avan-
ces en el diseño de los contratos y el papel de los incentivos cuando se regulan o se concesio-
nan infraestructuras, desaprovechando el potencial de la participación privada al recurrir a 
un marco regulatorio impreciso, que no reparte riesgos eficientemente y resulta excesivamen-
te propenso a la renegociación.

En la intervención del Estado en las infraestructuras hay que resolver cómo dotar a la econo-
mía de un stock óptimo en tamaño, con una distribución por modos adecuada, así como dise-
ñar un esquema eficiente de mantenimiento y operación. El papel del gobierno y de las empre-
sas privadas se discute en la Sección 1. Entre las tareas del sector público está la de articular 
la participación privada en el proceso, lo que incluye la planificación, evaluación, diseño y ad-
judicación de los contratos relevantes, así como la supervisión del proceso y la resolución de 
posibles conflictos. En la sección 2 se analiza la importancia del diseño de los contratos para 
la participación privada. Las conclusiones generales se incluyen en la Sección 3.

1. El papel del gobierno y de la iniciativa privada

La red de infraestructuras la planifica el Estado. En su construcción, mantenimiento y opera-
ción participan las empresas privadas con resultados diferentes dependiendo del reparto de 
riesgos que se realice entre el sector público y el sector privado. Las tres modalidades de par-
ticipación privada, de menor a mayor grado de asunción de riesgos, son las siguientes: la pro-
visión pública directa, la colaboración público-privada y la privatización entendida como la 
enajenación de activos públicos.

La Administración pública, en su tarea de proveer servicios de infraestructuras esenciales 
para el funcionamiento de la economía, tiene que abordar tareas de planificación para orien-
tar la inversión en el largo plazo con el fin de que se construyan las redes básicas de soporte 
de la actividad económica y social. Tiene que comprobar que los diferentes proyectos se ajus-
tan a la demanda y que superan un mínimo de rentabilidad que garantice que contribuyan al 
 bienestar social. Tiene que regular la participación privada, adjudicar contratos y resolver con-
flictos para garantizar que las obras se realicen y operen al mínimo coste posible, mantenien-
do los estándares de calidad y seguridad preestablecidos.
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Todas las tareas anteriores requieren de un diseño institucional que tenga en cuenta la exis-
tencia de intereses contrapuestos y la presencia de problemas importantes de información asi-
métrica y de incertidumbre sobre costes y demanda que son consustanciales a la propia natu-
raleza de las infraestructuras.

Partiendo de la fórmula de mínimo riesgo para las empresas privadas, tenemos la provisión 
pública directa, por ejemplo, la construcción de la red de alta velocidad ferroviaria. El sector 
privado construye lo que el sector público le pide sin consecuencias sobre lo que ocurra pos-
teriormente con la demanda de dicha infraestructura y sin que le preocupe, por tanto, su ren-
tabilidad. Este es el caso de la red de alta velocidad, cuya rentabilidad económica y financiera 
negativa no ha impedido que la construyan empresas privadas. Al no existir riesgo de opera-
ción para las empresas privadas que ejecutan estos proyectos, el análisis coste-beneficio ex 
ante adquiere una importancia aún mayor.

En el Spending Review sobre infraestructuras (AIReF, 2020) se concluye que la rentabilidad fi-
nanciera y social de los 60.000 millones invertidos en infraestructuras es negativa para todos 
los corredores (con tasa de descuento del 3%), salvo el corredor Sur para el que se obtiene una 
rentabilidad mínima. Con la tasa de descuento del 6%, correspondiente al periodo temporal de 
cuando se construyó, este corredor también presenta un VAN social negativo. En valores abso-
lutos, la rentabilidad social negativa de la alta velocidad, en euros de 2018, es de 10.000 millo-
nes de euros. Con una tasa de descuento del 5% (correspondiente al periodo en el que se apro-
baron los proyectos) este beneficio social neto negativo alcanza los 15.000 millones de euros.

El segundo mecanismo de participación involucra en mayor grado a la iniciativa privada. Se 
trata del sistema concesional, en el que adjudicatario del concurso asume riesgos de costes y 
demanda. El concesionario construye y opera «a riesgo y ventura» y, por tanto, no es indife-
rente a la rentabilidad esperada del proyecto del que se hace cargo. Como ejemplo de este se-
gundo mecanismo, tenemos la construcción y operación de las autopistas de peaje, con pro-
blemas que no son coyunturales y que afectan al diseño del sistema concesional y al del propio 
Ministerio. Podría pensarse que este sistema permite filtrar los proyectos al comprometer la 
iniciativa privada su cuenta de resultados aceptando proyectos no rentables; sin embargo,  
la presencia generalizada de renegociaciones, apoyadas en conceptos como el reequilibrio fi-
nanciero, genera problemas graves de riesgo moral y selección adversa.

Riesgo moral en el sentido de pérdida de incentivos para minimizar costes si la renegocia-
ción permite reajustes en los que puede ser difícil discernir la causa última de las desviacio-
nes. Selección adversa porque como los licitadores se presentan a los concursos anticipando 
la renegociación, no hay garantía de que se seleccione al concesionario más eficiente, corrién-
dose un riesgo cierto de seleccionar al más optimista, o al que tiene una mejor posición y me-
jores habilidades en su capacidad de negociación con la Administración. Ambos problemas 
de información se traducen en un aumento de la probabilidad de que se realicen proyectos so-
cialmente no rentables y de que su construcción y explotación se realicen a un coste innece-
sariamente elevado.
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La construcción de una red de alta calidad de autopistas de peaje en España y su evolución ha 
puesto de manifiesto que la iniciativa privada puede involucrarse mucho más allá de la parti-
cipación en concursos de provisión pública, generando importantes ganancias de eficiencia 
al forzar al constructor a trabajar pensando en que, posteriormente, hay que mantener y ope-
rar la infraestructura (véase Vassallo et al., 2019). Sin embargo, también ha puesto en eviden-
cia que las debilidades del diseño institucional y del sistema de concesión español son impor-
tantes y explican las sucesivas crisis de muchas concesionarias.

La tercera fórmula de participación privada es la privatización. En principio, es la que implica 
la asunción de mayor riesgo por parte del sector privado, aunque el riesgo efectivo dependerá 
del grado de exposición a la competencia de la actividad privatizada y del marco regulatorio 
existente. En cualquier caso, el sector privado pasa a ser el dueño de los activos en el porcen-
taje que la venta establezca, modalidad que ha sido la utilizada en España para la venta par-
cial de los aeropuertos españoles.

Las asociaciones público-privadas se han utilizado para saltarse los límites de deuda, ingenie-
ría financiera que está lejos de ser la razón de la superioridad potencial de la concesión fren-
te a la provisión pública directa. La ventaja de incluir en un contrato único la financiación, la 
construcción, la operación y el mantenimiento de la infraestructura no está en la liberación de 
fondos públicos, ni en el aumento de proyectos públicos que pueden emprenderse. «…Cualquier 
beneficio potencial para la sociedad de las asociaciones público-privadas está relacionado con 
mejoras en la eficiencia, que, a su vez, dependen de la asignación adecuada de riesgos endó-
genos y exógenos. Los principios básicos de la teoría de incentivos, y algunas características 
de las asociaciones público-privadas, sugieren que los concesionarios y sus financiadores de-
ben asumir riesgos de operación y disponibilidad» (Engel et al., 2022, p. 3).

Para que las asociaciones público-privadas rindan todo su potencial y sirvan al interés gene-
ral, hay que reformar el marco institucional en el que las infraestructuras se planifican y se 
gestionan. Un ministerio de infraestructuras y transportes tiene que planificar las redes y or-
ganizar la colaboración privada para su construcción, mantenimiento y operación de acuer-
do con criterios de transparencia y eficiencia siguiendo las mejores prácticas internacionales. 
Enfocar el papel del ministerio hacia otras tareas como el fomento de la actividad economía 
y la creación de empleo es perder el foco en la tarea principal de este departamento y dar una 
coartada para su utilización política mediante la inauguración de obra pública.

El ministerio necesita de la ingeniería, el derecho y la economía para su buen funcionamiento. 
En la actualidad la mezcla de estos tres componentes está descompensada en favor de los dos 
primeros con un peso muy limitado del tercero, que tiende a limitarse a un papel meramen-
te contable y financiero. Todos los avances económicos en materia de información asimétri-
ca, diseño de mecanismos y teoría de la regulación no parecen existir en este departamento. 
La actual separación en direcciones generales por modos de transporte obstaculiza la plani-
ficación y la gestión integradas. Esta división funcional debe reducirse a los aspectos mera-
mente técnicos de ingeniería. En su lugar, deben crearse dos nuevas unidades: una que debería 
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evaluar, conjuntamente, todas las inversiones en transporte y otra que debería ocuparse de di-
señar, adjudicar y gestionar los contratos de concesión para la participación privada en todos 
los modos de transporte, generando los incentivos adecuados para que la tarificación, el nivel 
de calidad y seguridad y la inversión en capacidad sean fijados en beneficio del interés general.

Estas dos unidades, la de evaluación y la de participación privada, deben funcionar con total 
autonomía e independencia si no se desea que se transformen en burocracias inútiles. La pri-
mera, además, no debe tener dependencia orgánica del ministerio. La segunda no puede ocu-
parse de la resolución de conflictos o de posibles renegociaciones de los contratos que ella 
misma adjudicó, tarea de la que debe ocuparse una tercera unidad que no tendrá incentivos 
para ocultar o resolver inadecuadamente los conflictos y las renegociaciones que se presen-
ten. Este nuevo sistema institucional precisa de un regulador independiente que proteja a los 
usuarios mediante las políticas habituales de defensa de la competencia, por medio de la apli-
cación de la normativa sobre regulación de precios y a través de otras actuaciones habituales 
en estos organismos.

2. La importancia del diseño de los contratos de colaboración público-privada

El modelo central de las asociaciones público-privadas es la concesión. El objetivo del siste-
ma concesional es, en primer lugar, la selección del concesionario más eficiente, y, en segun-
do lugar, obtener el mayor beneficio social posible a lo largo de la vida de la infraestructura, al 
tiempo que el concesionario cubre sus costes con ingresos de explotación. Para alcanzar am-
bos objetivos, el sistema de selección y la regulación correspondiente deben tener en cuenta 
los problemas de información sobre la demanda y los costes propios de la actividad objeto de 
concesión. Dentro de los mecanismos posibles, el que se ha aplicado y aplica en España para 
la construcción y operación de infraestructura es el contrato de plazo fijo.

La concesión de plazo fijo es, en teoría, un contrato de precio fijo, con sus incentivos a ser efi-
ciente, aunque, en la práctica, se convierte fácilmente en un contrato cost-plus, dado el uso 
ampliamente extendido de la renegociación de este tipo de contratos, modificándose los pre-
cios iniciales, o el plazo concesional o mediante compensaciones. El diseño de contratos de 
plazo fijo asigna el riesgo de demanda al concesionario, y esto crea problemas relacionados 
con la selección de los licitadores más eficientes y la minimización de los costes de operación 
durante la vida de la concesión.

El problema del contrato concesional de plazo fijo es estructural, como veremos a continua-
ción con un modelo muy simple.1 Consideremos el caso de una infraestructura con costes de 
construcción I0 y gastos de mantenimiento y operación anual Ct, que supondremos indepen-
dientes del número de usuarios xt. Supondremos que la concesión de plazo fijo se adjudica al 
licitador que propone cobrar el precio más bajo, habiéndose anunciado, previamente, el período 

1  El análisis del contrato concesional de plazo fijo de esa sección es un resumen de la Sección 10.6 (de Rus, 2021).
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de concesión T. El equilibrio financiero requiere que el valor actual de los ingresos netos sea 
igual al coste de inversión:
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Una variación de este sistema consiste en fijar, ex ante, el período de concesión y el precio a 
cobrar, y dejar que los licitadores compitan en el pago de un canon a la agencia pública. Con 
información de demanda perfecta, el canon máximo que ofrecerá un licitador equivale al va-
lor actual de los beneficios esperados a lo largo de la vida de la concesión. Para simplificar la 
exposición, suponemos que los licitadores pujan con sus precios de reserva, es decir, presen-
tan en sus ofertas lo máximo que están dispuestos a pagar, por lo que obtienen una remune-
ración normal del capital.

Todos los tipos existentes de contratos de concesión de plazo fijo2 comparten el problema de 
la incertidumbre de la demanda, por lo que es habitual que se utilicen cláusulas para garanti-
zar ingresos mínimos, siendo las renegociaciones comunes durante la vida de la concesión. 
Este tipo de contrato cost-plus afecta negativamente a los incentivos para minimizar los cos-
tes. Suponiendo, por simplicidad, que la tasa de descuento es cero y que pt , xt y Ct son cons-
tantes en la expresión (1), durante la vida de la concesión (T), la participación de un empresa-
rio en el concurso requiere que el flujo de ingresos cubra, al menos, los costes totales:
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Si los ingresos anuales px son mayores que los costes anuales C, podemos determinar el valor 
de T que permitirá al concesionario cubrir sus costes totales:
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donde Tf  representa la duración de la concesión determinada ex ante por el regulador.

Con información perfecta de demanda, el regulador establece un valor de Tf , y el concesiona-
rio (suponiendo competencia perfecta) presenta la mejor oferta (canon a pagar, precio más bajo 
a cobrar a los usuarios, etc.) que hace posible que la expresión (2) se cumpla como igualdad.

2 Otra variación consiste en fijar el precio y otorgar la concesión al licitador que solicite el plazo concesional más corto. 
Este caso es una variación de la concesión de plazo fijo, ya que, una vez que se determina el ganador, el plazo es tan fijo 
como cuando se puja con el precio (o canon).
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Con el plazo de concesión Tf , los costes totales están cubiertos por los ingresos comerciales. La 
compatibilidad de un período de concesión fijo y el equilibrio financiero de la empresa se ba-
san en supuestos poco realistas: información perfecta sobre la demanda y un comportamien-
to eficiente por parte del concesionario.

La incertidumbre de demanda es común durante la vida de los proyectos. Se puede argumen-
tar que es prácticamente imposible predecir la demanda con precisión para un periodo de 30 
años. Los problemas de información también afectan a los costes. El licitador conoce sus cos-
tes, pero el regulador no (información asimétrica). Por lo tanto, si abandonamos el supuesto de 
información perfecta y permitimos la posibilidad de beneficios y pérdidas a lo largo de la vida 
de una concesión, se deben analizar las implicaciones del tipo de contrato elegido.

Supongamos que la concesión se adjudica al licitador que, con la misma calidad establecida 
en el pliego de condiciones, ofrece cobrar a los usuarios el precio más bajo para una Tf  deter-
minada. La idea básica detrás de esta subasta es que las empresas interesadas en obtener la 
concesión ofrecerán el precio más bajo posible de acuerdo con sus costes. Dado que no hay 
información sobre los costes de las empresas rivales, el postor más eficiente (que se identifica 
con el subíndice i ) intentará, al igual que otros, aumentar la probabilidad de ganar el contrato 
ofreciendo un precio que le permita la obtención de beneficios normales:
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En la expresión (4) se observa que, si se conociera el nivel de demanda x, una subasta en la  
que se licita con el precio a cobrar al usuario durante el plazo fijo Tf  lograría su objetivo: la con-
cesión se adjudica a la empresa con el menor coste total para implementar el proyecto. Sin 
embargo, dado el problema de incertidumbre de demanda, y las diversas estimaciones que las 
empresas pueden realizar al preparar sus ofertas, el mecanismo de adjudicación basado en el 
precio más bajo en una concesión de plazo fijo no garantiza que el resultado sea el mejor posible.

Debido a factores exógenos para el concesionario, la demanda puede fluctuar significativa-
mente a lo largo de la vida de una concesión. Supongamos que solo hay dos escenarios posi-
bles para el número de usuarios durante la vida útil del proyecto: alta demanda (xh ) con pro-
babilidad π, o baja (xl ) con probabilidad 1 − π.

Dado que los licitadores no saben cuál será la demanda futura, supongamos, por simplicidad, 
que trabajan con un valor esperado de demanda (xe ), de manera que xe = π xh + (1 − π ) xl. Una 
vez adjudicada la concesión y construida la infraestructura, la demanda será xh o xl , y la em-
presa puede tener beneficios o pérdidas.

Dado un plazo de concesión Tf , el equilibrio financiero se alcanza para el volumen previsto de 
demanda xe , pero no para las situaciones de alta o baja demanda. En el caso de demanda alta, 
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los ingresos son mayores que los costes y si la demanda es baja, hay pérdidas. En la práctica, 
ambos casos son comunes, y a menudo se recurre a la renegociación del contrato de conce-
sión para restablecer el equilibrio financiero.

En el caso de demanda inelástica, si el escenario es de demanda baja y no hay garantía de in-
gresos mínimos, la variable de ajuste es p. Otra posibilidad es extender el período de concesión 
a Tl  manteniendo el precio constante. En el caso de demanda alta, los beneficios extraordi-
narios serán políticamente incómodos, ya que se percibirían como una situación de privile-
gio injustificado, siendo la reducción del precio una respuesta fácil. Otra posibilidad es redu-
cir el período de concesión a Th.

Esto es, más o menos, lo que ha estado sucediendo en la mayoría de las concesiones a plazo 
fijo en el mundo, especialmente en los casos en que la demanda es menor que la esperada. De 
hecho, este contrato de concesión, con una renegociación prácticamente asegurada, se con-
vierte en una regulación de la tasa de rendimiento de la empresa privada que ha invertido en 
la construcción y operación de infraestructuras, con el conocido impacto negativo en térmi-
nos de incentivos para minimizar los costes.

Un problema adicional es que, con la incertidumbre de la demanda, es muy probable que se se-
leccione el postor más optimista en lugar del más eficiente. Un licitador con altos costes podría 
ganar el contrato si sus creencias sobre el número de usuarios son lo suficientemente optimis-
tas como para compensar su desventaja en costes en comparación con las otras empresas de 
costes más bajos. Esto puede verse con la expresión (4), que indica cómo las empresas hacen 
sus cálculos para enviar sus ofertas.

Consideremos el caso de dos empresas, i y j, que compiten en una subasta para adjudicar la 
concesión a la oferta que cobre el precio más bajo a los usuarios. Suponiendo que la firma i es 
más eficiente que j (es decir, tiene costes más bajos, Ii + Ci Tf < Ij + Cj Tf ), dicha empresa i de-
bería ganar el concurso. Sin embargo, es posible que la empresa j sea más optimista sobre la 
demanda futura, y esto le lleve a hacer una oferta con un precio más bajo (pj < pi), obteniendo, 
así, la concesión. A partir de (4), para que la empresa ineficiente j gane el contrato, sería sufi-
ciente que se cumpla la siguiente condición:
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o, de manera equivalente,
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La expresión (6) muestra que la empresa menos eficiente puede ganar el contrato si es suficien-
temente optimista (
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puede cumplirse si la empresa ineficiente j es ineficiente en términos absolutos (tanto los costes 
de construcción como los de mantenimiento son mayores que los de i) o en términos relativos 
(su coste total Ij + Cj Tf  es mayor para una duración fija, aunque podría darse que Ij < Ii o Cj < Ci ).

Del análisis anterior se extraen tres consecuencias económicas negativas del sistema con-
vencional de concesión a plazo fijo basado en una subasta con ofertas del peaje a cobrar a los 
usuarios: en primer lugar, en ausencia de información perfecta de demanda, este tipo de su-
basta no garantiza la selección de la empresa con los costes más bajos, ya que la existencia 
de diferentes creencias sobre la demanda futura puede hacer que una empresa ineficiente y 
optimista obtenga el contrato.

En segundo lugar, si las empresas prevén que puede ser posible renegociar el contrato de con-
cesión en el futuro debido a cambios en el número de usuarios, los incentivos para operar a 
un coste mínimo se debilitan, ya que los esfuerzos para operar eficientemente pueden ser sus-
tituidos por la renegociación con el regulador para que modifique el precio con el fin de res-
taurar los beneficios normales.

En tercer lugar, con el contrato de plazo fijo y demanda inelástica, el precio se convierte en 
una variable de ajuste contable, que tiende a aumentar cuando la demanda es baja y dismi-
nuye cuando la demanda es alta, lo que puede conducir a un uso ineficiente de la infraestruc-
tura, contrariamente a lo que sería deseable desde una perspectiva económica. Cuando la de-
manda es baja, hay capacidad ociosa y no sería deseable una política de precios que desaliente 
el uso de la infraestructura. Por el contrario, cuando la demanda es alta y hay congestión, el 
precio debe subir para ajustar la demanda a la capacidad disponible.

Los problemas de participación privada en infraestructuras a través de contratos de conce-
sión de plazo fijo son estructurales y consecuencia de los incentivos anidados en dichos con-
tratos, especialmente por la incertidumbre de demanda y cómo se asigna este riesgo. Los al-
tos costes, la larga vida útil y la especificidad de los activos, junto con la dificultad de predecir 
la demanda durante la vida de la concesión, son los elementos que provocan la renegociación 
de los contratos y la pérdida de la esencia competitiva de la licitación pública.

Un contrato alternativo para evitar estos problemas es cambiar el mecanismo de ajuste finan-
ciero del sistema de concesiones. Según el análisis anterior, el problema de la incertidumbre 
de demanda se traduce en incertidumbre sobre los ingresos que la empresa espera de la con-
cesión. Este es el punto fundamental que genera el riesgo de incumplimiento de concesiones 
(en el caso de baja demanda) o de reducciones ineficientes de precios (en el caso de la alta de-
manda). Una posible solución es que el gobierno fije el precio, el nivel de calidad y la tasa de 
descuento, y que las empresas hagan ofertas sobre los ingresos que quieren recibir durante la 
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vida de la concesión, eliminando, así, la incertidumbre de ingresos, y dejando que el contrato 
dure el tiempo que sea necesario para obtener los ingresos incluidos en la oferta ganadora.3

Si se permite que el período de concesión sea variable en lugar de fijo (recuerde que Tf  está 
predeterminado en el caso de la concesión tradicional), sería posible acomodar situaciones  
de alta o baja demanda sin necesidad de renegociar el contrato, o tener que hacer cambios no 
deseados en los precios. Por ejemplo, en una situación de baja demanda la duración de la con-
cesión se extiende automáticamente hasta que se recuperan los costes totales. Por el contra-
rio, en un caso de alta demanda, dicha recuperación de costes se habría realizado en un pe-
riodo más corto de tiempo, adelantándose el final del periodo concesional, y evitándose, así, la 
aparición de beneficios extraordinarios.

3. Conclusiones

La participación privada en la construcción, operación y mantenimiento de infraestructuras 
de transporte tiene un largo recorrido en todo el mundo, y hoy se conocen muy bien los pro-
blemas asociados a los distintos tipos de contratos que vehiculizan dicha participación.

La participación privada requiere del diseño de contratos de colaboración. El gobierno debe 
seleccionar al concesionario más eficiente y ofrecer un contrato que mantenga a la empresa 
interesada en minimizar los costes. Para alcanzar sus objetivos, el gobierno y las empresas se 
desenvuelven en un mundo de incertidumbre e información asimétrica; y, por tanto, el tipo 
de contrato que se utilice para la colaboración público-privada puede tener efectos desigua-
les sobre el valor actual neto social de los proyectos.

En España, entre otras muchas reformas, seguimos teniendo pendiente la del sistema institu-
cional que afecta a la planificación, evaluación, regulación, diseño de contratos, seguimiento 
y control de la participación privada en la obra pública. La evaluación independiente ex ante 
de la rentabilidad social de los proyectos, el diseño de contratos con una asignación eficiente 
de riesgos y la mejora de los mecanismos de intervención pública, pueden contribuir a evitar 
la construcción de elefantes blancos, minimizar los sobrecostes, elegir a los concesionarios 
más eficientes, tender a remuneraciones competitivas del capital invertido; y, en consecuen-
cia, a aumentar la eficiencia del gasto público.

Hoy disponemos de literatura económica sobre cómo hacerlo, respaldada por experiencias prác-
ticas internacionales. La reforma del sistema concesional chileno en 2010 y la introducción 
de concesiones de plazo variable ha generado ganancias de eficiencia significativas. El hecho 
de introducir en Chile el análisis coste-beneficio como elemento esencial en la aprobación de 
proyectos, y no como un tramite burocrático más, el implicar al Ministerio de Hacienda si hay 

3  Este sistema se aplicó por primera vez en la construcción y operación de un puente en el Reino Unido. Posteriormen-
te, Chile es el país donde más se ha utilizado. Para un análisis de contratos de concesión de plazo variable, véase Engel 
et al. (2001, 2022) y Nombela y de Rus (2004). Para el análisis económico de las asociaciones público-privadas, véase 
Engel et al. (2014).
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renegociaciones, la necesidad de volver a concurso competitivo si hay nuevas obras y la in-
troducción de las concesiones de plazo variable, explican que antes de la reforma se renego-
ciaron 47 de 55 concesiones, frente a 9 de 41 después de la reforma. En volumen de inversión, 
un tercio de lo invertido mediante contratos de concesión se renegoció antes de la reforma  
(la mitad durante la construcción); mientras que, después de la reforma, se renegoció menos 
del 2% (menos del 1% durante la construcción) (Engel et al., 2022).

Esperemos que algún día se den en España las condiciones para emprender los cambios ne-
cesarios para modificar el sistema institucional y de incentivos actual, con el fin de mejorar 
la eficiencia en el gasto público, mediante los contratos de colaboración público-privada en la 
provisión de infraestructuras de transporte.
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RESUMEN

La colaboración público-privada (CPP) es, desde hace ya un tiempo, una fórmula frecuentemente in-
vocada en los planes de infraestructuras que se han presentado en España y es, también, una cons-
tante en las intervenciones públicas de nuestros representantes políticos cuando se refieren al im-
pulso de las inversiones públicas. Sin embargo, la realidad demuestra que, en los últimos tiempos, 
apenas se ha acudido a este tipo de contratos para impulsar la inversión en infraestructuras de todo 
tipo, o para organizar la prestación de determinados servicios públicos.

La CPP en nuestro ordenamiento jurídico se traduce en la regulación de los contratos de concesión 
administrativa de obras o de servicios y trae causa en la aplicación a nuestro derecho público de las 
directivas comunitarias en la materia.

En nuestra opinión, la CPP permite alcanzar un equilibrio óptimo entre las ventajas que, en términos 
de coste, calidad, eficiencia y agilidad, puede ofrecer el sector privado con los objetivos de universa-
lidad, equidad o servicio social que persigue el sector público.

La experiencia internacional nos muestra que la CPP es un vehículo de éxito para el desarrollo de 
grandes proyectos públicos en muchos países de todos los continentes, pero en España estamos 
perdiendo la oportunidad de utilizar el modelo concesional como un instrumento que nos permita 
conseguir una mayor eficiencia, mayor innovación y la incorporación de criterios como la sostenibi-
lidad y la digitalización de una manera más intensa. Deberíamos poder aprovechar el hecho de que 
las empresas españolas son líderes a nivel mundial en la gestión de este tipo de proyectos.
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1. La colaboración público-privada

En abril de 2022 presentábamos, en IE University, el informe «El modelo Concesional en España: 
Beneficios y Cuestiones a resolver», preparado por el Center for Transport Economics and 
Infrastructure Management.1 En este informe analizábamos el marco conceptual de la cola-
boración público-privada (CPP), su contexto económico, su regulación en la UE y su transpo-
sición en España, su aplicación real en nuestro país y la experiencia internacional del modelo. 
Como es lógico, una parte importante de esta reflexión está centrada en las ventajas, princi-
palmente desde el punto de vista de la mayor eficiencia del gasto público, de la CPP.

Esta colaboración en el estudio sobre la «colaboración público-privada e inversión en infraes-
tructuras», que coordina y dirige el Instituto de Estudios Económicos (IEE), me brinda la opor-
tunidad de presentar y desarrollar algunas de las reflexiones que hacíamos.

La CPP ha cobrado, en estos últimos años, un creciente interés como fórmula de cooperación 
contractual entre las Administraciones Públicas y el sector privado para llevar a cabo pro-
yectos públicos. Desde la perspectiva económica que aquí nos interesa, la CPP busca un equi-
librio óptimo entre las ventajas que, en términos de coste, calidad, eficiencia y agilidad puede 
ofrecer el sector privado con los objetivos de universalidad, equidad o servicio social que per-
sigue el sector público. En esencia, en el núcleo de la CPP reside la idea de que esta permite 
ofrecer al ciudadano más valor, en términos de eficiencia, a cambio de los tributos que paga. 
O, como han acuñado en el mundo anglosajón, ofrecer value for money.

El Cuadro 1 trata de sistematizar las ventajas que en el orden fiscal, económico, tecnológico, 
social y político se pueden predicar respecto de las CPP. La correcta asignación de riesgos, la 
liberación de parte de la presión presupuestaria y de crecimiento del endeudamiento, los pla-
zos, la seguridad y la fiabilidad en la provisión, el impulso innovador y de desarrollo tecnoló-
gico, la sostenibilidad, etc. Todos ellos son atributos siempre deseables en la organización de 
la provisión de servicios públicos, pero, además, si pensamos en el panorama actual y en la 
situación de las finanzas públicas y la economía en general tras la pandemia, cobran para to-
dos mucho mayor relieve.

En efecto, del conjunto de propiedades que se atribuyen a la CPP tienden a resaltarse las ven-
tajas de orden fiscal o presupuestario. La CPP permite obtener fondos para la inversión pú-
blica que se movilizan extrapresupuestariamente. El concesionario acude al mercado de ca-
pitales o al mercado bancario para obtener la financiación que requiere, financia el proyecto 
y se puede resarcir mediante el cobro de un canon o un peaje satisfecho por los usuarios del 
servicio que finalmente presta.

1  Gómez-Pomar, J. (Coordinador), Segovia, A., Sánchez, C. y Barios, J. (2022), El Modelo Concesional en España: Beneficios 
y Cuestiones a Resolver, IE Editorial.
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CUADRO 1

Ventajas de la colaboración público-privada

Ventajas fiscales Ventajas económicas Ventajas 
tecnológicas Ventajas sociales Ventajas políticas

Mejora de deuda 
pública

Rapidez  
y certidumbre en la 
fecha de entrega

Transferencia
tecnológica

Servir necesidades 
sociales

Reenfoque del papel 
del gobierno

Mejora el impacto  
en déficit

Acceso a mercado  
de capitales

Adelanta inversiones 
en el tiempo

Estabilidad  
a largo plazo

Más valor por dinero Modernización Formación
Distribución 

intergeneracional  
más equitativa

Mantener 
responsabilidad 

pública de provisión 
del servicio

Asignación óptima  
del riesgo

Fiabilidad Innovación Sostenibilidad  

Control 
presupuestario

Eficacia  
Asignación eficaz  

de recursos
 

Retorno fiscal        

Fuente: Gómez-Pomar, J. (Coordinador), SeGovia, A., Sánchez, C. y BarioS, J. (2022), El Modelo Concesional en España: Beneficios y Cuestiones a 
Resolver, IE Editorial.

Es cierto que la repercusión al usuario no es consustancial a la CPP, existen otras fórmulas de 
financiación que parten del presupuesto. Pero incluso en estos supuestos, el impacto presu-
puestario se reparte a lo largo de los años de vida del proyecto, laminando sus efectos sobre el 
déficit y el endeudamiento públicos.

2. Gasto público, inversión y eficiencia

Desde el punto de vista de la eficiencia, cuando los servicios que se prestan o se facilitan por 
medio de una CPP se pueden individualizar, debería ser el que se beneficia particularmente del 
mismo el que sufrague su coste (pay per use). A ello habría que contraponer los principios de 
proporcionalidad, equidad o solidaridad para determinar si, en todo o en parte, deben ser so-
portados por la generalidad de los contribuyentes.

Desde el punto de vista del impacto presupuestario, es evidente que el pago por el usuario libe-
ra al presupuesto público de la financiación de los servicios concesionados y permite la asig-
nación de los recursos públicos a gastos que tengan un mayor contenido social o que resulten 
más difíciles o costosos de individualizar. Dada la situación en que se encuentran las finan-
zas públicas, por un lado, y por otro, las necesidades de inversión y conservación del capital 
público, es indispensable acudir a las fórmulas de CPP como la vía idónea para restablecer 
los equilibrios presupuestarios sin dañar las necesidades de inversión o el mantenimiento 
del capital público.
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La contracción de la inversión pública cuando ha habido que reequilibrar los presupuestos pú-
blicos ha sido siempre una constante. La rigidez y la incapacidad política para acometer ajustes 
en el gasto público corriente, lo ha sido también. La tendencia del gasto público, con indepen-
dencia del color político de cada gobierno, ha sido, desde hace años, la de aumentar la propor-
ción del gasto social sobre el conjunto del gasto no financiero de los presupuestos: sanidad, 
educación, pensiones y transferencias sociales. Ello hace aún más acuciante la necesidad de 
diseñar un modelo concesional eficaz y atractivo que conviva con el modelo presupuestario.

La CPP permite acometer inversiones que no son posibles por vía presupuestaria, o al me-
nos, ejecutarlas antes, lo que adelanta los beneficios sociales vinculados a la infraestructura, 
y cuyos pagos, en general, comienzan a producirse una vez en servicio. Distribuye equitativa-
mente su coste entre las generaciones; reduce, además, la vinculación de la inversión pública 
a los ciclos económicos y la disponibilidad presupuestaria, laminando, e incluso eliminando 
en algunos casos, el gasto público. Otra de las grandes ventajas de algunos de estos proyec-
tos es que no consolidan déficit en la Contabilidad Nacional, más allá de la suma a desembol-
sar en el año correspondiente.

Se puede mencionar, también, el efecto multiplicador de las inversiones en infraestructuras, 
y la mejora de la productividad y competitividad del país. Sin entrar a valorar si este efecto 
es mayor o no en el caso de la CPP, es evidente que, en épocas de restricciones presupuesta-
rias, podría ser una ventaja definitiva en la medida en que quizás no fuera posible acometerla 
por la vía presupuestaria ordinaria. Ofrecen, además, un mayor retorno fiscal, que se devuel-
ve a la sociedad.

Es evidente que, hoy día, existe un gran interés del capital privado: inversores financieros, 
fondos de pensiones, fondos de infraestructuras y fondos soberanos o compañías asegurado-
ras. También existen iniciativas de organismos públicos para movilizar fondos (como el BEI o 
el ICO), lo que motiva que, hasta el momento, haya habido un bajo coste del dinero, que añade 
un atractivo adicional a este modelo. Aunque quizás no pueda considerarse una ventaja en sí 
misma, sí se puede estimar más justo repartir la inversión a lo largo de toda su vida útil, que 
concentrarla en cuatro o cinco años, lo que permitirá acercarse más a que lo paguen el mayor 
número de usuarios.

Otra de las ventajas del modelo es su flexibilidad, consecuencia de su largo plazo: las modifi-
caciones que la Administración entienda necesarias por razones de interés general se pueden 
acomodar más fácilmente en el plazo del contrato. Esta flexibilidad también tiene su reflejo 
en el plano económico, de forma que, si se produce una ganancia excesiva de la concesio-
naria, mediante un reequilibrio económico de la concesión se obtendría un menor coste del  
servicio (bien sea del usuario, de la Administración, o de ambos, según el tipo de contrato). La 
Administración asume solo algunos de los riesgos vinculados al proyecto, entre ellos, uno de 
los más frecuentes es el de construcción, de forma que se eliminan los costes vinculados a mo-
dificados, complementarios o liquidaciones… y se simplifica también, en parte, la tramitación.
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España dispone de un sector empresarial experto en este modelo, como demuestran los nu-
merosos contratos gestionados hasta la fecha, y la implantación de nuestras empresas en el 
extranjero, que puede trasladar la experiencia y el know-how del sector privado a los contra-
tos públicos. Además, muchos de estos contratos cuentan con bonificaciones o penalizacio-
nes a aplicar en las certificaciones basadas en la calidad del servicio, lo que supone un incen-
tivo para la mejora continua, y para la aplicación de innovaciones tecnológicas, medidas de 
eficiencia energética, etc. Estos incentivos no son habituales en otros tipos de contratos de la 
Administración, lo que supone un hecho diferencial entre ambos y, en principio, una ventaja, al 
vincular la eficiencia en la prestación del servicio con los ingresos de la sociedad concesionaria.

La CPP elimina el conflicto de que la Administración, al tiempo que gestiona el contrato, sea el 
supervisor de este, lo que puede tener efectos negativos en cuanto al nivel de exigencia, mo-
tivado, en numerosas ocasiones, por la falta de recursos. En el modelo de CPP se produce una 
asignación de funciones diferenciadas: mientras la Administración concedente se ocupa de 
la planificación, supervisión y regulación, velando por los intereses del usuario, la sociedad 
privada se encarga del proyecto, construcción y gestión del servicio, optimizando la calidad 
de la prestación para maximizar sus ingresos.

En el ámbito de la gestión administrativa se plantea, también, otro efecto positivo no menor, 
y es la reducción del número de contratos necesarios para llevar a cabo la actuación. Con el 
procedimiento ordinario pasaríamos por los siguientes: contrato de redacción de proyectos, de 
supervisión de proyectos, de obras, de control y vigilancia de obras, y posteriormente los con-
tratos de servicios necesarios para el mantenimiento de la infraestructura. En la CPP podría 
ser suficiente con el contrato de concesión y contratos de servicio de apoyo a la inspección. Y 
aún más relevante que lo anterior, se consigue un proyecto único e integrado al ser desarro-
lladas todas las fases por una misma empresa, que organizará todas ellas con una visión glo-
bal sin que la Administración pierda el control y la supervisión del proyecto. En definitiva, es 
una fórmula que puede permitir aprovechar la mayor capacidad de innovación del sector pri-
vado, su mayor eficiencia, que redunda en menores costes de operación y mantenimiento, en 
la modernización de los estándares de calidad y seguridad y en la posibilidad de aplicar crite-
rios de sostenibilidad más exigentes.

3. La financiación de la colaboración público-privada

La financiación pública de la construcción de infraestructuras viarias mediante el contrato 
de obras es el método tradicional y más frecuentemente utilizado, en el que se abona al ad-
judicatario el precio a medida que se presentan las certificaciones de obra. Con este sistema, 
la propia Administración invierte directamente en la realización del proyecto mediante el re-
curso al endeudamiento total o parcial, en función de los recursos disponibles. La financiación 
pública tiene su origen, en última instancia, en los impuestos.

Frente a la financiación de las infraestructuras con cargo a los impuestos, existe la posibilidad 
de acudir al sistema de peajes o de tarificación en el que el usuario del servicio asume, total 
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o parcialmente, el coste. Bajo esta modalidad, también puede la Administración asumir total-
mente el pago de la infraestructura y el servicio. Desde esta perspectiva, se pueden distinguir 
las cuatro modalidades que muestra el cuadro siguiente:

Tipo de peaje Pago

Peaje convencional Usuario

Peaje en sombra Administración según demanda

Pago por disponibilidad Administración según parámetros de calidad

Peaje blando Mixto usuario/administración

El sistema de peaje convencional es aquel en el que la Administración otorga una concesión 
a la empresa concesionaria, para que esta redacte el proyecto, construya, conserve y explo-
te la infraestructura. Bajo esta modalidad, la empresa privada financia la construcción de la 
infraestructura, y a cambio recibe el pago de los usuarios durante el periodo de la concesión.

El peaje en la sombra es otra modalidad de financiación de la construcción de infraestructu-
ras públicas. Mediante este modelo, las sociedades concesionarias financian la ejecución de 
las obras. A lo largo del plazo de la concesión, se abona al concesionario una tarifa por usuario 
de la vía, con el objetivo de compensar las obras ejecutadas, así como las operaciones de con-
servación y explotación, que también se incluyen en el contrato. El coste de la infraestructura 
no se abona, por tanto, a medida que se ejecutan las obras, sino que se diluye durante el tiem-
po que dura la concesión.

Una tercera modalidad es el pago por disponibilidad. Se trata de un sistema mediante el cual 
el concesionario construye y mantiene la infraestructura durante el plazo establecido en el 
contrato, y la Administración abona un canon anual que está sujeto a deducciones si no se 
cumplen ciertos parámetros de disponibilidad de la infraestructura y que, por tanto, no son 
función del tráfico.

Bajo esta modalidad de peaje se reduce el posible impacto que pudiera producirse en el equili-
brio económico-financiero de la concesión, provocado por la variación que pudiera darse entre 
el tráfico real y el previsto. Esta particularidad proporciona a la empresa concesionaria unos 
ingresos más previsibles. Este tipo de CPP es atractivo para muchas empresas privadas debi-
do a la estabilidad del negocio y la previsibilidad, como decíamos, de ingresos. Sin embargo, 
la rentabilidad suele ser más ajustada en comparación con modalidades de peaje convencio-
nal o peaje en sombra. Al igual que en el caso del peaje en sombra, ese sistema representa un 
endeudamiento de la Administración a medio y largo plazo, comprometiendo partidas presu-
puestarias durante el periodo de la concesión. Este modelo representa un riesgo más bajo que 
los anteriores, ya que solo existe el riesgo crediticio del pagador, permite mayores ratios de en-
deudamiento gracias a la mayor visibilidad y menor volatilidad de los riesgos de caja.
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Por último, en el peaje blando, el coste por kilómetro de autovía, que se repercute al usuario, es 
menor que el que se aplica en las autopistas con peaje convencional. Esta modalidad de peaje 
se utiliza en aquellas infraestructuras concesionadas de baja rentabilidad o en las que, por ra-
zones de interés público, se imponen unas tarifas que no cubren el coste de la infraestructura.

4. La colaboración público-privada en España: más voluntarismo que realidades

Un análisis de las licitaciones del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, en 
los últimos años pone de manifiesto que solo se han sacado a concurso concesiones de servi-
cio público de transporte regular de viajeros y de explotación de parcelas y servicios portua-
rios, así como áreas de servicio en carreteras.

Las últimas concesiones de obras licitadas por el entonces Ministerio de Fomento fueron la 
autopista de peaje AP-46 (tramo Alto de las Pedrizas-Málaga), en 2005; las conocidas como 
Autovías de Primera Generación (en 2007) y la Autovía A-66 (tramo Benavente-Zamora), en 2010.

El Plan Extraordinario de Infraestructuras (PEIT) planteaba una estrategia de financiación di-
versificada que, manteniendo un fuerte soporte de esta con cargo al presupuesto, posibilitara la 
utilización de diversas fuentes e instrumentos extrapresupuestarios, asegurando la viabilidad 
económico-financiera del Plan en su conjunto. Esta estrategia se basaba, tal y como recoge el 
plan, en los principios de mantenimiento de un esfuerzo inversor estable en el tiempo, aprove-
chamiento de la capacidad de autofinanciación de las empresas y entes públicos, y la utiliza-
ción de los mecanismos de CPP pertinentes. El 7 de abril de 2010, el Gobierno presentó el Plan 
Extraordinario de Infraestructuras que tenía por objetivo reactivar la economía y el empleo a 
través de la inversión en infraestructuras del transporte en esquemas de CPP.

Al PEIT le sustituyó el Plan de Infraestructuras, Transporte y Vivienda (PITVI), para el perío-
do 2012-2024, documento vigente en la actualidad en su redacción de 5 de mayo de 2015. En el 
mismo, se indicaba que se considerarían contratos de concesión o CPP para acometer aque-
llos nuevos proyectos de carreteras cuya ejecución comprimida en el tiempo sea prioritaria 
por razones de competitividad y, a la vez, supongan volúmenes de inversión significativos.

Se incluye, también, en el PITVI un subprograma que contempla la modificación del régimen 
de concesión de las autopistas, para proponer una diferente asignación de riesgos encaminada 
a facilitar la adjudicación de nuevas concesiones. La realidad es que no se ha licitado ningu-
na concesión en el ámbito de las carreteras desde 2010, más allá de algunas áreas de servicio, 
ni se ha modificado la Ley 8/1972, de construcción, conservación y explotación de autopistas 
en régimen de concesión.

La Ley 37/2015, de 9 de septiembre, de Carreteras recoge, en su artículo 15.3, que siempre que 
el Ministerio de Fomento promueva la construcción de una nueva carretera o actuación sus-
ceptible de explotación diferenciada de la del resto de la red deberá estudiarse, antes de la 
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adopción del correspondiente acuerdo para su ejecución con cargo a financiación pública, la 
viabilidad o procedencia de su realización mediante sistemas de gestión indirecta, o colabo-
ración público-privada. Pero no solo no se ha licitado ningún contrato de concesión de carre-
teras, sino que la tendencia es más bien la contraria.

5. Estimación del impacto en el gasto público de un modelo de pago por uso

Antes de concluir, puede tener interés presentar cual podría ser el impacto, en términos de 
ahorro presupuestario, de la implantación de un sistema de pago por uso en la red de carre-
teras del Estado. Dos son las variantes que se han venido manejando en los estudios más re-
cientes. Una primera consiste en la concesión del mantenimiento de la red viaria de alta ca-
pacidad del Estado. En este supuesto, se trataría de aplicar un peaje blando al usuario por la 
sociedad concesionaria, que permitiera sufragar los gastos de mantenimiento ordinarios y ex-
traordinarios de la red.

Un segundo supuesto, más ambicioso, sería concesionar no solo el mantenimiento, sino tam-
bién las obras de inversión de mejora y ampliación que requiriese la red actual.

Para ello partimos de las cantidades presupuestadas para 2023. Para ese ejercicio, se han pre-
supuestado 1.548 millones de euros. Dicho importe pretende actualizar, y también absorber, par-
te de los déficits de ejercicios anteriores. En el año 2009, se alcanzó la cifra máxima de 1.300 
millones de euros. A partir de ese momento, las cifras han venido oscilando entre los 800 y los 
1.000 millones. Hay otros parámetros que se deben tener en cuenta. Se considera, habitualmen-
te, que los gastos de mantenimiento de la red deben alcanzar un 2% del valor de los activos,  
de la red. Se estima que los gastos aprobados pueden estar entre un 15% y un 20% por debajo de 
las necesidades reales, lo que nos situaría alrededor de los 1.350 millones de euros. Podemos, 
también, estimar que los gastos de la red de alta capacidad representan un 50% de los gastos 
totales de la red2. En consecuencia, si en 2023 se concesionase el mantenimiento de la red de 
alta capacidad, se reduciría el presupuesto de gastos en unos 675 millones de euros/año. Que 
serían sufragados por los usuarios de la red.

Si se optase por concesionar no solo el mantenimiento sino también las obras de mejora, ade-
cuación, remodelación y extensión de la red de alta capacidad, una forma de estimar el impac-
to en gasto sería a través del programa 453b de creación de infraestructura de carreteras de 
la Dirección General. El importe presupuestado, para 2023, asciende a 1.040 millones de euros. 
De estos, aproximadamente el 95% de las actuaciones son en vías de alta capacidad3. Por tan-
to, la concesión a partir de 2023 de la red de alta capacidad que gestiona el Estado supondría 
un importe anual de 988 millones en inversiones y 675 millones en mantenimiento, es decir, 
1.663 millones de euros/año, aproximadamente

2  A esta estimación se llega a partir del diferente coste/km/año de mantenimiento de las carreteras convencionales  
y de las vías de alta capacidad multiplicado por el número de kilómetros de unas y otras.
3  Ello es muy razonable, ya que la red convencional está muy consolidada y apenas requiere de otras actuaciones que las  
de mantenimiento y pequeñas intervenciones puntuales.
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6. Reflexión final

De lo dicho hasta aquí puede concluirse que, si bien los distintos gobiernos de España han 
plasmado en sus Planes como parte de su estrategia política y económica la CPP, esto no se 
ha materializado en la práctica, habiendo caído la licitación de estos contratos en el ámbito 
de la Administración General del Estado hasta un 97%, lo que no ha resultado ajeno al resto de 
Administraciones, con caídas del 89% en el ámbito autonómico, y del 86,5% en el ámbito local.

Es verdad que el modelo de CPP presenta en su regulación una serie de dificultades objetivas. 
Pero no es menos cierto que existen prejuicios como, por ejemplo, equiparar la gestión de los 
servicios públicos mediante concesión, a la privatización; o consideraciones como que estos 
contratos son más caros que si se ejecutaran por vía presupuestaria.

Si se decidiese, en estos momentos, concesionar la red de alta capacidad, el presupuesto de 
Carreteras se vería reducido en unos 1.663 millones de euros cada año, de acuerdo con el nivel 
de inversión en mejora que se ha planteado para el año 2023.

La experiencia internacional nos dice que la formulación de planes estratégicos de las 
Administraciones competentes, no sujetas a cambios de gobierno, es esencial. El diseño de 
un sistema de incentivos fiscales y subvenciones, la transparencia en los procesos, la adecua-
da y equilibrada asignación de riesgos y una rentabilidad acorde con lo que exige hoy día el 
mercado, son indispensables para que la CPP sea una fórmula de éxito.

En definitiva, en España estamos perdiendo la oportunidad de utilizar el modelo concesional 
como un instrumento que nos permita conseguir una mayor eficiencia, mayor innovación y 
la incorporación de criterios como la sostenibilidad y la digitalización de una manera más in-
tensa. Deberíamos poder aprovechar el hecho de que las empresas españolas son líderes a ni-
vel mundial en la gestión de este tipo de proyectos.
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RESUMEN

La colaboración público-privada es un tema de plena actualidad que interesa tanto a la Administración 
pública como a la sociedad en su conjunto. Quienes están investidos de las potestades públicas co-
rrespondientes deben disciplinar, con la ayuda del Derecho Administrativo, unas relaciones entre lo 
público y lo privado, entre las normas, asimismo, de Derecho público y privado, en las que quede su-
ficientemente asegurada la satisfacción de los intereses generales sin merma de los particulares.

No se trata de una aspiración utópica o imposible, aunque sí especialmente compleja y difícil de arti-
cular en la práctica, planteando, entre otras muchas, cuestiones como la definición y correcta delimi-
tación del interés general a que debe ir dirigida la actividad administrativa o la adecuada clasificación 
y articulación de las vías concretas de colaboración y participación del sector privado en las activi-
dades públicas, tamizadas, conviene subrayarlo, por el contexto actual y los desafíos que proyectan, 
sobre el Derecho Administrativo vigente, los requerimientos derivados de la estabilidad presupuesta-
ria y sostenibilidad financiera como coordenadas insoslayables para el desarrollo de cometidos pú-
blicos; y, por último, la necesidad de prestar una especial atención, e incluso regulación normativa, 
a las exigencias cualitativas que debe mantener y garantizar, en todo momento, el sector privado en 
su colaboración con la Administración para la satisfacción de las necesidades e intereses colectivos.

* Investigación realizada en el marco del Proyecto de Investigación LE013P20, financiado por la Junta de Castilla y León, 
bajo el título «La prestación de servicios socio-sanitarios en el ámbito rural de Castilla y León: apostando por un bienestar 
integral», y con el Prof. Dr. Juan José Fernández Domínguez como Investigador Principal.
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Introducción

Resulta indiscutible el inusitado protagonismo adquirido a partir de la segunda mitad del si-
glo XX por el sector privado en relación con el desempeño de actividades y funciones de ti-
tularidad pública1. Su influencia, cada vez más destacada, ha desembocado en la compleja  
realidad actual, en la que son abundantes, y sumamente heterogéneos, los ejemplos de actua-
ciones materialmente públicas realizadas por empresarios o entidades privadas, bien al ampa-
ro de la legislación contractual o por medio de la constitución de entidades del sector público 
que no son propiamente Administración stricto sensu, así como de actividades desempeñadas 
por Administraciones públicas, o por otro tipo de entes u organizaciones, con rasgos, objetivos 
y fines eminentemente públicos, sujetas, sin embargo, total o parcialmente al Derecho privado2.

El abanico de posibilidades al alcance de la Administración es, a estos efectos, sumamente am-
plio, planteando importantes claroscuros, entre otros, la prestación de servicios públicos por 
parte de entidades de Derecho público, sujetas, aun cuando sólo sea parcialmente, al Derecho 
privado, o el supuesto concreto de creación y constitución de sociedades privadas de capital 
parcial o incluso totalmente público para la realización, en régimen jurídico-privado, de acti-
vidades y funciones que cabría calificar, en principio, de públicas. La expansión del Derecho 
privado en el ámbito administrativista alcanza así, siguiendo la clasificación tradicional en la 
materia, tanto a las vías directas como indirectas de gestión de los servicios públicos3.

A mi juicio, las incógnitas, críticas, dudas y, por qué no decirlo, los tropiezos habidos en la ma-
teria no alcanzan a opacar que solo una combinación de criterios y vías en el plano de la coo-
peración e interpenetración público-privada habrá de permitir a la Administración pública 
entrar a analizar y valorar adecuadamente, con todas las salvaguardas y cortapisas que se 
quieran, las exigencias que se le plantean en el momento actual. Cobra así una importancia 
fundamental, más allá de cualquier prejuicio ideológico, la consolidación y el fomento deci-
dido de un plano esencial de estrecha y leal colaboración entre los sectores público y priva-
do para la realización y provisión de necesidades sociales atendidas en muchas ocasiones, 

1 Cabe citar, incluso, la decidida invasión del ámbito y la personificación propiamente públicas por la normativa privada, 
dando lugar al fenómeno que se dio en denominar «huida del Derecho Administrativo». Vid., por todos, J. M. Sala Arquer, 
«Huida al Derecho privado y huida del Derecho», REDA, 75, 1992, pp. 399 y ss.; I. Borrajo Iniesta, «El intento de huir del 
Derecho Administrativo», REDA, 78, 1993, pp. 233 y ss.; S. Del Saz, «La huida del Derecho Administrativo: últimas manifes-
taciones. Aplausos y críticas», RAP, 133, 1994, pp. 57 y ss.; J. Esteve Pardo, «La personalidad jurídica en el Derecho público 
y la dialéctica Estado-sociedad. Perspectiva histórica», en A. Pérez Moreno (Coord.), Administración instrumental. Libro 
homenaje a Manuel Francisco Clavero Arévalo, Civitas, Madrid, 1994, T. II, p. 879; y, en la misma obra, J. I. Morillo-Velarde 
Pérez, «La huida del Derecho Administrativo, la personalidad jurídica de las Administraciones públicas y el principio de efi-
cacia. Reflexiones», op. cit., T. II, pp. 991 y ss.; J. C. Laguna de Paz, «La renuncia de la Administración pública al Derecho ad-
ministrativo», RAP, 136, 1995, pp. 201 y ss.; S. Martín-Retortillo Baquer, «Reflexiones sobre la «huida» del Derecho Admi-
nistrativo», RAP, 140, 1996, pp. 25 y ss.; A. Troncoso Reigada, Privatización, empresa pública y Constitución, Marcial Pons, 
Madrid, 1997; R. Rivero Ortega, Administraciones públicas y Derecho privado, Marcial Pons, Madrid, 1998; y, D. Loperena 
Rota, «El retorno del Derecho Administrativo», RAD, 3, 2009, pp. 9 y ss., quien se mostró, no obstante, confiado en el nuevo 
papel que al Derecho Administrativo correspondería a raíz de los nuevos retos que enfrentaba la comunidad internacional.
2 T. Gómez Álvarez, La transformación de las Administraciones públicas. Aspectos laborales y perspectivas de futuro, 
CES, Madrid, 2004, p. 137, se refiere expresivamente a la actividad administrativa como «un personaje en busca de autor». 
Asimismo, sobre las reservas de Derecho Administrativo y de Derecho privado en el régimen jurídico de la Administración, 
vid. S. Muñoz Machado, Tratado de Derecho Administrativo y Derecho Público General I, Civitas, Madrid, 2004, versión 
electrónica.
3 Clasificación ciertamente tradicional si bien poco adecuada en su propia terminología, tal y como denuncia F. Sosa 
 Wagner, La gestión de los servicios públicos locales, Civitas, Madrid, 7.ª edición, 2008, pp. 77 y ss.
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hasta fechas relativamente recientes, por los poderes públicos y, en particular, por las pro-
pias Administraciones4.

Eso sí, quienes están investidos de las potestades públicas correspondientes han de procurar 
disciplinar, con la ayuda del Derecho Administrativo, unas relaciones entre lo público y lo pri-
vado, entre las normas, asimismo, de Derecho público y privado, en las que quede suficiente-
mente asegurada la satisfacción de los intereses generales sin merma de los particulares. No 
en vano, el Derecho no es ciencia exacta, está integrado por principios y normas, no fórmulas 
aplicables a supuestos predefinidos, típicos y tópicos, reiterados en el tiempo sin variación ni 
casuismo, en circunstancias siempre idénticas, en condiciones de laboratorio.

Antes bien, el Derecho es vida, actividad continua, no mero objetivo o destino final. Resulta 
consustancial a la naturaleza gregaria del ser humano. Está impregnado de nuestras virtudes, 
pero aquejado también de nuestros defectos y titubeos. Sistema humano que aspira a regular 
las relaciones interpersonales y expresar la idea de justicia y orden socialmente aceptable en 
un momento. Como subrayara Duguit, el respeto a la regla del Derecho, línea de conducta que 
se impone a los individuos que viven en una sociedad, es considerado, en un instante dado 
por un grupo social, como garantía del interés común.

No se trata, en todo caso, de una aspiración utópica o imposible, aunque sí de cierta comple-
jidad y difícil de articular en la práctica, como ponen de manifiesto hitos bien conocidos, en 
particular, de la evolución de algunos ámbitos normativos que, como ocurre, por ejemplo, con 
el correspondiente a la contratación pública, constituyen hoy un magnífico exponente del fo-
mento y auge de la colaboración entre lo público y lo privado y de las dificultades existentes 
para conciliar adecuadamente los intereses de ambos sectores, las garantías que deben ir apa-
rejadas a la actividad y funciones de la Administración, y, por último, de la obtención de las 
ventajas que cabe augurar de una mayor promoción y consolidación de la iniciativa y colabo-
ración privada en el ámbito público5.

La conciliación de la iniciativa y la participación del sector privado con la satisfacción de las 
necesidades colectivas y el interés general a que debe atender la actividad de los poderes públi-
cos y el fomento, asimismo, de una colaboración cada vez más estrecha entre sectores público 

4 Aborda en detalle los nuevos paradigmas del Derecho Administrativo y las nuevas formas de la actividad administrativa, 
J.-C. Alli Aranguren, La construcción del concepto de Derecho Administrativo español, Civitas, Cizur Menor, 2006, pp. 475 
y ss., y, en particular, pp. 522 y ss.
5 Recuérdese, si no, el surgimiento y normal aplicación, hoy día, de las diversas técnicas de garantía del equilibrio finan-
ciero de los contratos públicos, aparentemente concebidas en beneficio del contratista, pero, sin embargo, de indiscutible 
trascendencia para preservar la continuidad del contrato y, con ello, la satisfacción de la finalidad pública con que éste 
hubiera sido concebido. Vid., al respecto, A. Casares Marcos, «Límites al riesgo y ventura del concesionario de obras públi-
cas: restablecimiento del equilibrio económico-financiero de la concesión de la Autopista AP-41 Madrid-Toledo (Sentencia 
del Tribunal Supremo de 16 de mayo de 2011, Sala 3.ª, Sección 7.ª Recurso contencioso-administrativo núm. 566/2008)»,  
en E. García de Enterría y R. Alonso García (Coords.), Administración y Justicia. Un análisis jurisprudencial. Libro Ho-
menaje a Tomás Ramón Fernández, Civitas, Madrid, 2012, T. I, pp. 917 y ss., así como la bibliografía allí citada. Desde la 
perspectiva del actual régimen jurídico aplicable a la liquidación y resarcimiento de daños de los contratos de concesión 
de obra y de servicio público por causas imputables al concesionario, vid. I. Calatayud Prats, «Riesgo y efectos de la reso-
lución por incumplimiento del contratista de las concesiones de obra y servicio público: la liquidación del contrato (RPA) y 
la indemnización de daños y perjuicios», RGDA, 44, 2017.
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y privado, es un tema de permanente actualidad desde hace décadas, que interesa tanto a la 
Administración pública como a la sociedad en su conjunto, planteando, entre otras muchas, 
cuestiones como la definición y correcta delimitación del interés general a que debe ir dirigida 
la actividad administrativa, la adecuada conceptuación y articulación de la colaboración y par-
ticipación del sector privado en las actividades públicas y, por último, la necesidad de una es-
pecial atención, e incluso regulación normativa, de las exigencias cualitativas que debe mante-
ner y garantizar, en todo momento, el sector privado en su colaboración con la Administración 
para la satisfacción de las necesidades e intereses colectivos, tamizadas todas ellas, conviene 
subrayarlo, por el contexto, en especial socioeconómico, y los propios desafíos que tal colabo-
ración proyecta sobre el Derecho Administrativo vigente6.

1. La inexistencia de monopolio público para la satisfacción de las necesidades 
colectivas

1.1. La constitucionalización del interés general

Frente a la vigencia y preeminencia en épocas anteriores de la expresión «interés público», el 
interés general a que se refiere actualmente el art. 103.1 CE es «un concepto más amplio y ade-
cuado al tiempo político social en el que vivimos, pues elimina la posible equiparación prác-
tica entre interés estatal e interés público»7. En todo caso, el empleo de ambas locuciones  
—público y/o general— aspira a excluir de nuestro ordenamiento jurídico-administrativo aque-
llas actuaciones que persigan la realización de un interés meramente particular o privado, ya 
sean procedentes de la propia Administración o, en especial, de sus representantes, agentes o 
colaboradores privados. Poco importa si el interés es, nominativamente, público o general; lo 
definitivo es que represente un beneficio para la comunidad8.

6 Abordo, con mayor profundidad, las diversas vías seguidas por nuestro ordenamiento para la instauración y el desarrollo 
de esta colaboración público-privada en A. Casares Marcos, «Análisis del marco general, estado actual y perspectivas de 
las fórmulas de colaboración público-privada con especial referencia a la Comunidad de Castilla y León», en T. Quintana 
López (Dir.), Estado actual y perspectivas de la colaboración público-privada, CESCYL, Valladolid, 2011, pp. 33 y ss.; «Perspec-
tivas de la colaboración público-privada en tiempos de crisis: más pragmatismo por menos dinero», en M. T. Mata Sierra 
(Dir.) y C. Blasco Delgado (Coord.), Alternativas de financiación en época de crisis, Lex Nova, Madrid, 2014, pp. 171 y ss.; y, 
«La colaboración público-privada como herramienta para la eficiencia y los ahorros púbicos: reflexiones desde el ordena-
miento jurídico español», Revista de Direito Administrativo e Infraestructura, 3, 2017, pp. 237 y ss. Sobre el reto que supone al 
Derecho Administrativo la necesidad de integrar el fenómeno de la colaboración público-privada y la aplicación de normas 
privadas al ejercicio de funciones públicas, así como el papel fundamental de la doctrina iusadministrativista al respecto, 
vid. E. Schmidt-Assmann, «Cuestiones fundamentales sobre la reforma de la teoría general del Derecho Administrativo. 
Necesidad de la innovación y presupuestos metodológicos», en J. Barnes (Ed.), Innovación y reforma en el Derecho Admi-
nistrativo, Derecho Global, Sevilla, 2006, pp. 24 y ss.
7 Así lo sanciona, respecto al ámbito fundacional y, concretamente, al artículo 34 CE, M. A. Cabra de Luna, El Tercer Sector 
y las Fundaciones de España hacia el nuevo milenio. Enfoque económico, sociológico y jurídico, Escuela Libre Editorial, 
Madrid, 1998, p. 248. Recoge un amplio elenco de Decisiones resolutorias decimonónicas de competencia del Consejo Real 
y del Consejo de Estado en las que se sanciona la competencia de la Administración para la gestión de intereses generales 
y colectivos, A. Nieto García, Estudios históricos sobre Administración y Derecho Administrativo, INAP, Madrid, 1986, pp. 
174 y ss., a quien se debe, asimismo, un excelente y completo comentario sobre el enunciado del artículo 103 CE, «La Ad-
ministración sirve con objetividad los intereses generales», en Estudios de Derecho y Ciencia de la Administración, CEPC, 
Madrid, 2001, pp. 125 y ss.
8 Sobre su identificación como «irreductible núcleo público», vid. E. García de Enterría, «Verso un concetto di diritto am-
ministrativo come diritto statutario», RTDP, 2-3, 1960, p. 339.
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Mayor complejidad reviste, en cambio, la concreción del contenido específico de la expresión 
y, por tanto, de los fines y funciones administrativas constitucionalmente garantizadas al am-
paro de este «interés general» a que se refiere el precepto constitucional9. Se trata de una la-
bor ardua, debido a la propia indeterminación que acompaña a su enunciado10, sin que ello 
implique, sin embargo, una libertad absoluta del legislador para concretar la licitud de tales fi-
nes administrativos o de la propia Administración en la definición de sus objetivos. En efecto, 
al vincular la actuación administrativa al interés general, el texto constitucional destierra la 
discrecionalidad absoluta en una materia que debe estar necesariamente presidida por el in-
terés común o de la colectividad11.

Se trata, sin duda, de una cuestión casuística, que depende de las circunstancias del caso con-
creto y de las necesidades colectivas socialmente sentidas en cada momento. A pesar de ello, 
la remisión a un doble criterio cuantitativo y cualitativo permite dotar de mayor sistemática a 
la operación. Conforme al primero de ellos, el interés general se identifica, básicamente, con 
la utilidad o el provecho del mayor número de miembros de la comunidad de que se trate. La 
perspectiva cualitativa, por su parte, supone dar prevalencia a unos intereses frente a otros, 
incluso colectivos, de menor entidad o trascendencia.

La aplicación conjunta de ambas pautas presupone, como es lógico, una apreciación política 
que corresponde realizar al Estado, muy especialmente, al poder legislativo. Es el Parlamento 
quien ha de definir y delimitar su contenido dentro del marco flexible de la Constitución, que 
admite diferentes decisiones al respecto, aun cuando pueda corresponder posteriormente a 
la Administración la concreción de ese enunciado legislativo general, necesariamente polí-
tico, con la ayuda y el concurso, incluso, de colaboradores procedentes del sector privado12. 
Conforme a la doctrina constitucional, contenida, entre otras, en su STC 62/1983, de 11 de ju-
nio, estos intereses generales deben definirse a través de una acción combinada con las insti-
tuciones sociales teniendo en cuenta los legítimos derechos e intereses de los ciudadanos de 
acuerdo, en todo caso, con el principio constitucional de participación.

En suma, la identificación, determinación, realización y consecución de los fines de inte-
rés público no es tarea exclusiva de la Administración, ni implica, necesariamente, la utili-
zación de un régimen imperativo de Derecho administrativo. Antes bien, la consagración en 

9 La polémica desatada entre García de Enterría y Beltrán de Felipe acerca de la calificación del interés general como 
concepto jurídico indeterminado es prueba fehaciente de ello. Vid., al respecto, las sucesivas aportaciones realizadas por 
E. García de Enterría, «La lucha contra las inmunidades del poder en el Derecho Administrativo», RAP, 38, 1962, pp. 159 y 
ss.; M. Beltrán de Felipe, Discrecionalidad administrativa y Constitución, Tecnos, Madrid, 1995; y, en contestación a esta 
última, E. García de Enterría, «Una nota sobre el interés general como concepto jurídico indeterminado», REDA, 89, 1996, 
pp. 69 y ss.
10 A. Nieto García, «La Administración sirve con objetividad los intereses generales», op. cit., p. 125, califica la cuestión 
de «oceánica e indominable». También S. Martín-Retortillo Baquer, Instituciones de Derecho Administrativo, Civitas, 
Madrid, 2007, pp. 90 y ss., subraya la dificultad inherente «habida cuenta de la notable carga ideológica que en esa tarea 
concurre».
11 E. García de Enterría, «Una nota sobre el interés general como concepto jurídico indeterminado», op. cit., p. 83. En 
idéntico sentido, R. Bocanegra Sierra y A. Huergo Lora, «Un paso atrás en el control judicial de la discrecionalidad: su 
confusión con los conceptos jurídicos indeterminados y la dispensa del deber de motivar», REDA, 111, 2001, p. 420.
12 En tal sentido, desde la perspectiva de la crisis y nuevo horizonte del servicio público, F. Sosa Wagner, La gestión de los 
servicios públicos locales, op. cit., pp. 57 y ss.
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nuestro texto constitucional del Estado social y democrático de Derecho legitima la gestión 
y satisfacción de intereses colectivos por el sector privado, así como el empleo de cauces de 
Derecho privado para el cumplimiento de finalidades propiamente públicas, sin que ello resul-
te incompatible, claro está, con la existencia de un régimen jurídico especialmente cualifica-
do para aquellos supuestos en que, a causa de los bienes jurídicos en juego, la actividad, sea 
pública o privada, exija mayores controles y garantías.

1.2. La alianza históricamente inevitable entre Administración pública y sector privado

En todo caso, la colaboración entre los sectores público y privado ha acompañado al Derecho 
Administrativo desde sus orígenes, si bien bajo fórmulas y modalidades diversas. La conso-
lidación y el auge del servicio público durante la primera mitad del siglo XX deja a la hasta en-
tonces omnipresente obra pública en un segundo plano frente a la nueva trascendencia ad-
quirida por el régimen jurídico y las condiciones de explotación del servicio en sí, dando lugar 
a una cierta confusión y subordinación de aquellas respecto a este último13. No es de extra-
ñar, en consecuencia, que la fórmula concesional viviera, tras su primer período de esplendor 
con la ejecución de las grandes obras públicas decimonónicas, una segunda etapa de apogeo 
al amparo, esta vez, de la gestión indirecta de los servicios públicos.

La situación de estos servicios en esos años se revela, sin embargo, compleja por la propia in-
determinación del concepto y de la naturaleza jurídica en sí de la concesión, derivada, entre 
otros factores, de la interrelación evidente entre realidades tan imprecisas, enrevesadas y ar-
duas como las de dominio público, servicio público y obra pública14. Resulta fundamental, en 
tal sentido, la tarea de deslinde conceptual realizada por la doctrina científica en su intento de 
definir, con claridad, los límites entre una y otra realidad15.

La sucesión de intentos fallidos por dar una definición al servicio público se debe, esencialmen-
te, a la propia maleabilidad histórica del concepto, que ha dado cobertura a realidades muy di-
versas hasta motivar, finalmente, su extensión absolutamente desmesurada16. El proceso cul-
mina inevitablemente en crisis en cuanto la Administración pública comienza a ampliar su 
ámbito prestacional y a ejercer actividades consideradas hasta entonces como exclusivamen-
te privadas. La confusión entre ambos planos, público y privado, a mediados del siglo XX su-

13 F. Albi, Tratado de los modos de gestión de las corporaciones locales, Aguilar, Madrid, 1960, p. 503. Así lo refiere también, 
tiempo después, P. Valcárcel Fernández, Ejecución y financiación de obras públicas. Estudio de la obra pública como ins-
titución jurídico-administrativa, Civitas, Madrid, 2006, pp. 128 y ss., para quien la relación entre la obra pública y el servicio 
público no es sino la «crónica de una dependencia subordinada».
14 Como muestra, la denuncia en 1960 de F. Albi, Tratado de los modos de gestión de las corporaciones locales, op. cit., pp. 
510 y ss., de la imprecisión terminológica de la legislación vigente que empleaba indistintamente los términos «autoriza-
ción» y «concesión».
15 Sobre la vinculación tradicional del negocio concesional a las nociones de dominio público, obra pública y servicio 
público, así como el debate histórico en torno a su naturaleza jurídica y deslinde conceptual, vid. A. Casares Marcos,  
La concesión de obras públicas a iniciativa particular: tramitación, adjudicación y garantía contractual de la calidad, Mon-
tecorvo, Madrid, 2007, pp. 3 y ss.
16 Sobre los intentos fallidos de una definición total, vid., por todos, J. L. Villar Ezcurra, Servicio público y técnicas de 
conexión, CEPC, Madrid, 1980, pp. 71 y ss.
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pone, en tal sentido, el derrumbe de los límites que hasta entonces los habían dividido y de las 
construcciones jurídicas asentadas en una «separación tajante y neta de ambos conceptos»17.

Curiosamente, en fechas más recientes se desata en el ámbito europeo una segunda crisis 
como consecuencia de la adopción de posiciones liberalizadoras favorables a limitar la in-
tervención de los poderes públicos en su regulación y prestación18. Son tendencias respon-
sables de la reducción o eliminación de algunos servicios públicos y de la simplificación de su 
regulación, al amparo de razones, fundamentalmente económicas, como la globalización de 
la economía, la libre competencia en un mercado abierto o la eficacia económica. Siguiendo a 
Muñoz Machado, cabe afirmar que pivotan fundamentalmente sobre tres ideas básicas. De un 
lado, la necesidad de privatizar sectores económicos integrados, en su gestión o control, en 
el sector público; de otro, la conveniencia de una liberalización complementaria que reduzca 
la intervención pública, simplificando la regulación aplicable; y, por último, la recomendable 
aplicación de los principios de igualdad y de las reglas del mercado a las empresas públicas19.

Ahora bien, la cultura europea imperante no ha supuesto la eliminación total y completa del 
servicio público, que se mantiene como categoría fundamental, sino tan solo el reconocimien-
to de la necesidad de adelgazar, en principio, y reacomodar el papel del Estado en este ám-
bito concreto20. Pero ¿hasta qué punto es preciso adelgazar las estructuras y funciones públi-
cas? ¿Dónde debe situarse la frontera entre interés público y particular, Derecho Administrativo 
y privado, ejercicio público y privado de funciones consideradas hasta hace bien poco admi-
nistrativas y de interés general? Por tímida que sea, cabe apreciar cierta vocación de mesura 
en los últimos tiempos, en tanto la Unión Europea transciende de las declaraciones formales 
para inquirir en la naturaleza real de los cometidos desarrollados, de los servicios prestados y 
los bienes suministrados, a efectos de determinar su calificación como públicos o privados21.

17 F. Albi, Tratado de los modos de gestión de las corporaciones locales, op. cit., p. 17, achaca la crisis de la teoría del servi-
cio público a las repercusiones de la II Guerra Mundial, que motivarían que la concepción teórica francesa se tambaleara 
«desde sus cimientos», desmoronándose «en su parte fundamental», especialmente, la confusión de los planos público y 
privado a que daría lugar la posguerra, como consecuencia no solo de la tendencia creciente de los Estados a intervenir en 
materias tradicionalmente reservadas a la actividad de los particulares, sino también de la colaboración de estos últimos 
en finalidades de interés general, promovidas y fiscalizadas por la Administración si bien bajo un régimen jurídico de De-
recho privado.
18 Se refieren, entre otros, a esta segunda crisis, mucho más actual, J. Sánchez Isac, Teoría y práctica de las concesiones 
de servicios locales, Bayer Hnos., Madrid, 1992, pp. 47 y ss.; F. Sosa Wagner, La gestión de los servicios públicos locales, op. 
cit., pp. 57 y ss.; y, J. M.ª Souvirón Morenilla, La actividad de la Administración y el servicio público, Comares, Granada, 
1998, pp. 138 y ss.
19 S. Muñoz Machado, Servicio público y mercado, I. Los fundamentos, Civitas, Madrid, 1998, in toto.
20 Vid., en este sentido, el trabajo de M. Bullinger, «El service public francés y la Daseinsvorsorge en Alemania», RAP, 166, 
2005, pp. 29.
21 Destaca la reflexión desarrollada, a tal efecto, por J. Ponce Solé, «El Derecho Administrativo del siglo XXI», Revista Gene-
ral de Derecho Administrativo, octubre de 2019, publicado, asimismo, en La Administración al Día, edición de 11 de diciem-
bre de 2019, accesible en http://laadministracionaldia.inap.es/, sobre la lengua del Derecho Administrativo del siglo XXI, 
la delimitación y el alcance de los conceptos de privatización y remunicipalización, liberalización (neo o re) regulación, 
mejora de la regulación y calidad y buen funcionamiento administrativo y derecho a una buena administración, términos 
que buscan responder bien a la cuestión de quién, el ámbito público o el privado, hace qué en nuestras sociedades actuales, 
bien dar cuenta de qué se intenta hacer para responder al cambio y al desarrollo de instrumentos de actuación públicos, 
bien, en fin, aglutinar las inquietudes en relación al cómo, al modo en que las Administraciones desarrollan sus actividades.

http://laadministracionaldia.inap.es
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Y así, a las modulaciones habidas, en un primer momento, a causa de la liberalización de  
servicios públicos y la incorporación al sector público de personificaciones, formas y modos 
de actuar sometidos al Derecho privado, se suma la capital afección y remoción posterior de 
la distinción realizada tradicionalmente por nuestra legislación de régimen local entre for-
mas de gestión directa e indirecta de los servicios públicos, a causa de la aprobación de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Suprime el contrato de gestión de 
servicios públicos, arraigado en nuestro ordenamiento, para dar paso, ahora a los contratos de  
servicios y de concesión de servicios, exigencia impuesta por la transposición de las Directivas 
comunitarias22, resultando, asimismo, más exigente, más restrictiva, en definitiva, al definir 
el «medio propio» y el posible recurso a la contratación in house a través de medios personi-
ficados, técnica denominada ahora de «encargos a medios propios». Con ello se limita, en de-
finitiva, la entrada al Derecho privado, independientemente de la tipología, la naturaleza y el 
régimen jurídico propios del ente instrumental concreto de que se trate.

El criterio del interés general adquiere, así, un renovado protagonismo como elemento identifica-
dor y definidor de aquellos ámbitos que precisan de una mayor intervención de la Administración 
para su satisfacción por razones de solidaridad, bienestar, cohesión o equidad, frente a aquellos 
otros que permiten, en cambio, acometer su privatización y liberalización sin merma aprecia-
ble, en principio, para las necesidades y los intereses colectivos23. Todo ello en el marco más 
amplio, sin duda, de la evolución del servicio público tradicional hacia el de interés general 
y el servicio universal. No en vano, en este nuevo escenario europeo liberalizado recae sobre 
la Administración un protagonismo esencial e insoslayable como regulador y supervisor24.

2. La colaboración privada para la satisfacción de fines públicos en el Derecho 
Administrativo español

Pese a tratarse de un fenómeno histórico y, sin duda, inevitable, el creciente protagonismo a 
finales del siglo XX del sector privado en el ejercicio de funciones y actividades administrati-
vas dio lugar al desarrollo de conceptos dogmáticos innovadores aplicables a estas «nuevas» 
relaciones y empleados, en ocasiones, de forma confusa e imprecisa, como son, entre otros, 
los de tercer sector, participación privada, colaboración o asociación público-privada, asis-
tencia privada o autoadministración.

22 Resulta de claridad meridiana la propia Exposición de motivos de la Ley al explicar no solo el alcance concreto del cam-
bio habido sino sus implicaciones al efecto.
23 Vid. S. González-Varas Ibáñez, «Claves del nuevo Derecho administrativo económico», REDA, 135, 2007, pp. 421 y ss. 
Ofrece, asimismo, consideraciones de interés sobre la retracción del Estado gestor y prestador de servicios, el fortaleci-
miento de la empresa privada y la reestructuración del sector empresarial público del Estado para acomodarlo a los nuevos 
principios constitucionales y comunitarios, S. Muñoz Machado, Tratado de Derecho Administrativo y Derecho Público 
General I, op. cit.
24 Sobre la nueva concepción del servicio público y los servicios de interés económico general al amparo de los procesos 
de liberalización de la economía derivados de exigencias del Derecho de la Unión Europea, vid. L. Martín Rebollo, Manual 
de las Leyes Administrativas, Aranzadi, Cizur Menor, 2019, pp. 1227 y ss.
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El auge de estos términos y de las teorías que han ido surgiendo en torno a ellos se debe, funda-
mentalmente, a los vientos de reforma y modernización que han soplado desde hace décadas 
en el ámbito administrativo europeo y también, como no podía ser de otra manera, en la pro-
pia Administración pública española. La preocupación por acercar la organización y la actua-
ción administrativa a las necesidades reales de los administrados se vio acompañada, simultá-
neamente, de un movimiento a favor de la apertura de los procedimientos y de las funciones 
de la Administración a la ciudadanía, en la firme convicción de que la satisfacción del inte-
rés general debe implicar a la sociedad en su conjunto, siendo tarea de todos y no tan solo de la 
Administración pública en exclusiva, aun cuando esta última la tenga expresamente encomen-
dada en el artículo 103.1 de nuestra carta magna. A este nuevo planteamiento respondió, entre 
otras manifestaciones, la sustitución, en su momento, del concepto más restringido de adminis-
trado por el más amplio de ciudadano en el articulado de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En líneas generales, y a efectos sistemáticos, cabe reconducir la intervención privada en la 
gestión de los asuntos y las funciones públicas a dos categorías claves como son la partici-
pación y la colaboración del sector privado, que implican, como es lógico, un cambio radical 
e ineludible del ángulo de visión desde el que se enfoca esta nueva relación entre los sectores 
público y privado25.

Utilizadas indistintamente por la doctrina, ambas categorías aluden, en realidad, a supuestos 
muy diferentes. Mientras la participación supone la actuación de los ciudadanos en el ámbi-
to público sin llegar a asumir propiamente el ejercicio de funciones públicas o la responsabi-
lidad por las decisiones finalmente adoptadas por la Administración en la materia concreta 
de que se trate, la colaboración consagra, en cambio, el ejercicio privado de las funciones pú-
blicas, suscitando, de entrada, un mayor recelo por el temor a que desemboque en una priva-
tización de servicios tradicionalmente públicos, y, por tanto, en una auténtica «huida» de los 
límites, controles y garantías del Derecho Administrativo26.

2.1. Ejercicio privado de funciones públicas

Una muestra palpable de la interpenetración o interacción efectiva entre Estado y sociedad 
son los supuestos de colaboración de sujetos privados en el ejercicio de funciones concebi-
das tradicionalmente como públicas. Estos sujetos, sus actividades, en definitiva, siguen en-
cuadradas, desde el punto de vista organizativo, en el sector privado, «pero sus fines tienen 
un carácter público expresamente reconocido, convirtiéndose en «colaboradores singula-
res» de la Administración». Constituyen así un tertium genus, que, dentro de la organización 

25 Vid., a tal efecto, J. M. de la Cuétara Martínez, Límites del Estado. Un ensayo sobre lo público y lo privado, Reus, 
 Madrid, 2019.
26 A. Fernández García, Participación y colaboración ciudadana en la Administración agraria, INAP, Madrid, 2005, sis-
tematiza una teoría general al respecto, expuesta en profundidad en el capítulo preliminar de la obra, que se completa, 
además, con la referencia a otras categorías menores que si bien no alcanzan la importancia de la participación y colabo-
ración privadas, revelan también cierto grado de intervención del sector privado en los asuntos públicos, así, en concreto, 
la asistencia privada a la Administración y la autoadministración, tanto pública como privada.
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administrativa, se sitúa entre lo público y lo privado, ofreciendo nuevas formas organizativas 
que obedecen a unos planteamientos y esquemas también nuevos27. Santamaría Pastor la ha 
adjetivado como «Administración impropia, gestionada por personas y entidades de carácter 
sustancialmente privado»28.

Este fenómeno, que se ha caracterizado por una fuerte expansión y propagación29, ha encon-
trado acomodo en la legislación y en la doctrina administrativista, que se ha encargado de  
analizar los distintos supuestos que comporta y de extraer los rasgos mínimos comunes a to-
das las entidades colaboradoras de la Administración30. Su proliferación ha llevado a Ruiz 
Ojeda a defender, incluso, la existencia de un «estatuto de colaborador», aplicable a todos aque-
llos «sujetos no administrativos, no integrados en la organización administrativa, que realizan 
actividades públicas y que gozan para ello de las prerrogativas propias del Poder público»31.

La doctrina mayoritaria insiste, no obstante, en que no basta con la presencia de un interés ge-
neral en la actuación del sujeto privado para entender que se erige en entidad colaboradora 
de la Administración32. El ejercicio de una función pública es, a tal efecto, requisito esencial, 
en tanto motiva, precisamente, la intervención pública más acusada y la reglamentación es-
pecífica del supuesto. Ahora bien, ha de tratarse de una participación o colaboración estable, 
no meramente ocasional, por lo que presupone, a tal efecto, el ejercicio de una actividad pro-
fesional o empresarial de carácter organizado, institucionalizado y estable33.

Las consecuencias de la devastadora crisis financiera desatada a partir de 2007 ha llevado a 
replantear, con cierta precipitación y desde premisas puramente ideológicas, la propia opor-
tunidad y conveniencia de estos fenómenos concretos de colaboración. Sin embargo, como 
bien subraya al respecto Gimeno Feliú, es preciso huir de «posturas apriorísticas maximalis-
tas» para analizar, en cambio, cada supuesto particular a la luz de sus propias circunstancias34.

27 J. Ortiz Díaz, «Problemas estructurales del Derecho de la Organización administrativa», REVL, 170, 1971, p. 210. En una 
posición similar se sitúa C. Padrós Reig, Actividad administrativa y entidades colaboradoras, Tecnos, Madrid, 2001, p. 26.
28 J. A. Santamaría Pastor, Principios de Derecho administrativo, CEURA, Madrid, 2000, Vol. I, p. 460.
29 F. Sáinz Moreno, «Ejercicio privado de funciones públicas», RAP, 100-102, 1983, vol. II, p. 1701.
30 Vid., por todos, S. González-Varas Ibáñez, «Los mercados de interés general: telecomunicaciones y postales, energé-
ticos y de transportes. Privatización, liberalización, regulación pública y Derecho de la competencia», Comares, Granada, 
2001, pp. 55 y ss.
31 A. Ruiz Ojeda, «Las fundaciones privadas como colaboradores de la Administración y el régimen jurídico del patri-
monio fundacional: un comentario con ocasión de la nueva Ley de Fundaciones», REDA, 93, 1997, pp. 28 y ss., para quien 
estamos ante una auténtica «descentralización por colaboración».
32 J. A. Santamaría Pastor, Principios de Derecho administrativo, op. cit., Vol. I, pp. 464 y ss. También S. González-Varas 
Ibáñez, «El desarrollo de una idea de colaboración en el Derecho administrativo, con el ejemplo de la seguridad privada y 
otros», REDA, 94, 1997, p. 214.
33 Vid., por todos, A. Ojeda Marín, «Entidades privadas colaboradoras con la Administración en el ámbito técnico», en 
Homenaje a José Antonio García-Trevijano Fos, IEAL, Madrid, 1982, pp. 613 y ss.; y, C. Padrós Reig, Actividad administrativa 
y entidades colaboradoras, op. cit., pp. 186 y ss.
34 J. M. Gimeno Feliú, «La colaboración público-privada en el ámbito de los servicios sociales y sanitarios dirigidos a las 
personas. Condicionantes europeos y constitucionales», RArAP, 52, 2018, pp. 13 y ss., recuerda que «ni la gestión indirecta 
en colaboración con el sector privado es siempre más económico o eficiente, ni todos los servicios son más eficientes y sos-
tenibles con gestión directa o mediante su «encargo» a entidades del tercer sector sin ánimo de lucro». Sobre las distintas 
experiencias europeas al respecto, vid. J. Esteve Pardo, «Perspectivas y cauces procedimentales de la remunicipalización 
de servicios», RAP, núm. 202, enero-abril de 2017, pp. 307 y ss. Reviste, asimismo, interés el estudio de J. R. Fuentes i Gasó, 
Externalización e interiorización de la gestión de los servicios públicos locales: entre público y privado, Tirant lo Blanch, 
Valencia, 2022.
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En definitiva, se plantea a nuestro ordenamiento jurídico el reto de articular herramientas 
eficaces que permitan allegar, en tal sentido, toda la información necesaria para diferenciar 
adecuadamente aquellos supuestos en que la colaboración privada en el ejercicio de las fun-
ciones públicas suma, traduciéndose en una prestación más económica o eficiente, de aque-
llos otros, en cambio, en que la sostenibilidad a largo plazo del servicio exigiría, sin embargo, 
una gestión pública. Todo ello sin que sufran menoscabo alguno, por lo demás, la aplicación 
del Derecho Administrativo y de los controles públicos a aquellas actuaciones que constitu-
yan, en sí mismas, ejercicio de funciones públicas, como forma, en definitiva, de garantizar y 
proteger los derechos de terceros ajenos, en principio, a este fenómeno colaborador35.

2.2. La contratación pública como herramienta estratégica al servicio de la colaboración 
público-privada

El proceso de revisión y modernización emprendido al efecto en 2010, impulsado de forma 
decisiva por la aprobación de la denominada «Estrategia Europa 2020», contempla la contra-
tación pública, sometida desde hace tiempo a reformas y vaivenes normativos no solo conti-
nuos sino especialmente significativos y trascendentes, como herramienta clave para alcan-
zar un crecimiento inteligente, sostenible e integrador, a la vez que facilita, simultáneamente, 
un uso más racional de los fondos públicos. Culmina, tras la tramitación correspondiente, con 
la aprobación de tres nuevas Directivas comunitarias del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 26 de febrero de 2014; en concreto, las Directivas 2014/24/UE, sobre contratación pública, 
y por la que se deroga la Directiva 2004/18/CE; 2014/25/UE, relativa a la contratación por en-
tidades que operan en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios posta-
les, y por la que se deroga la Directiva 2004/17/CE; y, por último, la especialmente novedosa, 
por cuanto carece de precedente en el ordenamiento jurídico comunitario, 2014/23/UE, relati-
va a la adjudicación de contratos de concesión.

Entre sus fines más inmediatos, desde una perspectiva propiamente estratégica, destaca, en 
particular, el fomento de la participación de las pequeñas y medianas empresas en los pro-
cedimientos de licitación de contratos públicos y, señaladamente, del empleo de la propia 
contratación pública como instrumento en apoyo de objetivos comunes de interés general. 
Resulta suficientemente expresivo al respecto el considerando 47 de la Directiva 2014/24/UE 
cuando sostiene que «la investigación y la innovación, incluidas la innovación ecológica y la 
innovación social, se encuentran entre los principales motores del crecimiento futuro y ocu-
pan un lugar central de la Estrategia Europa 2020. Los poderes públicos deben hacer la mejor 
utilización estratégica posible de la contratación pública para fomentar la innovación. La ad-
quisición de bienes, obras y servicios innovadores desempeña un papel clave en la mejora de 

35 Para ello se deberá dejar la ideología en el lugar oportuno, en cuanto, como ha señalado con acierto J. Ponce Solé, 
«Remunicipalización y privatización de los servicios públicos y derecho a una buena administración. Análisis teórico y 
jurisprudencial del rescate de concesiones», QDL, 40, 2016, p. 96, puede tener su papel en la política (politics), pero no en la 
concreción de la política pública correspondiente (policy) si no supone el correcto ejercicio de la discrecionalidad técnica 
de gestión. Profundiza en esta línea J. M. Gimeno Feliú, «La colaboración público-privada en el ámbito de los servicios 
sociales y sanitarios dirigidos a las personas. Condicionantes europeos y constitucionales», op. cit., p. 22, al afirmar categó-
ricamente que la decisión de conceder la gestión de un servicio público y la manera, forma o cauce de hacerlo debe guiarse 
por la «buena Administración», «que no consiste en el puro cumplimiento formal de la legalidad».
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la eficiencia y la calidad de los servicios públicos, al mismo tiempo que responde a desafíos 
fundamentales para la sociedad. Contribuye a obtener la mejor relación calidad-precio en las 
inversiones públicas, así como amplias ventajas económicas, medioambientales y sociales, al 
generar nuevas ideas, plasmarlas en productos y servicios innovadores y, de este modo, fo-
mentar un crecimiento económico sostenible».

Y es que no cabe duda alguna de que la capacidad de compra de nuestras entidades públicas 
se erige en auténtico poder conformador de la realidad socioeconómica, a través del que cabe 
fomentar, orientar o influir sobre determinados comportamientos de los agentes económicos 
intervinientes. Ahora bien, tal utilización de la contratación pública al socaire de la satisfac-
ción de ulteriores objetivos socioeconómicos deberá partir, en todo caso, del respeto a los con-
dicionantes y requerimientos que imponen, de forma preceptiva, al sector público contratan-
te las Directivas comunitarias y, en particular, por lo que se refiere al ordenamiento jurídico 
español, la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trans-
ponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Y es que el sector público, a diferencia del estrictamente privado, no resulta absolutamente li-
bre para contratar, sino que se encuentra abocado a una ardua valoración y, en definitiva, a la 
procura de un equilibrio igualmente difícil, sumamente complejo, por cuanto la contratación 
del sector público no se encuentra diseñada, en sus orígenes, para la consecución inmedia-
ta de otros fines estratégicos, sino, fundamentalmente, para alcanzar objetivos de eficacia y 
eficiencia económica, por lo que la posible acogida de otras consideraciones, fines y objetivos 
ajenos, como la innovación, si bien atendible, puede no resultar siempre idónea, exigiendo, en 
estos casos, una incorporación reflexionada, tasada y cuidadosamente adaptada a las exigen-
cias irrenunciables de transparencia y no discriminación que presiden la normativa vigente 
en materia de contratación pública.

De esta forma, al socaire de la colaboración entre los sectores público y privado se han ido 
alumbrando distintos modelos de colaboración tanto institucional, redundando en la consti-
tución de una nueva personificación jurídica o asociación público-privada en la que se aglu-
tina la representación de los intereses de ambos sectores, como contractual, traducida, a su 
vez, en la configuración de diversas fórmulas caracterizadas y tipificadas jurídicamente en 
función de las fases, tareas o cometidos concretos en que se plasme la participación del sec-
tor privado en la satisfacción de necesidades o cometidos públicos, señaladamente, el diseño 
y construcción de activos, su mantenimiento, gestión y explotación posterior, y/o, de mane-
ra más concreta y específica, su posible financiación36. Cabe destacar desde esta última ver-
tiente contractual, como exponentes más significativos en el ámbito jurídico no solo nacional 
sino comparado, los contratos de concesión de obra pública, concesión o gestión de servicios  

36 Qué duda cabe que tanto unas como otras han planteado problemas propios y específicos, objeto de la atención de la doc-
trina científica. Vid., por todos, C. Lammam, H. MacIntyre y J. Berechman, Using Public-Private Partnerships to Improve 
Transportation Infrastructure in Canada, Fraser Institute, 2013, pp. 3 y ss., quienes profundizan no solo en el concepto de la 
colaboración público-privada sino, concretamente, en su diferenciación y deslinde de la contratación pública convencional 
y, por otra parte, de la mera privatización de servicios y cometidos públicos.
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públicos, colaboración entre los sectores público y privado o, en particular, la senda abierta 
por la Private Finance Initiative británica37.

A tal efecto, la línea de estudio y profundización en las fórmulas de asociación público- 
privada seguida desde hace tiempo por la Unión Europea se ha plasmado en múltiples docu-
mentos de soft law y ha encontrado, en especial, expresión normativa en el ámbito comunita-
rio sobre muchos de sus extremos y particularidades, si bien son múltiples los aspectos que se 
hallan todavía hoy a la espera de una propuesta concreta sobre el régimen jurídico más ade-
cuado para su articulación eficaz y eficiente. El legislador español se anticipó, en tal sentido, 
al tramitar, debatir y precisar, con el máximo rango normativo, el objeto y los rasgos esencia-
les del régimen jurídico del contrato de colaboración entre los sectores público y el privado.

Quizá se deba a esta precipitación la escasa concreción de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público, sobre la nueva modalidad contractual que incorporaba al efec-
to. Su definición, contenida en el artículo 11, resultaba en tal sentido excesivamente amplia y, 
precisamente por ello, un tanto vaga. A la indeterminación de su concepto, se sumaba, asi-
mismo, la imprecisión y consiguiente inseguridad jurídica que acompañaban, de un lado, a 
la regulación de su preparación y, de otro, a su régimen jurídico y duración. La Ley, refundida 
más tarde por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, se limitaba, en el primer 
sentido, a exigir, en su artículo 118.1, la elaboración por la Administración contratante de un 
documento de evaluación «en que se ponga de manifiesto que, habida cuenta de la compleji-
dad del contrato, la Administración no está en condiciones de definir, con carácter previo a la  
licitación, los medios técnicos necesarios para alcanzar los objetivos proyectados o de esta-
blecer los mecanismos jurídicos y financieros para llevar a cabo el contrato, y se efectúe un 
análisis comparativo con formas alternativas de contratación que justifiquen en términos de 
obtención de mayor valor por precio, de coste global, de eficacia o de imputación de riesgos, 
los motivos de carácter jurídico, económico, administrativo y financiero que recomienden la 
adopción de esta fórmula de contratación». Se trataba de una exigencia que recordaba, en gran 
medida, al public sector comparator vigente en el sistema del Private Finance Initiative britá-
nico, si bien exigía de un desarrollo pormenorizado y de la concreción del procedimiento a se-
guir y los elementos a valorar en la realización de semejante evaluación38.

A la vista de esta evaluación, correspondía al órgano de contratación la elaboración de un pro-
grama funcional que detallara los elementos básicos que debían formar parte del diálogo compe-
titivo sustanciado con los licitadores seleccionados39. Poco más dispuso el legislador al margen 

37 Descendiendo a un mayor grado de detalle, W. D. Eggers y T. Startup, Closing the Infrastructure Gap: The Role of Pu-
blic-Private Partnerships, Deloitte, 2011, p. 5, se refieren, en concreto, a los modelos de Design-Build (DB), Design-Build-Man-
tain (DBM), Design-Build-Operate (DBO), Design-Build-Operate-Mantain (DBOM), Build-Own-Operate-Transfer (BOOT), 
Build-Own-Operate (BOO), Design-Build-Finance-Operate/Mantain (DBFO, DBFM or DBFO/M), Service Contract, Manage-
ment Contract, Lease, Concession, Divestiture.
38 La Ley de 2007 fue sumamente parca en la determinación de las condiciones que regían la sustanciación de esta eva-
luación, limitándose el artículo 118.3 a exigir su realización por un «órgano colegiado donde se integren expertos con cua-
lificación suficiente en la materia sobre la que verse el contrato».
39 El artículo 120 recogía, en este sentido, un listado de materias que, junto a las previstas con carácter general para todo 
contrato por el artículo 26 de la Ley, debían formar parte, necesariamente, del clausulado del contrato de colaboración sus-
crito entre los sectores público y privado.
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de estas previsiones relativas a la preparación del contrato, tan solo el régimen jurídico aplica-
ble a su ejecución, y al que se aplicaría el criterio de la absorción propio de los contratos mixtos 
para la identificación y regulación de su prestación principal, así como las reglas aplicables a la 
determinación de su duración, que no podía exceder de 20 años, salvo que su prestación princi-
pal y, por tanto, régimen jurídico aplicable, fuera el propio de los contratos de concesión de obra 
pública, en cuyo caso se aplicarían los plazos previstos para estos últimos en el artículo 244.

La incorporación de esta nueva modalidad contractual supuso, en definitiva, la apertura de 
nuestra legislación a nuevas fórmulas de colaboración entre los sectores público y privado, 
debiendo ser valorado positivamente por ello, si bien habría resultado deseable que se hubie-
ran corregido, durante su tramitación parlamentaria o posterior vigencia, las imprecisiones 
propias de la amplitud con que se concibió y configuró su régimen jurídico. Debieron haberse 
concretado con mayor precisión, en tal sentido, los límites del contrato, así como los elemen-
tos esenciales de su régimen jurídico que habían de haber contribuido, de un lado, a deslin-
dar de forma efectiva esta nueva figura de otros contratos empleados tradicionalmente para 
la construcción, gestión, prestación y/o financiación privada de obras y servicios públicos, y 
a definir, de otro, la regulación aplicable a cada una de las fases concretas de la vida de este 
contrato. Solo así podía haberse aprovechado la innovación que supuso su reconocimiento le-
gal para articular fórmulas de colaboración válidas y eficaces entre los sectores público y pri-
vado orientadas a la satisfacción de las necesidades colectivas apreciadas en ámbitos mate-
rialmente diversos40, sin que llegara, finalmente, a perecer fruto del arrumbamiento a que lo 
condenó el desuso y olvido por el sector público y, en concreto, de forma expresa, su supresión 
por Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero, del 
Parlamento Europeo y del Consejo.

En todo caso, en tiempos recientes y a resultas de la crisis sanitaria desatada por la expansión 
de la covid-19, el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medi-
das urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del con-
siguiente Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, crea y regula, con vocación 
de permanencia, una nueva figura que denomina explícitamente de colaboración público- 
privada, los Proyectos Estratégicos para la Recuperación y Transformación Económica (PERTE), 
dirigidos, conforme señala el Preámbulo de la norma, a corregir «el fallo de mercado de infra- 
inversión cuando las iniciativas privadas no se materializan debido a los riesgos significativos 
y a la necesaria colaboración público-privada que entrañan este tipo de proyectos». Con gran 
capacidad de arrastre para el crecimiento económico, el empleo y la competitividad de la eco-
nomía española41, está prevista su ejecución por cualquiera de los mecanismos previstos por 

40 Se refiere, en particular, al objeto y régimen jurídico proyectado para este contrato de colaboración público-privada,  
J. V. González García, «Contrato de colaboración público-privada», RAP, 170, 2006, pp. 23 y ss.
41 No en vano se declara enfáticamente en el Preámbulo del Decreto-ley que «esta categoría, que trata de reflejar a nivel 
nacional a los proyectos importantes de interés común europeo, englobará a proyectos tractores con un impacto transfor-
mador estructural sobre sectores estratégicos o con fases de investigación e innovación disruptivas y ambiciosas, más allá 
del estado de la técnica en el sector, seguidas de un primer despliegue industrial. La magnitud de los riesgos asociados a 
estos proyectos, y la necesidad de colaboración a distintos niveles para la canalización de fondos y la creación de sinergias, 
reclama una figura diferenciada para proceder a su apoyo y permitirles escalar sus operaciones».
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nuestro ordenamiento jurídico42. No solo eso, el Real Decreto-ley dedica, además, el Capítulo 
VII de su Título IV, relativo a los instrumentos de colaboración público-privada para la ejecución 
del Plan, a desarrollar el régimen jurídico de tres instrumentos concretos que cabe encuadrar, 
asimismo, en el ámbito de la colaboración entre los sectores público y privado, en concreto, las 
agrupaciones para presentar solicitudes de subvenciones, los consorcios y las sociedades de 
economía mixta. Por último, aunque no se mencionen de forma expresa, las concesiones de-
ben considerarse, asimismo, como cauce cualificado de colaboración público-privada al efec-
to, dedicándose el Capítulo II del Título IV del Decreto-ley a las especialidades de los contratos 
públicos cuando se celebren con fondos procedentes del Plan43.

En suma, el Decreto-ley acoge una concepción significativamente amplia e indeterminada 
de la colaboración público-privada, que integra tanto la actividad subvencional como la con-
tractual, incluyendo tanto las concesiones como la asociación institucionalizada a través 
de consorcios y empresas mixtas44. Excede, por tanto, del concepto habitualmente aceptable 
al efecto, en gran medida indeterminado en sí mismo, superando, en particular, la definición 
establecida al efecto por la Unión Europea en su Libro Verde sobre la colaboración público- 
privada y el Derecho comunitario en materia de contratación pública y concesiones45, en tan-
to parece remitir a cualquier tipo de participación o colaboración de un sujeto privado en la eje-
cución y materialización de los objetivos del Plan español de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia o en un PERTE, aun cuando deriva de una actuación meramente subvencional 
o de fomento que no implique stricto sensu la incorporación del sector privado a la realiza-
ción de tareas y funciones públicas. Así se desprende del propio Preámbulo de la norma cuan-
do señala que «dado el efecto multiplicador que implica en la economía una movilización  
de recursos de esta dimensión, la colaboración público-privada será clave para la ejecución de 
los distintos proyectos tractores contemplados en el Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, siendo necesario adaptar el marco normativo de los instrumentos de la colabo-
ración público-privada a fórmulas que, manteniendo los controles y exigencias comunitarias, 
permitan fórmulas más flexibles y adaptativas a los requerimientos de los proyectos financia-
bles con el Instrumento Europeo de Recuperación».

42 Se cae, de nuevo, en el error de la indeterminación y de la amplitud y ambigüedad en su definición. Sus contornos son 
difusos, se encuentran escasamente precisados, estableciéndose el régimen jurídico aplicable a su declaración y registro, 
así como al proceso de acreditación de una entidad como interesada en el proyecto, sin concretar apenas, sin embargo, el 
objeto concreto del PERTE, el régimen sustantivo aplicable a su ejecución o los efectos anudados a la declaración de una 
entidad como interesada.
43 Son, en todo caso, especialidades escasas y poco ambiciosas, como subraya N. González-Deleito, «Real Decreto-ley 
36/2020: novedades en materia de colaboración público-privada y contratación», Actualidad Administrativa, 3, 2021, p. 3, 
en tanto se encuentran «dirigidas más al aparato administrativo que a facilitar la concurrencia y eliminación de requisitos 
burocráticos para los licitadores».
44 Pese a todo, el Real Decreto-ley 36/2020 no elimina el requisito exigido por el art. 120.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
por el que, en el supuesto de que participen en el consorcio entidades privadas, «el consorcio no tendrá ánimo de lucro», lo 
que limita, sin duda, su virtualidad como cauce de colaboración público-privada institucionalizada, en tanto suprime cual-
quier incentivo para que las empresas privadas se incorporen y participen en él. Del mismo modo, la exigencia de que en 
las sociedades de economía mixta sea mayoritario el capital público parece ir en contra de su eficiente gestión, al privar a la 
sociedad de la mayor capacidad de gestión del sector privado, desincentivando, además, la inversión privada al someterla a 
las decisiones societarias del socio público, sin que alcance a comprenderse esta imposición a la vista de las posibilidades 
alumbradas por la legislación contractual pública y al alcance de las cláusulas del contrato particular, en tanto permiten 
dotar a la Administración de los medios de control oportunos para garantizar la plena satisfacción del interés general.
45 COM (2004) 327 final, de 30 de abril de 2004.
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3. Desafíos planteados a la colaboración tradicional entre ambos sectores  
en el contexto actual

El Derecho Administrativo contemporáneo se encuentra inmerso en un proceso de transfor-
mación sin duda frenético y, precisamente por ello, inacabado. La senda transitada desde la 
Administración pública decimonónica, de la rigidez de su configuración y de la propia defini-
ción de sus funciones, a la posterior flexibilización de sus cauces y modos de actuación hasta 
desembocar en la actual comprensión del alcance, la estructura y el funcionamiento del sector 
público, ha estado cuajada de interminables y complejas disensiones sobre conceptos y dog-
mas que si bien se han considerado esenciales en un determinado momento, han sido cuestio-
nados tiempo después e, incluso, abandonados a la luz de la propia evolución de la realidad so-
cial y de las circunstancias socioeconómicas vigentes en cada etapa, hasta ocupar y centrar de 
nuevo el debate actual, con especial virulencia incluso, a causa de la sima a que ha abocado la 
incertidumbre ocasionada por la pandemia mundial desatada por la expansión de la covid-19.

La brutal crisis financiera originada en el ámbito internacional en 2007-2008 había dado ya 
ocasión a la doctrina para reflexionar sobre muchas de estas cuestiones a la luz de las nuevas 
coordenadas constitucionales y comunitarias y, en especial, de los insólitos desafíos plantea-
dos al respecto por el difícil contexto socioeconómico vigente. Quizá lo más característico de 
la disciplina iusadministrativista sea precisamente, en palabras de Gamero Casado, que «lo que 
cualifica al Derecho Administrativo contemporáneo no es su transformación, sino la radica-
lidad y vertiginosidad que han adquirido los cambios, también como reflejo de una realidad 
subyacente que evoluciona a un ritmo exponencial. Asistimos cada día a la caída de un mito 
o al abandono de un dogma».46 Es precisamente en este marco que reivindica Martín Rebollo 
la reflexión «más sobre los porqués y los paraqués de las cosas que sobre cómo funcionan o 
qué deriva tienen. Es decir, una reflexión más general y de tendencias que especializada».47

3.1. Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera como coordenadas insoslayables 
para el desarrollo de cometidos públicos

La peor crisis económica y financiera que ha conocido nuestro Estado de Derecho desde la 
aprobación de la Constitución de 1978 desembocó al fin en la adopción de políticas estrictas 
de austeridad y de contención del gasto público48. Desde el punto de vista jurídico la respues-

46 E. Gamero Casado, Desafíos del Derecho Administrativo ante un mundo en disrupción, Comares, Granada, 2015, pp. 1  
y ss. Asimismo, L. Parejo Alfonso, Transformación y ¿reforma? del Derecho Administrativo, Derecho Global, Sevilla, 2012;  
y J. L. Carro Fernández-Valmayor, «Reflexiones sobre las transformaciones actuales del Derecho Público, en especial del 
Derecho Administrativo», RAP, 193, 2014, pp. 11 y ss.
47 L. Martín Rebollo, «Perspectivas actuales del Derecho Administrativo (algunas reflexiones desde la experiencia del 
inmediato pasado)», ponencia presentada el día 28 de mayo de 2016 en el XXI Congreso Italo-Español de Profesores de 
Derecho Administrativo, celebrado en Benidorm y Alicante del 26 al 28 de mayo de 2016 (accesible en https://deje.ua.es/es/
derecho-administrativo/cursos/xxi-congreso-italo-espanol-de-profesores-de-derecho-administrativo-ponencias-y-co-
municaciones.html), p. 15.
48 Vid. J. Ponce Solé, «El Derecho Administrativo del siglo XXI», op. cit., quien subraya cómo «la llamada Gran Recesión, 
la más importante desde la Gran Depresión de los años 30 del pasado siglo», se ha unido, además, en el caso español, «a 
una sensibilidad por la mala administración y la corrupción y al redescubrimiento que los asuntos públicos son demasiado 
importantes como para dejarlos en manos de representantes democráticos elegidos cada cuatro años», conduciendo «a un 
creciente interés por nuevos modelos económicos más humanos».
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ta, como suele ocurrir en todo tipo de crisis, se articuló, en un primer momento, en torno a un 
Derecho coyuntural de respuesta ad hoc que fue calando hasta cimentar y consolidar el deno-
minado «Derecho público de la crisis», de mayor estabilidad y con vocación de permanencia49.

El proceso de reacción del Estado español frente a la crisis pivota, en lo sustancial, sobre la 
adopción de dos posiciones contrapuestas y sucesivas en el tiempo: una primera fase de polí-
tica expansiva que procuró favorecer la actividad privada con fondos públicos, ya sea de forma 
directa o indirecta (avales, bonificaciones, fondos estatales destinados a la ejecución de obras 
y servicios), a la que siguió una segunda, a partir de 2010, de control y recorte estricto del gasto 
público, mayor supervisión y dirección públicas de actividades privadas, así como de incenti-
vo a la protección de contratistas, clientes y consumidores a través, fundamentalmente, de la 
simplificación y reducción de cargas administrativas.

La primera estaría marcada, fundamentalmente, por la negación y el retraso en identificar ade-
cuadamente la verdadera naturaleza de la crisis, considerada como un fenómeno meramen-
te coyuntural. Las normas jurídicas aprobadas en este periodo se encuentran imbuidas de un 
fuerte espíritu keynesiano, pero también meramente enunciativo o, incluso, en ocasiones, 
desiderativo. Son leyes que adolecen en varios de sus preceptos de un exceso de indetermi-
nación y buenas intenciones impropios de una norma jurídica y de la buena técnica legislati-
va. No establecen un conjunto sistemático de mandatos normativos, sino tan solo una serie 
de proclamaciones, aseveraciones o postulados discursivos, bastante ajenos a los contenidos 
prescriptivos propios de una norma jurídica y, precisamente por ello, de escasa o nula apli-
cación práctica sin un desarrollo pormenorizado.

Coincidiendo, en todo caso, con el final de la legislatura y el progresivo agravamiento de la si-
tuación económica, se reformó por el procedimiento de urgencia, con el acuerdo de las dos 
grandes fuerzas políticas del país, el artículo 135 de nuestra Carta Magna para acoger, de for-
ma expresa, en el texto constitucional el principio de estabilidad presupuestaria50.

49 Vid. A. Blasco Esteve (Coord.), «El Derecho Público de la crisis económica: transparencia y sector público, hacia un 
nuevo Derecho Administrativo». Actas del VI Congreso de la Asociación Española de Profesores de Derecho Administra-
tivo. Palma de Mallorca, 11 y 12 de febrero de 2011, INAP, Madrid, 2012, en particular, las aportaciones de L. Cosculluela 
Montaner, pp. 17 y ss., y A. Embid Irujo, pp. 21 y ss.; F. J. Villar Rojas, «El Derecho público de la crisis: lo que se ha hecho, 
lo que se puede hacer», NUE, 325, 2012, pp. 151 y ss.; y, A. Jiménez-Blanco, «La crisis de la deuda pública y la renovación de 
los conceptos del Derecho público: notas para un debate», en M. Estepa Montero y J. E. Soriano García (Coords.), Por el 
Derecho y la libertad: Libro Homenaje al Profesor Juan Alfonso Santamaría Pastor, Iustel, Madrid, T. II, 2014, pp. 1151 y ss.
50 La reforma constitucional fue promulgada el 27 de septiembre de 2011. Vid., por todos, P. García-Escudero Márquez, 
«La reforma del artículo 135: ¿son suficientes trece días para la tramitación parlamentaria de una reforma constitucional?» 
y V. Ruiz Almendral, «La reforma constitucional a la luz de la estabilidad presupuestaria», QDL, 38, 2009, pp. 79 y ss.;  
J. García-Andrade Gómez, «La reforma del artículo 135 de la Constitución española», RAP, 187, 2012, pp. 31 y ss.; A. Embid 
Irujo, La constitucionalización de la crisis económica, Iustel, Madrid, 2012; E. Álvarez Conde y C. Souto Galván (Coords.), 
La constitucionalización de la estabilidad presupuestaria, IDP, Madrid, 2012; y, A. Arroyo Gil e I. M. Giménez Sánchez, «La 
incorporación de la cláusula de estabilidad presupuestaria en perspectiva comparada: Alemania, Italia y Francia», REDC, 
98, 2013, pp. 149 y ss.
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Para cumplir el mandato del nuevo artículo 135 de la Constitución se aprueba la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera51. Las políti-
cas de austeridad y reforma emprendidas bajo su vigencia persiguen, precisamente, garanti-
zar, como clave de la política económica, la estabilidad presupuestaria y sostenibilidad finan-
ciera de todas las Administraciones públicas, resultando, asimismo, de aplicación al resto de 
las entidades públicas empresariales, sociedades mercantiles y demás entes de derecho pú-
blico dependientes de las Administraciones públicas, que tendrán también consideración de 
sector público y quedarán sujetos a lo dispuesto en las normas de esta Ley que específicamen-
te se refieran a las mismas.

En cualquier caso, la presión desde la Unión Europea y las propias circunstancias por aquel 
entonces vigentes obligaron a España a modificar sus previsiones y actualizar el Programa de 
Estabilidad y Crecimiento 2012-2015 a causa de la reunión del Consejo de Asuntos Económicos 
y Financieros de la Unión Europea (ECOFIN) de 10 de julio de 2012, que acordó una prórroga de 
un año para que nuestro país pudiera corregir su excesivo déficit hasta situarlo por debajo del 
3 por 100 del PIB.

Esta decisión conduce a la modificación de la Recomendación de Déficit Excesivo emitida por 
el Consejo Europeo de 30 de noviembre de 2009, que fijaba 2013 como fecha límite para la mi-
noración del déficit de nuestras Administraciones públicas a un 3 por 100 del PIB, dando paso 
a una tímida flexibilización de los objetivos de cumplimiento fijados ahora en un 6,3 por 100 
del PIB en 2012, un 4,5 por 100 en 2013 y un 2,8 por 100 en 2014. No se debe obviar que las me-
didas adoptadas, en este sentido, por los Estados miembros de la Unión surgen, en su mayo-
ría, de su imposición como condición para la ayuda europea52. Fruto de todo ello son las duras 
medidas de ajuste acordadas por el Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para 
garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad53.

Su estrategia pivota sobre dos ejes esenciales, la consolidación fiscal y el impulso de nuevas 
reformas estructurales. Anticipa, de algún modo, la senda a seguir a partir de ese momento por 
nuestro ordenamiento jurídico, en tanto anuncia y da carta de naturaleza a las reformas or-
ganizativas y estructurales que se sucederán en cascada en nuestro Derecho Administrativo 
en los años siguientes. Cabe citar, entre las más importantes por su trascendencia en nues-
tro ordenamiento jurídico administrativo, las Leyes 8/2013, de 26 de junio, de Rehabilitación, 

51 Sobre las reglas de estabilidad presupuestaria que persiguen, de algún modo, encuadrar adecuadamente la sostenibilidad 
y prudencia financieras como conducta permanente del sector público más allá de la coyuntura concreta de crisis en que se 
adoptan, vid. F. Sosa Wagner y M. Fuertes López, Bancarrota del Estado y Europa como contexto, Marcial Pons, Madrid, 
2011; así como J. A. Sánchez Galiana (Dir.), Estudios sobre el control del gasto público en España, Comares, Granada, 2016.
52 De modo similar, las medidas acordadas por las Comunidades Autónomas derivan también de cierta imposición, bien 
ante la amenaza de intervención por el Estado o, simplemente, ante la de exclusión de posible ayuda en un momento en 
que los mercados financieros estaban cerrados para ellas.
53 La respuesta regulatoria a la crisis se asentó sobre su propia fuente del Derecho. Un vistazo al Derecho estatal y  
autonómico de la crisis revela un uso abusivo del Decreto-ley como fuente predominante y prevalente, invocando la emer-
gencia económica como presupuesto de hecho, esto es, como situación de extraordinaria y urgente necesidad. La urgencia 
como título habilitante no siempre resulta, sin embargo, fácil ni pacíficamente constatable. Vid., por todos, L. Martín Rebo-
llo, «Uso y abuso del Decreto-ley (un análisis empírico)», en J. M. Baño León (Coord.), Memorial para la reforma del Estado. 
Estudios en homenaje al Profesor Santiago Muñoz Machado, CEPC, Madrid, 2016, pp. 665 y ss.
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Regeneración y Renovación Urbanas54; 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública y Buen Gobierno; 20/2013, de 9 de diciembre, de Garantía de la Unidad de 
Mercado55; 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración 
Local; 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común; 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; o, 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público.

En todo caso, las huellas de aquella crisis en nuestro Derecho público actual se aprecian, fun-
damentalmente, en tres hechos significativos: la progresiva introducción en el Derecho es-
pañol de criterios de evaluación económica en la elaboración de las normas jurídicas, la re-
cepción de los principios y técnicas propios de la «buena regulación» o smart regulation en 
el ámbito normativo económico56, y, en fin, la aceptación, como necesarias, de la simpli-
ficación administrativa y la reducción de cargas redundantes o excesivas. Cambia, de al-
gún modo, el papel del Estado, al consolidarse una nueva dimensión de lo público orientada a 
proteger a los ciudadanos en su faceta de consumidores y clientes. De algún modo se justifi-
ca el creciente intervencionismo público en la necesidad de controlar los fallos del mercado,  
desembocando en un nuevo paternalismo económico del Estado.

La crisis marcó, además, un claro cambio de tendencia por lo que se refiere a nuestro Estado 
de bienestar y a su regulación por nuestro Derecho Público, apreciable incluso en el contexto 
internacional y, señaladamente, en el de la Unión Europea57. La gravedad de la crisis finan-
ciera desatada y el altísimo nivel de endeudamiento público y privado alcanzado por algunos 
países obligó a implementar drásticos planes de reducción del gasto público que han afecta-
do de forma grave, queda por ver si irreversible, a las prestaciones propias del Estado social. 

54 Sobre el papel esencial que corresponde a la colaboración público-privada para el éxito de la revolución urbana en mar-
cha y la implantación de la sostenibilidad como paradigma insoslayable en nuestro Derecho Urbanístico, vid. A. Casares 
Marcos, «Ciudades inteligentes y prestación de servicios en Castilla y León», en T. Quintana López (Dir.), S. Rodríguez 
Escanciano y A. Casares Marcos (Coords.), Proyección transversal de la sostenibilidad en Castilla y León: varias perspec-
tivas, Tirant lo Blanch, Valencia, 2019, pp. 51 y ss.
55 La Ley de Garantía de la Unidad de Mercado se suma a las normas de liberalización de servicios aprobadas, en su día, a 
consecuencia de la transposición de la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 
2006, relativa a los servicios en el mercado interior, empezando por las Leyes 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el Libre 
Acceso a las Actividades de Servicios y su Ejercicio, y 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para 
su adaptación a esta última, conocidas en el ámbito doctrinal como Leyes paraguas y ómnibus. Articulan la intervención 
mínima en relación con el acceso y el ejercicio de actividades económicas, con la salvedad del principio interno de eficacia 
territorial de las actuaciones administrativas, declarado finalmente inconstitucional por la Sentencia del Tribunal Consti-
tucional 79/2017, de 22 de junio, FFJJ 10 a 13. Vid., a tal efecto, A. Casares Marcos, «Procedimiento en defensa de los dere-
chos e intereses de los operadores económicos por las autoridades competentes (artículo 26)», en la obra colectiva dirigida 
por M. J. Alonso Mas, El nuevo marco jurídico de la unidad de mercado. Comentario a la Ley de Garantía de la Unidad de 
Mercado, La Ley, Madrid, 2014, pp. 831 y ss., así como la doctrina allí citada.
56 Vid. J. Ponce Solé, «El Derecho Administrativo del siglo XXI», op. cit., que hace hincapié en la «enorme relevancia» que 
ha alcanzado hasta culminar en la aprobación de las Leyes 39 y 40 de 2015.
57 El compromiso europeo con los objetivos de consolidación fiscal ha supuesto la adopción de medidas preventivas, co-
rrectivas en caso de desviación o incumplimiento y coercitivas, destacando, específicamente, la responsabilidad asumida 
por cada Administración por el incumplimiento de sus obligaciones comunitarias al respecto, regulada por el Real Decreto 
515/2013, de 5 de julio. Vid., al respecto, M. D. Vicente Ruiz, «La hora de la responsabilidad interadministrativa ante incum-
plimientos de obligaciones europeas», RAP, 193, 2014, pp. 407 y ss.; M. Cienfuegos Mateo, «La repercusión en España de las 
sanciones impuestas al Estado por infracciones del Derecho de la Unión Europea: desarrollos normativos y jurispruden-
ciales recientes», RVAP, 98, 2014, pp. 49 y ss.; D. Ordóñez Solís, «¿Cómo se derivan entre las Administraciones españolas 
las responsabilidades financieras por el incumplimiento del Derecho de la Unión Europea?», RDCE, 51, 2015, pp. 537 y ss.;  
e I. Martín Delgado, «La repercusión de la responsabilidad por incumplimiento del Derecho de la Unión Europea en el 
contexto del Estado autonómico», RAP, 199, 2016, pp. 51 y ss.
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Los recortes no se enmarcaron, sin embargo, en una reflexión más amplia acerca de las ac-
tuales ineficiencias del sector público, las tendencias demográficas y los déficits crónicos que 
habrán de exigir, más pronto que tarde, respuestas concretas para garantizar no solo los de-
rechos civiles y políticos adquiridos, respectivamente, en los siglos XVIII y XIX, sino también, 
en especial, los sociales propios del XX, y la perentoria exigencia de atajar los actuales proble-
mas de competitividad, de crecimiento y, particularmente, de sostenibilidad y pervivencia del 
propio Estado de bienestar58.

La reducción del gasto público que se exige por la Unión Europea a los Estados tutelados ya no 
se puede acometer actuando únicamente sobre el personal al servicio de las Administraciones 
públicas o sobre la propia organización administrativa, prácticas que, aunque con menor in-
tensidad, ya se habían acometido en el pasado con ocasión de crisis anteriores. A causa de la 
situación desatada por la crisis financiera global de 2008 los Gobiernos, debido a su respec-
tivo ámbito de competencia material, se ven forzados a reducir el alcance o la calidad, cuan-
do no ambos, de los servicios que venían garantizando a los ciudadanos en sus respectivos 
territorios59.

Sirva, a título de ejemplo, el debate, finalmente resuelto por el Tribunal Constitucional, que se 
desata como consecuencia de la incorporación en 2013 del principio de sostenibilidad y efi-
ciencia en el artículo 85 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, como condicionante de la decisión administrativa de optar por una u otra forma con-
creta de gestión del servicio público local y, en suma, de inclinarse por su posible colaboración 
con el sector privado. La entidad local tiene la obligación legal de optar por el modo de gestión 
más sostenible y eficiente. Si se trata de una modalidad directa, tan solo podrá escoger entre 
la empresa pública local o la sociedad mercantil de titularidad local, como formas personifica-
das, si demuestra fehacientemente que es más sostenible y eficiente que la gestión directa in-
diferenciada o por medio de organismo autónomo. El Tribunal Constitucional sostiene, en su 
Sentencia 41/2016, de 3 de marzo, que este condicionante de la decisión municipal no resulta, 
en todo caso, contrario a las competencias autonómicas o a la autonomía local60.

58 Vid. A. García Inda, «Hamburguesas y eficiencia. Del Estado de bienestar a la sociedad del bienestar», GAPP, 15, 2016, pp. 
57 y ss., los interrogantes que plantea y la bibliografía que analiza y cita; también, en concreto, la denuncia efectuada por  
J. Esteve Pardo, «La Administración garante. Una aproximación», op. cit., p. 14.
59 Vid., a tal efecto, J. Ponce Solé, «El Derecho y la (ir)reversibilidad limitada de los derechos sociales de los ciudadanos. 
Las «líneas rojas» constitucionales a los «recortes» y la sostenibilidad social», INAP, Madrid, 2013; M. Rebollo Puig, «Sobre 
el adelgazamiento de la Administración, sus dietas y sus límites», El Cronista del Estado Social y Democrático de Derecho, 
48, 2014, pp. 4 y ss.; E. M. Menéndez Sebastián, La Administración al servicio de la justicia social, Iustel, Madrid, 2016;  
R. García Macho, «El deterioro creciente del Estado social y derechos sociales en España», en L. Parejo Alfonso y J. Vida 
Fernández (Coords.), Los retos del Estado y la Administración en el siglo XXI. Libro Homenaje al Profesor Tomás de la 
Quadra-Salcedo Fernández del Castillo, Tirant lo Blanch, Valencia, 2017, pp. 1285 y ss.; y, F. M. Silva Ardanuy, Los derechos 
sociales reconocidos a las Comunidades Autónomas y Administración Local frente a la reforma del artículo 135 de la Cons-
titución, Tirant lo Blanch, Valencia, 2018.
60 FJ 14. Vid. al respecto J. M. Díaz Lema, «La Sentencia del Tribunal Constitucional 41/2016: Aval del Tribunal Consti-
tucional a las medidas relativas a la planta local y la reordenación de las competencias locales de la Ley 27/2013», en  
J. C. Laguna de Paz, I. Sanz Rubiales e I. M. de los Mozos y Touya (Coords.), Derecho Administrativo e integración  
europea. Estudios en homenaje al Profesor José Luis Martínez López-Muñiz, Reus, Madrid, 2017, vol. I, pp. 685 y ss. En todo 
caso, la reforma local de 2013 prestó especial interés a la disciplina económico-financiera en el ámbito de las corporaciones 
locales, destacando al efecto no solo esta Sentencia del Tribunal Constitucional sino, asimismo, las posteriores 111/2016, de 
9 de junio, y 54/2017, de 11 de mayo.
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Esta ha sido, en suma, la novedad esencial de la crisis económica. No adelgaza tanto el Estado 
organización cuanto el Estado social, al iniciar un camino de recorte o retroceso hacia posi-
ciones de menores prestaciones garantizadas por parte del sector público. Los principios cons-
titucionales propios del Estado social, concebidos como mandatos de optimización con clara 
vocación de progreso sostenido, pierden, de algún modo, su fuerza prospectiva61. Las normas 
restrictivas, e incluso supresoras, de prestaciones encuentran ahora justificación en la nece-
sidad de contener el gasto público y en la exigencia de cumplir con el principio constitucio-
nal de estabilidad presupuestaria, dejando de lado el mandato, asimismo constitucional, del  
artículo 9.2 de nuestra carta magna conforme al que «corresponde a los poderes públicos promo-
ver las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se inte-
gran sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y faci-
litar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social»62.

El Estado social sufre, así, una profunda reforma para convertirse ahora, de algún modo, en 
un Estado de prestaciones mínimas. Se actúa, fundamentalmente, para garantizar la soste-
nibilidad del sistema, para evitar que la crisis acabe con el propio Estado, aunque sea a costa, 
en muchas ocasiones, de los derechos ya conquistados por los ciudadanos. Cuestión diversa, 
que debiera ser objeto de reflexión detenida por nuestros dirigentes, es si la deslegitimación 
del sistema, agravada por la situación descrita, podrá ser objeto de reversión. No parece que 
esa reflexión se haya producido ante los bandazos que se han podido apreciar. De un lado, in-
cesantes recortes fundados en la inapelable sostenibilidad; de otro, tendencias «remunicipali-
zadoras» que se revelan, en muchas ocasiones, poco pragmáticas y más bien demagógicas63.

3.2. La colaboración público-privada al servicio de la introducción del criterio de calidad  
en la satisfacción de necesidades colectivas

La calidad de los servicios y actividades orientadas a la satisfacción de las necesidades de 
interés general sentidas por la colectividad representa la medida en que el conjunto de ca-
racterísticas del servicio responde a los requerimientos del ciudadano, equiparado ahora, de 

61 Resulta de gran interés, a este efecto, la reflexión de L. Martín Rebollo, Manual de las Leyes Administrativas, op. cit.,  
p. 1236, acerca de «si el papel de la Ley no debe cambiar y pasar a ser el de una norma que imponga a la Administración con-
tenidos materiales a su acción, estándares de funcionamiento y cotas de calidad, más que ser una norma que simplemente 
habilite y abra la posibilidad de actuar. Una Ley, pues, que más que facultar imponga y obligue y, en paralelo, cree derechos 
para garantizar y exigir su cumplimiento».
62 Vid., en tal sentido, I. Valenzuela Villarrubia, «La colaboración público-privada. Su repercusión en la estabilidad pre-
supuestaria y en la deuda pública. Principales formulaciones en la contratación pública», Consultor de los Ayuntamientos 
y de los Juzgados, 12, 2019, pp. 37 y ss.
63 En este sentido, como bien destaca J. M. Gimeno Feliú, «La colaboración público-privada en el ámbito de los servicios 
sociales y sanitarios dirigidos a las personas. Condicionantes europeos y constitucionales», op. cit., p. 15, «más allá del 
alcance político y económico del debate instaurado sobre la prestación de actividades de interés público y de servicios 
esenciales, que enfatiza el valor de la gestión pública -de recuperación de lo público- frente a las tradicionales fórmulas de 
colaboración público-privada, parece necesario abordar un análisis jurídico de los posibles condicionantes derivados del 
Derecho europeo y sus principios reguladores, así como de la sostenibilidad financiera de los servicios y actividades públi-
cas, tal y como ha puesto de relieve un importante sector de la doctrina». Asimismo, sobre la nueva visión «remunicipaliza-
dora», H. Wollmann, «La experiencia de los ordenamientos europeos: ¿un ‘retorno’ a las gestiones públicas/municipales?», 
QDL, 31, 2013, pp. 70 y ss.; y T.-R. Fernández Rodríguez, «Reflexiones sobre la sostenibilidad de los servicios públicos, un 
nuevo principio general en gestación», RAP, 200, 2016, pp. 439 y ss.
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algún modo, al cliente en el mercado privado, y que le permite apreciarlo como igual, me-
jor o peor que los restantes servicios de su categoría. Así entendida, la calidad es hoy, más 
que nunca, el resultado de la interacción de una serie de variables que aboca, irremediable-
mente, a una especialización y profesionalización cada vez mayor de las relaciones entre 
Administración pública, sector privado participante en la satisfacción de necesidades gene-
rales y ciudadano-usuario-cliente64.

La Administración no puede garantizar, por sí sola, la satisfacción de este objetivo, ni disponer 
su realización de forma directa y unidireccional, sino que la calidad debe ser, ante todo, resul-
tado de un proceso complejo en el que intervengan tanto las empresas privadas colaborado-
ras del sector público, como la propia Administración y los usuarios finales de la obra o del 
servicio público que sobre ella se preste, y en el que se comparen y tomen en consideración el 
nivel de calidad esperado por el usuario, el previsto en el contrato, el que se ofrece en la prác-
tica y el que es realmente percibido por quien accede finalmente al servicio. Corresponde a la 
Administración, eso sí, su definición, planeamiento, medición y control final como titular del 
servicio público y, en su caso, de la infraestructura que le sirve de soporte.

De ahí la importancia de desarrollar y clarificar el régimen legal aplicable a las exigencias 
de calidad en relación con el ejercicio de servicios públicos, actividades o funciones de inte-
rés general, con el fin último de evitar fluctuaciones cualitativas sustanciales. Y es que de-
ben servir, en última instancia, a los intereses generales, a las necesidades de los usuarios, y 
no tan solo a los de sus agentes, que deben orientar su labor a garantizar su funcionamien-
to regular y en unas condiciones adecuadas de seguridad y calidad previamente definidas y 
efectivamente exigidas en la práctica por la Administración65. Se apuntala, de esta forma, la 
que Esteve Pardo tilda de «la nueva impronta garantista de los intereses generales y la orien-
tación horizontal del Derecho Público en su proyección sobre relaciones entre particulares»66.

Se trata, en cualquier caso, de una evolución acorde, asimismo, con la propia tendencia inter-
nacional en esta materia y, en particular, a los pronunciamientos de la Unión Europea, que ha 
reclamado en los últimos años, cada vez con mayor insistencia, el progresivo afianzamiento 
del protagonismo privado en la provisión de infraestructuras y servicios de interés y presta-
ción tradicionalmente públicos. Resulta esencial el papel del sector privado en cuanto ope-
rador económico que participa en las diversas fases de su diseño, realización, ejecución y 
financiación, integrando, incluso, dos o más de estas fases en cada proyecto concreto. El so-
cio público se centra, en cambio, en definir los objetivos que han de alcanzarse en materia de 

64 Así lo subrayó la Comisión de Transportes del Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos respecto a la calidad, 
en particular, del servicio público de transporte en la obra coordinada por A. Zaragoza Ramírez, Libro Verde. Indicadores 
de calidad de servicio en carreteras, CICCP, Madrid, 2005, pp. 7 y ss.
65 Así, por ejemplo, J. M. Gimeno Feliú, «La colaboración público-privada en el ámbito de los servicios sociales y sanitarios 
dirigidos a las personas. Condicionantes europeos y constitucionales», op. cit., p. 14. Vid. también J. Esteve Pardo, «La 
Administración garante. Una aproximación», RAP, 197, 2015, pp. 11 y ss.; y, del mismo autor, Estado garante. Idea y realidad, 
INAP, Madrid, 2015, in toto.
66 J. Esteve Pardo, «El nuevo garantismo de los intereses generales. La extensión del Derecho Público a particulares que 
ejercen funciones públicas», en J. C. Laguna de Paz, I. Sanz Rubiales e I. M. de los Mozos y Touya (Coords.), Derecho Ad-
ministrativo e integración europea. Estudios en homenaje al Profesor José Luis Martínez López-Muñiz, Reus, Madrid, 2017, 
vol. I, p. 63. En sentido similar, J. Ponce Solé, «El Derecho Administrativo del siglo XXI», op. cit.
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interés público, calidad de los servicios propuestos y política de precios, al tiempo que ase-
gura el seguimiento y el control en el cumplimiento de dichos objetivos. De ahí las induda-
bles ventajas asociadas y los beneficios anudados a la participación del sector privado en ta-
reas tradicionalmente prestadas o previamente definidas por el sector público. Los contratos 
fundados en la colaboración entre ambos sectores son output-based, esto es, el sector público 
define la prestación a que se compromete el contratista privado confiando, en concreto, en sus 
recursos, know how y capacidad de gestión para la determinación de la vía o forma concreta 
en que ha de satisfacer adecuadamente esa prestación, con sujeción, en todo caso, a unos es-
tándares mínimos de calidad y seguridad en la ejecución o gestión correspondiente67.

En definitiva, en materia de colaboración público-privada corresponde un peso fundamental a 
la calidad de los servicios públicos, a la forma y modo en que se satisfacen y en que tal pres-
tación es evaluada y calificada por los usuarios. Este mayor énfasis sobre la vertiente cuali-
tativa otorga al sector público un papel centrado en el control, el seguimiento, la regulación 
y la garantía, en definitiva, del interés general afectado por la prestación privada, la protec-
ción de los usuarios y el equilibrio entre las aspiraciones del sector privado implicado en la 
prestación y las de los ciudadanos-usuarios-clientes.

4. Reflexión final

Si la propia insuficiencia presupuestaria y las dificultades financieras del sector público para 
acometer la dotación y explotación de obras e infraestructuras públicas abocaron, a comien-
zos del siglo XXI, a una evolución imparable de la legislación al respecto en nuestro país, línea 
inaugurada entre nosotros por la reforma contractual pública de 2003 con el propósito de am-
pliar el catálogo de fórmulas e instrumentos dirigidos a articular nuevos mecanismos de cola-
boración público-privada al respecto, acorde, por otra parte, a los continuos pronunciamientos 
tanto internacionales como fundamentalmente de la Unión Europea reclamando un mayor pro-
tagonismo privado en el sector68, las restricciones actuales en materia de estabilidad presu-
puestaria y sostenibilidad financiera, constitucionalizadas como coordenadas insoslayables 
para el desarrollo de los diversos cometidos y funciones públicas, no hacen sino subrayar la 
trascendencia de esta colaboración tradicional entre ambos sectores, así como la necesidad 
perentoria de profundizar en la articulación, puesta en marcha, seguimiento y adecuado con-
trol de los diversos instrumentos que habrían de permitir el máximo aprovechamiento de las 
ventajas inherentes a la asociación y de los puntos fuertes que acompañan la organización y 
el funcionamiento de cada uno de ellos69.

67 He estudiado, con mayor detenimiento, en A. Casares Marcos, La concesión de obras públicas a iniciativa particu-
lar: tramitación, adjudicación y garantía contractual de la calidad, Montecorvo, Madrid, 2007, la introducción del criterio  
de calidad en la ejecución de la obra pública a iniciativa particular, en particular, en el ámbito de la construcción y ex-
plotación de obras públicas de transporte, analizando detenidamente la oportunidad de diseñar e incorporar indicadores 
adecuados de calidad como mecanismo para la medición del nivel de calidad ofertado por el contratista privado.
68 Por todos, N. M. Macek, E. G. Neely y E. C. Claney, Public Transportation Guidebook for Small- and Medium-Sized  
Public-Private Partnerships, National Academy of Sciences, 2017.
69 No en vano, el Informe Especial del Tribunal de Cuentas Europeo, Asociaciones público-privadas en la UE: deficiencias 
generalizadas y beneficios limitados, 2018, ha subrayado cómo los proyectos de asociación público-privada fiscalizados 
han permitido una ejecución más rápida de las políticas públicas y han revelado potencial para alcanzar unos niveles de 
funcionamiento y mantenimiento de calidad, si bien no siempre han logrado sus beneficios potenciales de manera eficaz.
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Se ha denunciado, a tal efecto, el empleo de métodos de contabilidad creativa, de financiación 
mal llamada privada, por los Estados miembros de la Unión Europea a fin de maquillar sus 
cuentas públicas a corto plazo, analizándose, en profundidad, el impacto y cómputo de las di-
ferentes formas de financiación privada de infraestructuras públicas en el déficit y la deuda 
pública70. No cabe ninguna duda de que la dificultad de la materia, que tiende en su desarrollo 
actual a un grado cada vez mayor de complejidad financiera, tecnificación e interrelación, in-
cluso confusión, de elementos públicos y privados, reclama una Administración pública capaz 
de hacer frente a los retos que se le plantean en este ámbito y de discernir abiertamente los cla-
roscuros existentes, como paso previo a la puesta en marcha de estos nuevos instrumentos71.

Se trata, en suma, de evitar las objeciones e inconvenientes derivados de un uso inadecuado, 
o poco preciso, de estas fórmulas a causa de la marcada visión a corto plazo de los diversos 
actores participantes en la operación. La ausencia de claridad sobre los propios objetivos del 
proyecto es uno de los problemas esenciales al respecto, por cuanto disminuiría la capacidad 
de la colaboración público-privada para filtrar y evitar la ejecución de white elephants, esto es, 
proyectos que, al margen de su posible impacto o interés social, resultan inadecuados para es-
tas vías de colaboración por cuanto carecen de la posibilidad de autofinanciarse o allegar en 
los mercados fondos suficientes con que remunerar su prestación al socio privado.

No en vano, los poderes públicos pueden verse tentados o compelidos a abordar, por medio 
de la colaboración público-privada, proyectos que solo resultan rentables en términos políti-
cos (pork barrels) o que, llamados a ser desarrollados por el sector público a través de las vías 
tradicionales establecidas a estos efectos para la dotación y prestación de cometidos de in-
terés público, son concebidos para sortear y evitar las restricciones presupuestarias impe-
rantes sin crear auténtico value for money, esto es, conforme a la expresión acuñada en el 
ámbito anglosajón, sin compensar el mayor coste explícito que implica la colaboración público- 
privada a través de la transferencia de riesgos, la reducción de costes públicos de gestión o las 
mejoras cualitativas en la dotación o prestación de servicios que conlleva el proyecto. De ahí 
la oportunidad de llamar la atención acerca de, entre otras cuestiones, la necesidad de unos 
niveles adecuados de transparencia y participación pública en la articulación de estos acuer-
dos, a fin de garantizar que las decisiones adoptadas sean siempre las más adecuadas para 
el interés general.

Son múltiples, en suma, las variables que se deben considerar antes de tomar la decisión 
de poner en práctica una fórmula de colaboración público-privada o, de forma más amplia, 
al valorar la modulación o intensidad concreta de su posible uso o aplicación por parte de la 

70 Preocupación compartida, asimismo, en el ordenamiento jurídico estadounidense, como ponen de manifiesto B. Jen-
kins, L. Amini, K. Demello, S. Benford, C. Doherty, M. Bennon y R. Sharma, Leveraging Private Capital for Infrastructu-
re Renewal, National Academy of Sciences, 2019. Asimismo, sobre las lecciones aprendidas desde esta perspectiva, cabe 
citar las conclusiones alcanzadas en el Congreso: Transportation Research Board, Conference Proceedings on the Web 
26:  Public-Private Partnerships: What Are the Lessons Learned? Proceedings of an ACRP Insight Event. July 10-11, 2019. 
 Washington, D.C., National Academy of Sciences, 2020.
71 A tal efecto, sobre la importancia del liderazgo en la colaboración público-privada, los determinantes de las políti-
cas al respecto y el papel de la Unión Europea al efecto, vid. J. M. Gimeno Feliú, J. Tornos, R. Camp, F. Longo, M. Reig,  
Á. Saz-Carranza, C. Losada, M. Férez, M. Esteve y J. Rosell, La gobernanza de los contratos públicos en la colaboración 
público-privada, Cambra de Comerç de Barcelona, 2018.
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Administración pública correspondiente. Siguiendo lo dispuesto a estos efectos por el Dictamen 
sobre la definición de una regla fiscal aplicable a los acuerdos de colaboración público-privada 
del Consello de Contas de Galicia, la variable económica para la sostenibilidad financiera, re-
ferida a la financiabilidad de los compromisos; la variante política, a fin de garantizar un mar-
gen adecuado y suficiente de maniobra para gobiernos futuros; y, en fin, la variable social, con 
la finalidad de evitar trasladar una carga excesiva a las generaciones futuras72.

En todo caso, los claroscuros que arroja, en relación con ello, la abundante experiencia inter-
nacional, el interminable debate sustanciado al respecto en el seno de la Unión Europea y las 
novedades sancionadas también por las diversas reformas al respecto de la normativa es-
pañola reguladora de la contratación pública, aconsejan, a mi juicio, elevarse por encima de 
lo particular, para alzarse a una atalaya superior desde la que divisar el horizonte general en 
toda su extensión, esto es, las dificultades y retos planteados por la colaboración público- 
privada considerada desde una perspectiva mucho más amplia, a fin de garantizar su ópti-
ma y eficiente materialización con el mayor aprovechamiento posible para la satisfacción, en 
última instancia, del interés general73. Todo ello aboca, irremediablemente, a la necesidad de 
una Administración pública especializada y con unos empleados públicos debidamente for-
mados. No en vano, la yuxtaposición y convivencia en este materia de funciones administra-
tivas muy dispares, entre otras, de fomento, control, o regulación, contribuyen decisivamente 
a avivar el debate sobre la necesidad de una Administración fuerte, independiente, moderna, 
capaz de dar respuesta, en última instancia, a los múltiples interrogantes que suscita la co-
laboración entre los sectores público y privado para la satisfacción de una necesidad pública 
desde el planteamiento inicial de la pertinencia del proyecto y de la asociación de ambos sec-
tores para su ejecución hasta su materialización final74.

72 Pp. 7 y ss.
73 En esta misma línea, J. M. Gimeno Feliú, P. Sala Sánchez y G. Quintero Olivares, El interés público y su satisfacción 
con la colaboración público-privada. Fundamentos, equilibrios y seguridad jurídica, Cambra de Comerç de Barcelona, 2017.
74 Como tuve ocasión de destacar en su momento, a la luz de la legislación entonces vigente, en T. Quintana López,  
S. Rodríguez Escanciano, D. Fernández de Gatta Sánchez, M. Á. González Iglesias y A. Casares Marcos, «Eficiencia 
del régimen concesional de obra pública: especialización de la Administración concedente, consideraciones ambientales y 
sociales y PPPs», Estudios de Construcción y Transportes, 109, 2008, pp. 67 y ss.
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